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Res. TE MPD N° 1/23   

 

Buenos Aires, 9 de febrero de 2023   

 

VISTO:   

El expediente TEMPD 1/22, caratulado “MIRANDA, JORGE OMAR -Defensor 

Público Oficial ante los Tribunales Federales de Primera y Segunda Instancia de 

Mendoza- s/ convocatoria del Tribunal de Enjuiciamiento del Ministerio Público de la 

Defensa  en expediente EX-2021-00034307- -MPD-OS#MPD, mediante resolución 

RDGN-2022-435-E-MPD-DGN#MPD” y su acumulado, el expediente TEMPD 2/22 

caratulado “MIRANDA, JORGE OMAR -Defensor Público Oficial ante los Tribunales 

Federales de Primera y Segunda Instancia de Mendoza- s/ convocatoria del Tribunal 

de Enjuiciamiento del Ministerio Público de la Defensa en expediente EX-2022-

00009339- -MPD-SGSYRH#MPD, mediante resolución RDGN-2022-436-E-MPD-

DGN#MPD”, registrados en los libros de la Secretaría Permanente ante este Tribunal de 

Enjuiciamiento.  

Luego de celebrado el juicio oral, público, contradictorio y continuo, en los términos 

prescriptos en el artículo 62, inciso “b”, de la ley 27.149 (Ley Orgánica del Ministerio 

Público de la Defensa, en adelante LOMPD) y concordantes del Reglamento del Tribunal de 

Enjuiciamiento del Ministerio Público de la Defensa, aprobado por Res. DGN N° 1332/15 

(en adelante RTEMPD), a los fines de resolver si las conductas atribuidas al señor titular de 

la Defensoría Pública Oficial ante los Tribunales Federales de Primera y Segunda Instancia 

de Mendoza, doctor Jorge Omar Miranda -argentino; DNI 12.138.538; nacido el 14 de mayo 

de 1956 en la ciudad de Mendoza; hijo de Norberto Marcelino (f) y Laura Anaya (f); viudo; 

domiciliado en Moyano Aguirre 218, Arístides Villanueva, Guaymallén, provincia de 

Mendoza- ameritan o no la aplicación de la sanción de remoción, por configurar la causal de 

mal desempeño del cargo, en los términos del artículo 57, segundo párrafo, de la LOMPD.   

Intervienen en el proceso, por el Tribunal de Enjuiciamiento del Ministerio Público de 

la Defensa, la doctora Rosana Andrea Gambacorta –Presidente, designada entre los 

Defensores Público Oficiales con desempeño en el interior del país-, el doctor Nicolás Miguel 

Ángel Soler –por el Poder Ejecutivo Nacional-, la doctora Mariela Fernanda García Lastra –

por el Senado de la Nación-, el doctor Carlos Alejandro Reyna –por el Consejo 

Interuniversitario Nacional-, el doctor Marcelo Luis Terenzio –por la Federación Argentina 



de Colegios de Abogados-, el doctor Leandro Rogelio Romero –por el Colegio Público de 

Abogados de la Capital Federal- y el doctor Santiago Finn –designado entre los Defensores 

Públicos Oficiales con desempeño en la Capital Federal-; por la acusación, el doctor Martín 

Bomba Royo –en carácter de titular- y la doctora Verónica María Blanco –en carácter de 

adjunta-, por la defensa, el doctor Ernesto Nicolás Bustelo y el doctor Rodrigo Altamira en 

carácter de defensor sustituto.  

Asimismo, fueron convocados a presenciar el debate los vocales suplentes del Tribunal, 

el doctor Pablo Enrique Barbuto –por el Poder Ejecutivo Nacional-, el doctor Omar Ozafrain 

–por el Consejo Interuniversitario Nacional-, el doctor Nicolás Demitriou –por la Federación 

Argentina de Colegios de Abogados-, la doctora María Gabriela Van Marrewijk –por el 

Colegio Público de Abogados de la Capital Federal-, el doctor Damián Roberto Muñoz –

designado entre los Defensores Públicos Oficiales con desempeño en la Capital Federal- y el 

doctor Leonardo David Miño –designado entre los Defensores Públicos Oficiales con 

desempeño en el interior del país-.   

 

RESULTA: 

I) Antecedentes. Apertura de instancia ante el Tribunal de Enjuiciamiento 

Que, mediante las convocatorias efectuadas por RDGN-2022-435-E-MPD-

DGN#MPD y RDGN-2022-436-E-MPD-DGN#MPD, de fechas 12 y 13 de abril de 2022 y 

dictadas en el marco de los expedientes administrativos EX-2021-00034307- -MPD-

OS#MPD y EX-2022-00009339- -MPD-SGSYRH#MPD, respectivamente, la Sra. 

Defensora General de la Nación, Dra. Stella Maris Martínez, solicitó la intervención de este 

Tribunal de Enjuiciamiento del Ministerio Público de la Defensa para que determine si las 

conductas que se atribuyen en cada una de ellas (descriptas en los puntos I.3, III y V, de la 

primera, y en los puntos II.1 y IV, de la segunda) al Dr. Jorge Omar Miranda constituyen la 

causal de remoción por “mal desempeño” (art. 57 de la LOMPD) .   

I.1)  Convocatoria efectuada por RDGN-2022-435-E-MPD-DGN#MPD   

En virtud del oficio que fuera remitido a la Sra. Defensora General de la Nación, 

sucripto el 9 de junio de 2021 por el Dr. Eduardo Ariel Puigdéngolas, juez federal titular del 

Juzgado Federal de San Rafael, de la provincia de Mendoza, librado en el marco de la causa 

FMZ 13.854/2020  caratulada “IMPUTADO: ORTEGO, LUCIANO EDGARDO Y OTROS 

s/ASOCIACION ILICITA, COHECHO CON CONDUCTAS ART 256 BIS 2ª Y 257, 

COHECHO ACTIVO y FALSO TESTIMONIO SOLICITANTE: ALIAGA, ALFREDO Y 

OTROS,” en trámite ante el Juzgado Federal N° 3 de Mendoza –Secretaría Penal “E”-, se 

hizo saber que esa judicatura había resuelto imputar al Dr. Jorge Omar Miranda por 

considerarlo prima facie responsable por la presunta comisión de un hecho que encuadraría 
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en el“artículo 258 2da disposición del Código Penal, esto es, el delito de cohecho activo 

agravado […] por haber pagado sobornos destinados a la asociación ilícita investigada en 

autos, con el fin de obtener beneficios procesales, en la causa en la que se encontraba 

imputada Rosa Fernández, puntualmente la suma de 40.000 dólares estadounidenses para 

quedar desvinculada de la misma, en referencia al caso individualizado en el apartado II del 

dictamen Fiscal como: Caso SEIS, en relación a la situación de Rosa Fernandez, en la causa 

FMZ 19016/2013, caratulada ‘IÑIGUEZ, Juan Carlos y otros sobre averiguación Ley 

22.415’ siendo las pruebas obrantes en su contra, la copia del expediente al que se hace 

referencia en el caso citado precedentemente, las declaraciones testimoniales Rubén 

Riveros, Gonzalo Ramirez Madrid, Roberto Flores y Juan Carlos Iñiguez, tomadas por el 

Ministerio Público Fiscal y demás elementos y constancias de la causa”.  

En consecuencia, fueron requeridas copias de aquellas actuaciones y, a tenor de lo 

previsto en el artículo 156 del Régimen Jurídico del Ministerio Público de la Defensa de la 

Nación” –T.O. Resolución DGN 999/2020– (en adelante RJMPD), fue designada la Dra. 

María Mercedes Crespi, Defensora Pública Oficial ante los Tribunales Federales de Primera 

y Segunda Instancia de Córdoba, en carácter de preventora sumarial (EX-2021-34307 - documento 

003 - NO-2021-00033752-MPD-DGN#MPD).  

Que, efectuada una breve síntesis de las circunstancias que dieron inicio a esos actuados 

corresponde enunciar sintéticamente los dos cargos por los que se solicita la destitución del 

Dr. Jorge Omar Miranda: la Sra. Defensora General de la Nación le atribuyó usar su calidad 

de defensor oficial para intervenir en una causa en la que tenía un interés personal sin 

presentar su excusación. En efecto, se acusó al Dr. Miranda por haberse valido de su carácter 

de Defensor Público Oficial y del ministerio que le confiere el art. 120 de la Constitución 

Nacional y la LOMPD, para intervenir en forma indebida en representación de la Defensoría 

Pública Oficial ante los Tribunales Federales de Primera y Segunda Instancia de Mendoza a 

su cargo, en la investigación judicial llevada a cabo en la causa Nro. FMZ 13.854/2020, 

caratulada: “Imputado: Ortego, Luciano Edgardo y otros s/asociación ilícita, cohecho con 

conductas Art. 256 bis 2º y 257, cohecho activo y falso testimonio. Solicitante: Aliaga Alfredo 

y otros”, del registro del Juzgado Federal N° 3 de Mendoza que, en ese momento la 

investigación tenía naturaleza reservada y, durante algún tramo, se había dictado el secreto 

de sumario.  

La intervención indebida que se le imputa a este magistrado se extiende durante el 

período que transcurrió desde el 17 de noviembre de 2020, en que fue notificado para actuar 

en su calidad de Defensor Público Oficial de modo de “garantizar la posibilidad de ejercer 

un control de legalidad” en dichas actuaciones con relación a la producción de la prueba de 

cargo, hasta el 14 de mayo de 2021, fecha en la que se dispuso su apartamiento del caso. 



Asimismo, se consideró relevante para evaluar el caso, y de allí la reprochabilidad de 

la conducta asumida por el Dr. Miranda, que el magistrado no sólo omitió informar a las 

autoridades judiciales (al fiscal general y al juez federal) la incompatibilidad de su 

intervención por ministerio legal como defensor público oficial, por haber actuado, 

precisamente, en la causa que lo involucraba como coautor de un delito, sino que tampoco lo 

hizo al momento de solicitar las instrucciones a la Defensoría General de la Nación el 18 de 

diciembre de 2020. 

De este modo se cuestionó al enjuiciado que, bajo el subterfugio de invocar una 

verdadera causal que le impedía intervenir en los actos reproducibles de la causa (a saber: el 

motivo señalado en la recomendación de la Res. DGN N° 1470/05) y mantener in pectore el 

real motivo que impedía su actuación (el conflicto de intereses), logró a su favor un acto 

administrativo que lo eximía de participar en la medida en que no se llevaran a cabo actos 

definitivos e irreproducibles. Es decir, se le achacó la omisión de señalar su intervención 

anterior como abogado de la matrícula, precisamente, en uno de los casos que se investigaba 

y donde testigos habían indicado presuntos sobornos al juez federal (y que, además, lo 

involucraban personalmente en la causa penal en la que actuaba como defensor público 

oficial), hizo incurrir en error a la administración, pues aquella resolución que limitó su 

intervención en la causa se fundó en una motivación distinta a la que realmente existía y de 

la cual el Dr. Miranda tenía pleno conocimiento. 

Se señaló que el Dr. Miranda fue procesado más tarde en el marco de esa causa penal 

pero para ese entonces, no obstante existir pruebas fehacientes y categóricas que lo 

sindicaban como coautor del delito de cohecho activo, habría omitido presentar 

oportunamente su excusación como defensor público oficial, lo cual devino en su 

concurrencia a las declaraciones indagatorias de Walter Bardinella Donoso  (6 de mayo 2021) 

y de Juan Carlos Molina (7 de mayo de 2021), hasta que en esta última, el juez Eduardo 

Puigdéngolas lo exhortó para que se apartara del caso. 

A su vez, se imputó al Dr. Miranda el haber invocado una causal genérica de violencia 

moral en favor de su tardío apartamiento, porque alegaba que la causa era contra el juez, en 

cuyo juzgado él litigaba permanentemente, habiendo omitido toda consideración sobre la 

específica y concreta violencia moral que lo afectaba ética y profesionalmente, por haber sido 

abogado particular en una de las causas investigadas. 

Por su parte, también fue denunciado otro hecho atribuido al Dr. Jorge Omar Miranda 

que, autónomamente, también configuraría causal de mal desempeño. Ello a partir de las 

manifestaciones vertidas por el Sr. Sebastián Palumbo, quien depuso como testigo el 10 de 

noviembre de 2021, en el marco de la causa FMZ 13.854/2020 “Ortego”, cuando se presentó 

en la Fiscalía General ante la Cámara Federal de Apelaciones de Mendoza.  
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En esa ocasión Palumbo expuso sobre las que consideró ciertas irregularidades 

ocurridas mientras estuvo detenido, entre el 1º de octubre de 2019 y el 10 de febrero de 2020, 

entre las que refirió que el Dr. Jorge Omar Miranda se habría contactado con conocidos 

suyos, para hacerles saber que “por 500 mil dólares recuperaría [su] libertad”, ofrecimiento 

que había sido declinado por su familia. 

Además, este testigo declaró que, ya en libertad, el 12 de febrero de 2020, se cruzó con 

Jorge Omar Miranda en el hall del edificio de los tribunales federales de Mendoza, ocasión 

en la que éste le dijo que no lo había ayudado porque tiempo atrás no se había portado bien 

con él. Según el testigo, el Dr. Miranda habría hecho referencia a una oportunidad en que, 

encontrándose en el Casino del Hotel Arena Maipú, le pidió dinero prestado para jugar, a lo 

cual él se negó porque no prestaba dinero y porque el abogado se encontraba en un evidente 

estado de ebriedad.  

Las alusiones de Sebastián Palumbo al requerimiento de dinero realizado por el Dr. 

Miranda, fueron respaldadas por los dichos de su amigo, Pablo Espínola, y por su padre, 

Daniel Palumbo, testimonios que han sido considerados por la Sra. Defensora General de la 

Nación al momento de resolver la convocatoria de este Tribunal. 

Los hechos que conforman la imputación al Dr. Miranda fueron subsumidos 

jurídicamente como infracciones a los deberes enumerados en los artículos 16 y 19, inciso 

“b”, de la LOMPD y en los artículos 114 y 118, inciso “2”, del RJMPD. Es decir, infracciones 

al “deber esencial” de  “gestionar sus casos de manera eficiente, en forma permanente y 

continua, propendiendo a una defensa técnica efectiva y adecuada” y al deber de excusarse 

“si se encontrare en una situación de violencia moral respecto de su representado, 

debiéndose entender como tal, todo conflicto de interés que comprometa o pudiera 

comprometer la integridad del defensor o impida el ejercicio de una Defensa Pública efectiva 

y adecuada”. 

Para la Sra. Defensora General de la Nación, todos estos hechos, que configuran 

violaciones a deberes funcionales, son  por su gravedad constitutivas de la causal de remoción 

por “mal desempeño”, prevista en el artículo 57, segundo párrafo, de la LOMPD, y, en 

consecuencia, solicitó la intervención del Tribunal de Enjuiciamiento del Ministerio Público 

de la Defensa. 

I.2) Convocatoria efectuada por RDGN-2022-436-E-MPD-DGN#MPD   

A su vez, la Sra. Defensora General de la Nación convocó la actuación de este Tribunal, 

en un segundo trámite sumarial, por otros hechos que desde su punto de vista también 

configuran la causal de “mal desempeño” de las funciones encomendadas al Dr. Jorge Omar 



Miranda y que fundamentan el pedido de su destitución (art. 57, segundo párrafo, de la 

LOMPD).   

En esta segunda convocatoria se acusó al Dr. Miranda, por un lado, de haber formulado 

a la Sra. F.M.S. un requerimiento de contenido sexual, a cambio de obtener beneficios 

procesales para su novio que se encontraba detenido, J.A.C.O. Por otra parte, se le atribuyó 

al magistrado haber efectuado actos constitutivos de maltrato laboral dirigidos a ciertos 

integrantes de la defensoría a su cargo.  

Al resolver se refirió que, del primero de estos hechos, es decir la propuesta de 

contenido sexual a la pareja de uno de sus asistidos, se tomó conocimiento con la 

comunicación realizada por el Sr. Defensor Público Oficial ante los Tribunales Orales en lo 

Criminal Federal de Mendoza, Dr. Alejo Amuchástegui. A través de su presentación remitió 

a consideración de la Defensoría General de la Nación la constancia labrada el 18 de febrero 

de 2022, que daba cuenta de las manifestaciones efectuadas por el Sr. J.A.C.O., en el marco 

de una visita carcelaria que efectuara ese magistrado junto a la Dra. María Verónica Romano. 

En la convocatoria al Tribunal se señaló que, a lo largo del trámite sumarial, J.A.C.O. 

pudo identificar dos encuentros entre su novia y el Dr. Jorge Omar Miranda. El primero, que 

situó entre fines de diciembre y principios de enero, ocurrió en el momento inicial dentro del 

despacho oficial del defensor público. En esa ocasión, la atendió personalmente el Dr. 

Miranda y le dijo: “tengo que hablar con vos”. Seguidamente, le entregó a su novia una 

tarjeta personal con su teléfono celular y el contacto de WhatsApp, a la vez que concertó una 

cita con ella fuera del horario de trabajo, en un lugar cercano a su oficina. 

Una vez allí, el defensor Miranda la habría invitado a subir a su vehículo particular, en 

el asiento del acompañante y, mientras el rodado permaneció estacionado, conversaron sobre 

los pormenores de la nueva causa penal que registraba el Sr. J.A.C.O. ante el Juzgado Federal 

N° 1. El Dr. Miranda le habría dicho que podía ayudar a su novio porque tenía contactos o 

“muy buenas conexiones con el Juez [Bento]” para que le dieran la prisión domiciliaria, y 

quedaron en volver a hablar más adelante. 

El segundo episodio, conforme el relato del Sr. J.A.C.O., habría ocurrido en el mes de 

febrero de 2021 en un café cuyo nombre no pudo precisar, ubicado en el centro de Godoy 

Cruz. Mediante mensajes de WhatsApp, su novia F.M.S. fue citada en esa confitería por el 

Defensor Público Oficial, en horas de la tarde. Se sentó en la mesa con el Dr. Miranda, quién 

estaba tomando una cerveza y le ofreció algo para beber preguntándole “¿Qué querés tomar 

nena?” e insistiéndole en que pidiera también una cerveza.  

Durante la conversación, el Dr. Jorge Miranda le dijo “mirá nena, te la voy a hacer 

corta. Yo te lo puedo sacar a tu marido, puedo hacer que le den los beneficios, hasta darle 

una transitoria”, y a cambio le pidió que pasara una noche con él -refiriéndose a un 



  

7 
 

requerimiento de contenido sexual- para pedir los beneficios. Su novia se negó y se retiró del 

lugar muy enojada. Seguidamente, conforme el testimonio del Sr. J.A.C.O., el Dr. Miranda 

la amenazó, diciéndole: “si vos decís algo, o le contás a alguien, esto puede terminar muy 

mal para tu marido, porque tengo contactos y le puede ir muy mal” (sic).  

Tal como se desprende de la resolución de la convocatoria, tras la noticia de estos 

acontecimientos se dispuso la formación de una prevención sumarial -en los términos del art. 

156 del RJMPD- en la que fue designada la Dra. María Laura Lema, Defensora Pública 

Oficial ante los Tribunales Orales en lo Penal Económico, en calidad de instructora. En 

dichas actuaciones administrativas J.A.C.O. reiteró la misma versión de los hechos al prestar 

declaración testimonial ante la prevención. 

Por otro lado, si bien se convocó a prestar declaración testimonial a la Sra. F.M.S., ella 

no quiso ni denunciar ni declarar sobre estos hechos, aludiendo a razones que se hicieron 

constar en el acta labrada en esa oportunidad, documento que se mantuvo reservado.  

Al respecto se destacó en la resolución: “Tras mantener una entrevista privada y 

reservada con la titular de la ‘Comisión sobre Temáticas de Género’ de la DGN, Dra. Raquel 

Asensio, para ser asesorada legalmente por una abogada especialista en la temática que 

represente sus intereses, la joven F.M.S. se mantuvo en su decisión de no declarar en el 

marco de esta prevención sumarial” (pág. 10 de la resolución RDGN-2022-436-E-MPD-

DGN#MPD).  

Se consideró que la negativa a prestar declaración testimonial de la nombrada se 

encontraba justificada en el respeto a su dignidad en condición de víctima de un hecho de 

violencia que se desprenden de la Convención para la Eliminación de todas las formas de 

Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (“Convención Belém do Pará” o CBP), 

las acciones positivas en favor de la mujer, previstas en el art. 75, Inc. 23 de la CN y la Ley 

de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (N° 

26.485). 

Se agregó que la actitud que la víctima de un caso de violencia puede adoptar, en el 

sentido de denunciar o no el hecho, o bien desistir de una denuncia que realizó con 

anterioridad, no debe interpretarse como un cuestionamiento acerca de si el hecho ocurrió o 

no.  

Siguiendo este razonamiento, la Defensora General de la Nación entendió que estos 

hechos podían acreditarse por prueba independiente de la declaración de la destinataria de 

ofrecimiento de contenido sexual a los efectos de justificar su pedido de remoción, 

textualmente señaló: “En el expediente se pudieron constatar los siguientes extremos que se 



corresponden con las circunstancias narradas por el testigo J.A.C.O.; a saber: a) que la Sra. 

F.M.S., desde entonces, es novia y pareja del denunciante; b) que, efectivamente, para fines 

de diciembre, la joven F.M.S. había concurrido a la Defensoría Pública Oficial ante los 

Tribunales Federales de Primera y Segunda Instancia de Mendoza, sita en la calle España 

483, esquina con Pedro Molina; c) que el Dr. Jorge Omar Miranda -coincidentemente con 

el relato del denunciante- la atendió a solas en su despacho, ubicado en el edificio de los 

Tribunales Federales, a fines del mes de diciembre de 2020 (probablemente, el día 29 de 

diciembre, fecha en la que concurrió a la DPO N° 2 ante el TOCF y luego fue derivada a la 

DPO ante los Tribunales Federales) ; d) que el Dr. Jorge Omar Miranda, en ese momento, 

efectivamente tenía un vehículo, tipo camioneta y de color gris; e) que era una práctica 

habitual de la dependencia a su cargo la entrega de esquelas con los números telefónicos y 

el nombre de los/as funcionarios/as de la dependencia f) que con motivo de la indebida 

exigencia de naturaleza sexual, el Sr. J.A.C.O. se comunicó en varias oportunidades con la 

Defensoría Pública Oficial ante los Tribunales Federales de Mendoza; g) que, al menos, en 

dos oportunidades anteriores a su denuncia formalizada ante el Dr. Alejo Amuchástegui, el 

Sr. J.A.C.O. transmitió su malestar para con el Defensor (ante Guercio y Romano) y pidió 

no ser asistido por el Dr. Miranda; h) que, efectivamente, su caso dejó de ser atendido por 

el Dr. Jorge O. Miranda y, en su lugar, la defensa técnica fue asumida por la Sra. Defensora 

Pública Coadyuvante, Dra. María Verónica Romano; i) que, efectivamente, el Dr. Jorge 

Omar Miranda tenía contactos con el Juez Federal Walter Bento”. 

Consecuentemente, citando el estándar de debida diligencia en las investigaciones y 

valoración de las pruebas en materia de violencia contra las mujeres, se expresaron los 

motivos puntuales por los que se entendía que debían tenerse por probado estos hechos. 

Por consiguiente, se consideró que el magistrado denunciado en ejercicio de sus 

funciones habría llevado adelante un acto de violencia contra una mujer, que compromete los 

derechos fundamentales que protegen la libertad, la dignidad e integridad sexual, que 

configura “mal desempeño” (art. 57, segundo párrafo, en función del art. 5, inciso “a”, 41 y 

42, inciso “b” de la LOMPD).  

Se señaló también que este hecho configuraba también una situación de acoso sexual, 

de violencia de género y discriminación contra la mujer (con cita de los Arts. 1 y 2 de la 

Convención de Belém Do Pará; la Recomendación General Nº 19 del Comité para la 

Eliminación de la Discriminación contra la Mujer; y el art. 5, incs.  “2” y “3”, de la ley 26.485 

de “Protección Integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres 

en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales”)  

Por su parte, la Sra. Defensora General de la Nación, estimó procedente someter a 

consideración de este Tribunal dos episodios que consideró como constitutivos de maltrato 
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laboral, llevados a cabo por el defensor público oficial, Dr. Jorge Omar Miranda, en contra 

de la Cdra. María Mercedes Prieto, prosecretaria administrativa de la dependencia a su cargo. 

En este marco, se atribuyó al defensor haber contestado indebidamente a esa 

funcionaria quien le hiciera una justificada observación por la asignación de tareas de índole 

personal y privada a un agente de la defensoría durante el horario de trabajo (encomendar a 

Gustavo Benavides ir al supermercado para hacerle compras para su casa) y por haberle 

arrojado un elemento de trabajo (un sello identificatorio) cuando se encontraba atendiendo 

una llamada telefónica de una persona detenida. 

Los hechos que conformaron esta segunda imputación fueron subsumidos en causales 

de “mal desempeño”, previstas en el art. 57, segundo párrafo, de la LOMPD y, más 

precisamente, en infracciones al deber de actuar de manera respetuosa y sin discriminación 

alguna con los demás integrantes de la dependencia a su cargo y de generar y velar para que 

en el ámbito laboral prime un ambiente de respeto y confianza para el desarrollo de las tareas 

(art. 119, incs. “10” y “11”, del RJMPD). 

En ambas convocatorias la Sra. Defensora General de la Nación peticionó, por las 

razones que allí expuso, la suspensión preventiva en el ejercicio de sus funciones al Dr. Jorge 

Omar Miranda, de conformidad con lo previsto en el artículo 62 inciso “f)” de la LOMPD. 

II) Actuaciones previas a las audiencias de debate 

El 13 de abril de 2022 fueron recibidas en este Tribunal las actuaciones que tramitaron 

en sede de la Defensoría General de la Nación en el marco del EX-2021-00034307- -MPD-

OS#MPD (y sus expedientes electronicos vinculados: EX-2021-00026233-  -MPD-

SGSYRH; EX-2021-00082318- -MPD-OS#MPD y EX-2022-00010114-MPD-SGSYRH-

MPD) –convocatoria formulada mediante RDGN-2022-435-E-MPD-DGN#MPD-. 

Por su parte, el día 18 del mismo mes y año, se recepcionaron aquellas actuaciones que 

fueron tratadas en el marco del EX-2022-00009339-   -MPD-SGSYRH-MPD (y su 

expediente electrónico vinculado: EX-2022-00011721- -MPD-SGSYRH#MPD) –

convocatoria efectuada por RDGN-2022-435-E-MPD-DGN#MPD-. 

Por providencia de la presidencia del Tribunal del 5 de mayo de 2022, en ese entonces 

ejercida por la Dra. Mariela Fernanda García Lastra, se dispuso la acumulación de ambos 

expedientes (registrados como Expte. TE MPD N° 1/22 y Nº 2/22, respectivamente), 

notificándose a las partes respecto de quienes intervendrían en el proceso y se fijó, además, 

la fecha de audiencia a tenor de lo dispuesto en el art. 29 del RTEMPD para el tratamiento 

de los pedidos de suspensión formulados en las convocatorias. Esta providencia fue 

notificada personalmente, con entrega de copias de la totalidad de las constancias en papel 



de los expedientes, al Dr. Jorge Omar Miranda (ver fs. 595/vta, 605/606). Oportunamente, se 

puso a disposición de las partes la totalidad de los expedientes digitales -los que componen 

el expediente TE MPD Nº 1/22 y su acumulado expediente TE MPD Nº 2/22, los expedientes 

electrónicos vinculados y anexos- y de todos los documentos que los integran, dentro de los 

que se encuentran los archivos en formatos audiovisuales, a través de los enlaces a Google 

Drive que fueron debidamente notificados (ver fs. 620/vta.). 

Celebrada que fuera la audiencia prevista en el art. 29 del RTEMPD, el Tribunal, por 

unanimidad, dictó la Res. TE MPD Nº 3/22 mediante la cual se dispuso, entre otros puntos, 

la suspensión preventiva en el ejercicio de sus funciones al Dr. Jorge Omar Miranda. 

Con posterioridad se convocó a las partes, en los términos del art. 30 del RTEMPD, 

llevándose a cabo la audiencia de admisibilidad de las pruebas ofrecidas y resolviéndose las 

peticiones formuladas por las partes. Finalmente, se fijó la fecha para la celebración del 

juicio. 

 

III) El debate 

El 14 de setiembre de 2022 este Tribunal dispuso la realización bimodal (modalidad 

presencial y por sistema de videoconferencia) del debate oral y público del presente proceso 

(conf. art. 30 del RTEMPD, por providencia obrante a fs. 1161). Así se constituyó como 

lugar de concurrencia presencial la Sala de Audiencia sita en Avda. Callao 970 de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, sede del TEMPD, y como medio de intervención telemática el 

sistema de videoconferencia de la plataforma Microsoft Teams. Ello, con el consentimiento 

de las partes, quienes han optado a lo largo de las sucesivas jornadas intervenir en modalidad 

presencial y/o telemática. 

La decisión adoptada se ciñó a las nuevas modalidades para la administración de 

justicia, en especial teniendo en cuenta la jurisdicción a la que pertenece el enjuiciado y su 

defensor, el lugar en el que han trascurrido los hechos -que determinó que la mayoría de los 

testigos sean de Mendoza o de cercanía-, y del lugar de pertenencia de algunos de los vocales 

del Tribunal, del acusador titular y del defensor sustituto, quienes residen en distintas 

provincias del país.  

Cumplidas las diligencias preliminares en dirección a ese objetivo –esto es, 

corroborada que fuera la viabilidad técnica del soporte informático para la celebración de las 

audiencias por videoconferencia, y asegurada la disponibilidad de la Sala de Audiencias 

“Auditorio Díaz Lestrem”-, la decisión de este Tribunal no ha venido más que a reproducir 

el modus operandi que se viene desarrollando con resultados satisfactorios en otros juicios 

orales a lo largo del país, para lo cual se utilizaron los medios tecnológicos necesarios a fin 

de preservar y facilitar la prestación del servicio. Entre numerosos ejemplos puede citarse: 
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providencia de la Presidencia de la Cámara Federal de Casación Penal, del 5 de mayo de 

2020, que ha recomendado a los tribunales orales que tengan en trámite juicios por crímenes 

de lesa humanidad su realización por vía remota y/o sin gran desplazamiento de participantes; 

Acordadas de la CFCP N° 5/20, 6/20, 8/20, 10/20, 11/20 y 12/20-, a través de las cuales 

otorgó plena validez a los actos procesales realizados de forma remota; resolución en causa 

nro. 2834/17 -CFP 6147/2017/TO1- caratulada “Sánchez Loria, Mariano y otros s/inf. ley 

23.737”, registro del Tribunal Oral en lo Criminal Federal Nº 2 de la Capital Federal; 

resolución en causa nro. 2127/17 -CFP 18051/2016/TO1- caratulada “Estrada Gonzáles, 

Marco Antonio y otros s/ inf. ley 23.737”, registro del Tribunal Oral en lo Criminal Federal 

Nº 3 de la Capital Federal. 

Se decidió reemplazar actos procesales presenciales, con la utilización de los medios 

digitales disponibles, evitando los traslados desde distintos lugares del país hasta la sede del 

Tribunal de las partes, de los testigos y de algunos vocales del Tribunal, lo que ha facilitado 

la celebración de las audiencias con continuidad y celeridad observando con el mayor celo  

el cumplimiento de los principios que regulan la fase del juicio, esto es, oralidad, continuidad, 

publicidad, concentración, contradicción e inmediación, al mismo tiempo de asegurar al 

enjuiciado su derecho a ser juzgado en un plazo razonable.  

Así, el 25 de octubre de 2022 se dio inicio al debate, prestando las partes su 

conformidad para dar por reproducidas las descripciones de los hechos que conforman las 

imputaciones, dándose lectura a las partes pertinentes de las resoluciones RDGN-2022-435-

E-MPD-DGN#MPD y RDGN-2022-436-E-MPD-DGN#MPD. Continuando con sucesivas 

jornadas, todo lo cual se ve reflejado en las actas de debate agregadas a fojas 1237/1240, 

1248/1250, 1251/1253vta., 1254/1256, 1270/1272vta., 1292/1293vta., 1343/1344vta., 

1387/1388, 1396/1397, 1401/1402. Las audiencias fueron grabadas a través de la plataforma 

antes referenciada, y han sido resguardadas y reservadas en soporte digital a través del 

Sistema de Gestión Electrónica –GDE-, a disposición de las partes, según constancias de 

fojas 1237/1240 y 1408/1410vta. 

III.1) Cuestiones preliminares  

Iniciado el debate, la defensa del Dr. Jorge Omar Miranda, ejercida por el Dr. Ernesto 

Nicolás Bustelo, interpuso cuestiones preliminares de acuerdo a lo previsto en el art. 32 del 

RTEMPD y 376 del Código Procesal Penal de la Nación (en adelante CPPN). En esa 

oportunidad reiteró los planteos de las siguientes cuestiones: 1) inconstitucionalidad del 

artículo 58, inciso “c”, de la ley 27.149, en orden a la integración del Tribunal por defensores 

públicos oficiales y la existencia de cuestiones que afectan objetivamente a la imparcialidad; 

2) en vinculación con el planteo anterior, la nulidad de los actos preliminares y de la 

convocatoria a la audiencia de debate; 3) nulidad de la inclusión de testimoniales en violación 



a las reglas de la incomunicación (respecto de los testimonios de Ramírez Madrid, Flores 

Savoca e Iñiguez); 4) falta de determinación de las acusaciones; 5) reconsideración respecto 

de la admisibilidad de la prueba rechazada, con fundamento en haberse violado el principio 

de igualdad de armas; 6) violación a su derecho de defensa por no habérsele brindado la 

oportunidad de defenderse respecto de los hechos que integran la segunda convocatoria. Por 

último, realizó reserva de interponer recurso federal. 

Habiéndose expedido la parte acusadora y tras la deliberación del Tribunal se dictó la 

Res. TE MPD Nº 8/22 rechazando los planteos formulados como cuestiones previas, en base 

a los fundamentos brindados al dictar las decisiones Res. TE MPD N° 2/22, Res. TE MPD 

N° 5/22, Res. TE MPD N° 6/22 y Res. TE MPD N° 7/22, en las que recibieron tratamiento 

los tópicos formulados por la defensa. 

III.2) Prueba sustanciada en la audiencia de debate 

En sucesivas audiencias fueron recibidos los testimonios de quienes fueron aceptados 

para hacerlo: Dra. Andrea Marisa Duranti, Sr. Gonzalo Adrián Ramírez Madrid, Sr. Juan 

Carlos Iñiguez Fazio, Sr. Roberto Dante Flores Savoca y Jemina Natalia Navarro, en la 

audiencia del 1º de noviembre de 2022; Dr. Rodrigo Sánchez Buscema, Dra. María Julia 

García Ronchietto, Dr. Martín Alejandro Rodríguez Canditotti, Dr. Esteban José Chervín, Sr. 

Gustavo Néstor Benavides y Cdra. María Mercedes Prieto, en la audiencia del 2 de 

noviembre de 2022; Sr. J.A.C.O., Dra. Agustina Poggi y Dra. Corina Fehlmann, en la 

audiencia del 3 de noviembre de 2022; Dra. María Verónica Romano, Dr. Pablo Alejandro 

Mesa Sánchez, Dr. Vladimiro Ernesto Triep, Dra. Georgina Ariadna Guercio, Sr. Carlos 

Edgardo Villalobos y Dr. Santiago Bahamondes, en la audiencia del 7 de noviembre de 2022; 

Dr. Alejo Amuchástegui, en la audiencia del 11 de noviembre de 2022.  

Por otro lado, durante el devenir del debate y en virtud de la solicitud efectuada por las 

partes, en los términos del art. 388 del CPPN, fue dispuesta la producción de nuevas medidas 

de prueba y fueron escuchados los testimonios del Dr. Federico Feldtmann y de la Dra. María 

Laura Lema, en la audiencia del 23 de noviembre de 2022 (conf. Res. TE MPD Nº 9/22). 

Asimismo, durante la sustanciación de la audiencia de debate de ese mismo 23 de 

noviembre del corriente año, en oportunidad en que se disponía la introducción por lectura 

de los elementos probatorios oportunamente ofrecidos por las partes y, posteriormente, 

admitidos para su incorporación; la defensa del Dr. Jorge Omar Miranda formuló su 

oposición a ello en el entendimiento de que se provocaría una afectación al derecho de 

defensa del enjuiciado y a la garantía del debido proceso. Esto motivó que el Tribunal en 

pleno decidiera, a través de la Res. TE MPD Nº 10/22, el rechazo del planteo de la defensa, 

por los motivos allí expresados. En consecuencia, además de la prueba producida ante esta 

instancia, en la oportunidad procesal pertinente, se dispuso la incorporación de aquella 

sustanciada durante la etapa anterior, conforme también a lo solicitado por las partes en sus 
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escritos agregados a fojas 736/750 y 752/791, y que fuera admitida por el Tribunal. Fue 

incorporada por lectura la siguiente prueba documental e informativa (conf. art. 32 del 

RTEMPD y conf. arts. 391 y 392 del CPPN): 

Del Expte. EX–2021-00034307- -MPD-OS#MPD caratulado “Prevención sumarial 

con relación a los hechos informados por el Juez Federal Nº 3 de Mendoza”  

1) Oficio del Juzgado Federal Nº 3 de Mendoza dirigido a la Sra. Defensora General 

de la Nación, que dio inicio al EX–2021-00034307- -MPD-OS#MPD (documento 

electrónico 2 -IF- 2021-00033669-MPD-SGSYRH#MPD); 

2) Oficio del secretario general de Política Institucional de la Defensoría General de la 

Nación del 5 de julio de 2021 (documento electrónico 12 -OF-2021-00038561-MPD-

SGPI#MPD) y sus cinco archivos embebidos;  

3) Legajo personal del Dr. Miranda, remitido por la Secretaría General de Recursos 

Humanos de la Defensoría General de la Nación (documento digital 13 -IF-2021-00038863- 

MPD-OS#MPD);  

4) Copias digitales de la causa FMZ 13.854/2020 caratulada “Imputado: Ortego, 

Luciano Edgardo y otros s/asociación ilícita, cohecho con conductas art. 256 bis 2º y 257, 

cohecho activo y falso testimonio. Solicitante: León Mónica Ester y otros”, y filmaciones de 

la declaración indagatoria prestada por el Dr. Miranda en el marco de la misma (agregadas 

por acta ACTA- 2021-00039483-MPD-OS#MPD), y sus archivos embebidos: 43 en formato 

PDF y 2 en formato MP4, por especial interés: 4.a. Actuaciones 13854.2020 desde 3-6-21 al 

8-6-21.pdf; 4.b. Audiencia MIRANDA parte 1.mp4 (obrante copia en documento digital 

0033); 4.c. Audiencia MIRANDA parte 2.mp4 (copia en documento digital 0033); 4.d. 

DECRETO DESIGNACION 16.6.pdf; 4.e. DECRETO MEDIDAS 10.6.df; 4.f. DECRETO 

MEDIDAS VARIAS 10.6.pdf ; 4.g. INDAGATORIA MIERE 16.6.pdf; 4.h. 

INDAGATORIA MIRANDA 11.6.pdf; 4.i. OFICIO AGRUPACION XI 9.6.pdf; 4.j. 

OFICIO DEFENSORIA GENERAL DE LA NACION. 

5) Digitalización del Legajo Personal del Dr. Miranda (documento digital 0016-IF-

2021- 00040001-MPD-OS#MPD); 

6) Nota periodística de Mendoza Post del 6/9/2021 incorporada por ACTA-2021-

00052139- MPD-OS#MPD y agregada en documento embebido (documento digital 29 -

ACTA-2021- 00052139-MPD-OS#MPD);  

7) Informe del Consejo de la Magistratura de la Nación (documento digital 30 -IF-

2021- 00053847-MPD-OS#MPD) 

8) Copias digitales de la causa FMZ 19.016/13 caratulada “Iñiguez Fazio, Juan Carlos 

y otros s/ Infracción ley 22.415”, remitidas por el Juzgado Federal Nº 3 de Mendoza, 

agregadas por ACTA-2021-00055579-MPD-OS#MPD (documento digital 31), y sus 

diecinueve archivos embebidos; 



9) Copias digitales de actuaciones referidas al caso 6, de la causa FMZ 19.016/13 

caratulada “Iñiguez Fazio, Juan Carlos y otros s/ Infracción ley 22.415” en tres archivos 

embebidos formato pdf, incorporados por ACTA-2021-00055599-MPD-OS#MPD 

(documento digital 37);  

10) Copias digitales de incidentes de la causa FMZ 19.016/13 caratulada “Iñiguez 

Fazio, Juan Carlos y otros s/ Infracción ley 22.415”, remitidas por el Juzgado Federal Nº 3 

de Mendoza, agregadas por ACTA-2021-00055597-MPD-OS#MPD (documento digital 32);  

11) Copia digital de auto de procesamiento del Dr. Miranda agregado por ACTA-2021-

00055640-MPD-OS#MPD (documento digital 34);  

12) Copia digital en formato audiovisual de la declaración testimonial del Sr. Carlos 

Felipe Giménez prestada en el marco de la causa FMZ 13.854/20, incorporada por ACTA-

2021-00055622-MPD-OS#MPD, y sus tres archivos audiovisuales embebidos (documento 

digital 36).  

13) Copia digital del acuerdo de colaboración del Sr. Leopoldo Antonio Ríos, prestado 

en el marco de la causa FMZ 13.854/20 del Juzgado Federal Nº 3 de Mendoza, y el archivo 

audiovisual de la audiencia de homologación, agregados en dos archivos embebidos por acta 

ACTA-2021-00055612-MPD-OS#MPD (documento digital 38).  

14) Copia digital del acuerdo de colaboración del Sr. Matías Aramayo y de la 

documental adjunta en ese acto, prestado en el marco de la causa FMZ 13.854/20 del Juzgado 

Federal Nº 3 de Mendoza, y los archivos audiovisuales de la audiencia de homologación, 

agregados en cuatro archivos embebidos por ACTA-2021-0055606-MPD-OS#MPD 

(documento digital 39);  

15) Oficio del Juzgado Federal de Mendoza Nº3 sobre el estado de la causa 

13.854/2020 (documento digital 67, OF-2021-00083233-MPD-OS#MPD);  

16) Copias digitales de la causa FMZ 13854/2020 remitidas por el Juzgado Federal Nº 

3 por OF-2022-00008642-MPD-OS#MPD (documento digital 71), y que se agregaron en 

documentos electrónicos 72 a 85, conforme al siguiente detalle:  

a) ACTA-2022-00008683-MPD-OS#MPD, 5 archivos embebidos en formato pdf;  

b) ACTA-2022-00008675-MPD-OS#MPD, 50 archivos embebidos en formato pdf;  

c) ACTA-2022-00008673-MPD-OS#MPD, 38 archivos embebidos en formato pdf;  

d) ACTA-2022-00008670-MPD-OS#MPD, 100 archivos embebidos en formato pdf;  

e) ACTA-2022-00008669-MPD-OS#MPD, 11 archivos embebidos en formato pdf;  

f) ACTA-2022-00008667-MPD-OS#MPD, 33 archivos embebidos en formato pdf;  

g) ACTA-2022-00008665-MPD-OS#MPD, 23 archivos embebidos en formato pdf;  

h) ACTA-2022-00008664-MPD-OS#MPD, 28 archivos embebidos en formato pdf;  

i) ACTA-2022-00008660-MPD-OS#MPD, 32 archivos embebidos en formato pdf;  

j) ACTA-2022-00008658-MPD-OS#MPD, 60 archivos embebidos en forma pdf;  

k) ACTA-2022-00008653-MPD-OS#MPD, 54 archivos embebidos en formato pdf;  

l) ACTA-2022-00008646-MPD-OS#MPD, 84 archivos embebidos en formato pdf;  

ll) ACTA-2022-00008651-MPD-OS#MPD, 12 archivos en formato pdf;  
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m) ACTA-2022-00008640-MPD-OS#MPD, 33 archivos en formato pdf;  

17) Archivos audiovisuales remitidos por el Juzgado Federal Nº3 de Mendoza, de 

declaraciones testimoniales recibidas en la causa FMZ 13.854/2020, conforme al documento 

digital 117 (OF-2022-00012838-MPD-OS#MPD) y que constan de la declaración 

testimonial de Carlos Felipe Giménez en la causa FMZ 13.854/2020 (documento digital 118, 

agregado por ACTA-2022-00012991-MPD-OS#MPD, en 3 archivos embebidos en formato 

mp4); la declaración testimonial de Sergio Orlando Riquelme (documento digital 119 

agregado por ACTA-2022- 00013012-MPD-OS#MPD, en dos archivos embebidos en 

formato mp4); y la declaración testimonial de Jaime Rojas (documento digital 120, agregado 

por ACTA-2022-00013022-MPD-OS#MPD, en un archivo mp4).  

18) Constancia labrada por el Dr. Rodrigo Sánchez Buscema el 7 de marzo de 2022, 

agregada en documento electrónico 121 (CD-2022-00013706-MPD-OS#MPD);  

19) Constancia del secretario de la Oficina de Sumarios de la Defensoría General de la 

Nación, Dr. Sebastián Da Vita, labrada el 23 de marzo de 2022, agregada en documento 

electrónico 129 (ACTA-2022-00018369-MPD-OS#MPD); 

20) Nota periodística del Diario “El Sol” de Mendoza, de fecha 22 de septiembre de 

2020 publicada en https://www.elsol.com.ar/condenan-a-una-banda-por-el-contrabando-

millonario-de-cigarrillos-a-chile, titulada “Condenan a una banda por el contrabando 

millonario de cigarrillos a Chile”, cuya impresión se agregó a fs. 740vta./743;  

21) Nota periodística del Diario “Los Andes” del 21 de septiembre de 2020 publicada 

en https://www.losandes.com.ar/policiales/piden-condenar-a-9-acusados-por-un-

contrabando-millonario-de-cigarrillos-descubierto-en-uspallata/, titulada “Piden condenar a 

9 acusados por un contrabando millonario de cigarrillos descubierto en Uspallata”, cuya 

impresión se agregó a fs. 743vta./744;  

22) Nota periodística del Diario “Uno” del 22 de septiembre de 2020 publicada en 

https://www.diariouno.com.ar/judiciales/condenaron-banda-contrabando-cigarrillos-10-

%20millones-n578154, titulada “Condenaron a banda por contrabando de cigarrillos de $ 10 

millones”, cuya impresión se agregó a fs. 744vta./746;  

23) Nota periodística del diario “MDZ” del 23 de septiembre de 2020 publicada en 

https://www.mdzol.com/sociedad/modus-operandi/2020/9/23/final-sentencias-para-una-

mafia-de-contrabando-hacia-chile-106939.html, titulada “Final y sentencias para una mafia 

de contrabando hacia Chile”, cuya impresión se agregó a fs. 746vta./750vta.  

Del Expte. EX-2022-00009339- -MPD-SGSYRH#MPD caratulado “Denuncia 

presentada por J.A.C.O.” 

24) Acta labrada por el Dr. Alejo Amuchástegui el 18 de febrero de 2022 (documento 

digital 3, IF-2022-00009347-MPD-SGSYRH#MPD);  

https://www.elsol.com.ar/condenan-a-una-banda-por-el-contrabando-millonario-de-cigarrillos-a-chile
https://www.elsol.com.ar/condenan-a-una-banda-por-el-contrabando-millonario-de-cigarrillos-a-chile
https://www.losandes.com.ar/policiales/piden-condenar-a-9-acusados-por-un-contrabando-millonario-de-cigarrillos-descubierto-en-uspallata/
https://www.losandes.com.ar/policiales/piden-condenar-a-9-acusados-por-un-contrabando-millonario-de-cigarrillos-descubierto-en-uspallata/
https://www.diariouno.com.ar/judiciales/condenaron-banda-contrabando-cigarrillos-10-%20millones-n578154
https://www.diariouno.com.ar/judiciales/condenaron-banda-contrabando-cigarrillos-10-%20millones-n578154
https://www.mdzol.com/sociedad/modus-operandi/2020/9/23/final-sentencias-para-una-mafia-de-contrabando-hacia-chile-106939.html
https://www.mdzol.com/sociedad/modus-operandi/2020/9/23/final-sentencias-para-una-mafia-de-contrabando-hacia-chile-106939.html


25) Documental remitida por la titular de la Defensoría Pública Oficial ante el Tribunal 

Oral en lo Criminal Nº 2 de Mendoza agregada en documento digital 13 (IF-2022- 00011143-

MPD-OS#MPD);  

26) Nómina de los empleados y funcionarios de la Defensoría Pública Oficial ante los 

Tribunales Federales de Primera y Segunda Instancia de Mendoza agregada en documento 

digital 15 (IF-2022-00011725-MPD-OS#MPD);  

27) Constancias del sistema “Defensa.net” agregadas como documento digital 18 (CD-

2022- 00014967-MPD-OS#MPD);  

28) Copias del Expte. EX2022-00011721—MPD-SGSYRH#MPD agregadas como 

documento digital 30 (CD-2022-00015062-MPD-OS#MPD);  

29) Copia de la declaración indagatoria prestada por J.A.C.O. en el marco de la causa 

FMZ 14278/2020 el 20/12/2020 (documento digital 39, CD-2022-00015074-MPD-

OS#MPD);  

30) Constancias remitidas por la Defensoría Pública Oficial ante el Tribunal Oral en lo 

Criminal Federal de Mendoza Nº 2 (documento digital 40, OF-2022-00015075-MPD-

OS#MPD);  

31) Planos de la Defensoría Pública Oficial ante los Tribunales Federales de Primera y 

Segunda Instancia Mendoza (documento digital 41, CD-2022-00015076-MPD-OS#MPD).  

32) Copia del correo electrónico remitido a la defensa por el Dr. Sebastián Da Vita con 

fecha 4 de marzo de 2022, y su respuesta.  

33) Copia del correo electrónico remitido a la defensa por el Dr. Sebastián Da Vita con 

fecha 3 de marzo de 2022, y su respuesta.  

34) Copia de la escritura número cinco de fecha 4 de marzo de 2022.  

35) Expediente EX-2022-00011721-MPD-SGSYRH#MPD caratulado “Dra. Duranti y 

Dr. Amuchástegui realizan solicitud en virtud de la situación de la Defensoría de Primera y 

Segunda Instancia de Mendoza”.  

36) Expediente EX-2021-00034307-MPD-OS#MPD.  

37) Expediente EX-2021-00026233-MPD-SGSYRH#MPD.  

38) Expediente EX-2022-00009339 y su acumulado EX-2022-11721.  

39) Expediente EX-2022-00010114-MPD-SGSYRH#MPD.  

De lo producido en la Instrucción Suplementaria (cuyas constancias forman parte 

de las actuaciones y fueron agregadas al drive de la Secretaría Permanente, encontrándose 

en resguardo digital en la memoria externa de esa dependencia):  

 Informado por DGN; Departamento de Informática  

40)  NO-2022-00060478-MPD-SGAF-MPD NOTA Informática 

 Informado por DGN; Departamento de Sumarios 

41) ACTA-2022-00059712-MPD-SPTEMPD 

42) ACTA-2022-00059665-MPD-SPTEMPD 

43) Nota Sumarios NO-2022-00058433-MPD-OS#MPD 

44) CONSTANCIA recepción 
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45) EX-2021-00054847- -MPD-OS-MPD (en 35 archivos) 

 Informado por DGN; Departamento de Recursos Humanos 

46) Nota RRHH NO-2022-00057461-MPD-DGRH 

47) Nota RRHH NO-2022-00057464-MPD-DGRH 

 Informado por la Fiscalía del Dr. Dante Vega 

48) Oficio FISCAL DANTE VEGA firmado digitalmente 

 Informado por el Juzgado Federal Nº 3 de Mendoza 

49) ACTA-2022-00061937-MPD-SPTEMPD correo del JUZ FED 3 

 Informado por la DUOF Mendoza 

50) NOTA TE MPD Nº 1-22 - INFORME JORGE OMAR MIRANDA - DEFENSOR 

OFICIAL – COMPLETO 

 Informado por la Defensoría Pública Oficial ante los Tribunales 

Federales de Primera y Segunda instancia de Mendoza 

51) Oficio respuesta Dr. Bahamondes DPO T 1 y 2 MZA 

 Informado por el Tribunal Oral en lo Criminal Federal 1 de Mendoza 

52) ACTA-2022-00067304-MPD-SPTEMPD Oficio TOF 1 MZA correos y adjuntos 

53) ACTA-2022-00067311-MPD-SPTEMPD Oficio TOF 1 MZA correo y adjuntos 

PROCESAMIENTO 

 Informado por el Tribunal Oral en lo Criminal Federal 2 de Mendoza 

54) ACTA-2022-00074959-MPD-SPTEMPD correo TOCF 2 26 y 27 sept 

 De lo aportado por el Dr. Esteban CHERVIN en el marco de su 

declaración testimonial:  

55) ACTA-2022-00089156-MPD-SPTEMPD 

56) ACTA-2022-00089164-MPD-SPTEMPD 

 De lo aportado por la Dra. María Verónica ROMANO en el marco de su 

declaración testimonial: 

57) Oficio_Duranti 10-5-21 

58) Oficio_Miranda 11-5-21 

59) Oficio_Stella Maris Martínez 11-5-21 

60) traba conflicto excusación Bento final 

De lo resultante de las medidas de pruebas ordenadas a través de la Res. TE MPD 

Nº 9/22 del 15 de noviembre de 2022 

 Informado por el TOCF Nº 2 de Mendoza: 

61) 4536_Auto de elevación 

62) Certificado estado de causa 

63) Fjs. 4474 Requerimiento de elevación a juicio 

64) Oficio tribunal de enjuiciamiento 

 Informado por el TOCF Nº 1 de Mendoza 



65) Decreto - remisión de grabación de indagatorias Palumbo  

66) TOF 1 providencia 

67) Indagatoria Palumbo fecha 21-12-21, minuto 41-35 a 01-36-30(004135.000-

013630.000).mp4 

68) Indagatoria Palumbo fecha 29-12-2021, minuto 15-15 a 01-51-14(001515.000-

015114.000).mp4 

 Informado por la Secretaría de Coordinación de la Defensoría General 

de la Nación. 

69) OF-2022-00093670-MPD-SGC#MPD 

 

III.3) Declaración del Dr. Jorge Omar Miranda prestada en el debate 

El Dr. Jorge Omar Miranda declaró en dos oportunidades ante este Tribunal. La 

primera en la audiencia del 25 de octubre de 2022 y, la segunda, luego de finalizada la 

producción de la prueba, el 23 de noviembre de 2022. 

En aquella primera oportunidad el enjuiciado no efectuó una defensa material respecto 

a los hechos que se le atribuyeron en las convocatorias del Tribunal, reservando su derecho 

a declarar para un posterior momento del debate. En esa ocasión sólo efectuó apreciaciones 

sobre la actividad desplegada por el Dr. Martín Bomba Royo, en su rol de acusador, y por 

aquellos magistrados que fueron designados para intervenir en las etapas prevencionales y 

sumariales, los Dres. María Mercedes Crespi, Guillermo Todarello y María Laura Lema.  

En ese marco sostuvo que el acusador titular -en la audiencia de suspensión preventiva 

del 30 de mayo de 2022- había recurrido a argumentos efectistas para salvar las actuaciones 

de los magistrados que actuaron en calidad de sumariantes, las que calificó como ilícitas e 

irregulares. Asimismo, sostuvo que el acusador titular había actuado “maliciosamente” por 

haberse referido a la declaración indagatoria que había prestado en sede penal, lo que 

consideró violatorio del debido proceso.  

En su segunda declaración el Dr. Jorge Omar Miranda inició su descargo refiriéndose 

nuevamente a quienes llevaron adelante los distintos sumarios o actuaciones prevencionales, 

sosteniendo que no fueron imparciales y que quisieron perjudicarlo direccionando las 

pruebas. A este respecto, en otro tramo de su descargo, señaló que existía un encono 

institucional contra su persona; reiterando en varias oportunidades a lo largo de su 

declaración que la Defensora General, Dra. Stella Maris Martínez, “no lo quería”.  

Respecto a los hechos enrostrados, el Dr. Jorge Omar Miranda rechazó las acusaciones 

en su contra. 

Consideró que toda la situación que estaba atravesando era tremendamente injusta, 

resaltando que nunca se valió de su carácter de defensor oficial para intervenir indebidamente 
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en los autos 13.854/2020, causa “Ortego” más conocida como causa “Bento”, en la que actuó 

con total buena fe. 

Expresó que el testigo Ramírez Madrid era un mentiroso a quien calificó como “el 

verdadero jefe de la propaganda Nazi”. Su primera declaración en la causa “Ortego” se llevó 

adelante en una hora inusual y allí no hizo referencia al pago de sobornos para que Rosa 

Fernández obtuviese su libertad. 

Señaló que en su calidad de abogado particular hizo una defensa legal de Rosa 

Fernández en la causa “Iñiguez”, le pidió una ampliación de la declaración indagatoria, la 

hizo declarar y el juez, si bien no le dio total crédito a la defensa que esgrimía, entendió que 

había elementos de las escuchas que la desincriminaban. En consecuencia, se hizo lugar a su 

excarcelación y él se convirtió en su fiador solidario. 

Destacó que, en etapas posteriores de esa causa, tuvo que dejar la defensa de Rosa 

Fernández recomendándole que continuara con la defensa oficial, lo que así hizo. Sin 

embargo, tiempo después, ella desconfiaba tanto de la defensa oficial que designó nuevos 

letrados particulares. Fue entonces que el 13 de agosto de 2021, prestó una declaración ante 

sus abogados y un notario en Chile en la que desmintió lo que habían dicho sobre ella en el 

marco de la causa FMZ 13.854/2020: que pagó por su libertad. Cuando en realidad el pago 

efectuado por Fernández respondió a lo que él le cobró como honorarios profesionales, 

aunque no conservaba el recibo del dinero porque desarmó su estudio y de esas cuestiones se 

ocupaba su contador. Todo lo que declararon sobre que ella había abonado un soborno a 

cambio de su libertad, fue inventado por unos “personajes canallescos” como Ramírez 

Madrid.  

Sostuvo que, a su criterio, a Rosa Fernández la crucificaron. Tanto los Dres. 

Amuchástegui como Bahamondes “fueron traidores a su oficio” porque no la consultaron 

para plantear la nulidad en la que la acusaban de pagar dinero para obtener su libertad.  

A su vez, ellos dieron anuencia para que los testigos Ramírez Madrid, Iñiguez y Flores 

le armaran una causa a él con lo de Rosa Fernández, aprovechando lo que le estaban haciendo 

al juez Walter Bento, respecto de lo cual él era totalmente ajeno.   

Por otro lado, dijo que a él le tendieron una trampa y que de ella fueron parte justamente 

los Dres. Bahamondes, Amuchástegui y también algunos empleados de su propia defensoría. 

Señaló que los testigos que fueron el 4 de marzo de 2022 a la defensoría del Dr. 

Amuchástegui, y que lo incriminaron, estuvieron tomando café en un bar de enfrente, “todos 

tomaditos de la mano”, junto con el Dr. Sánchez Buscema, incumpliéndose toda regla de 

incomunicación entre testigos. 



En orden a su actuación en la causa “Ortego”, expresó que su actuación comenzó 

cuando el Fiscal de Cámara, Dr. Dante Vega le pidió que interviniera: “Venite, Jorge, 

necesito que estés”. Agregó que con el Fiscal tenía una relación maravillosa, que su hija 

trabajaba en esa fiscalía de Cámara, y que se conocían de aquella época en que eran 

secretarios del juzgado. El fiscal le pidió que controlara la legalidad de unas declaraciones 

testimoniales porque era una investigación que iba a tener alguna trascendencia. Entiende 

que fue engañado por el fiscal porque no estaba obligado a ir, pero en el marco de cómo se 

lo pedía entendió que podía hacer un aporte. Dijo que desconocía el objeto de la causa. El 

control de legalidad consistía en corroborar que el testigo no sea inducido a declarar de alguna 

manera y que su criterio era ir a todas las audiencias.  

Agregó que solía asistir a las audiencias en las cuales se investigaba el delito de trata 

de personas, las que se llevaban a cabo a través de Cámara Gesell, y a las de habeas corpus.  

Con respecto a las testimoniales producidas en la causa “Ortego” manifestó no haber 

concurrido a todas, porque en algunos casos él no podía asistir, ni ninguno de los defensores 

coadyuvantes tenía disponibilidad para hacerlo. Cuando lo hacía, no sabía sobre lo que 

declararían los testigos, como así tampoco formulaba preguntas en esas audiencias. También 

afirmó que hasta las indagatorias no tomó contacto con la causa. 

 Reconoció que los otros defensores, Dres. Amuchástegui y Duranti le aconsejaron 

que no concurriera a esas declaraciones testimoniales. En el mismo sentido lo habían 

discutido en su dependencia con los defensores coadyuvantes. Pero para ese entonces no 

estaba enterado de lo que ocurría en el expediente, aunque aparecía el caso en los medios. Si 

bien no advirtió ningún conflicto de intereses, en una charla con los Dres. Mesa Sánchez y 

Triep, a quienes considera personas muy capacitadas, comprendió que debía formular una 

consulta a la Defensoría General de la Nación. Esa consulta también fue consensuada con la 

Dra. Romano y con la Dra. Fehlmann, es decir, con todos los defensores coadyuvantes de su 

defensoría. 

Resaltó que tanto Flores, como Ramírez Madrid e Iñiguez declararon que no se 

sintieron presionados por su presencia en la primera declaración que prestaron en la causa 

“Ortego”.  

A Flores le preguntó por su hermano a quien conocía como Director de Aduanas de 

Mendoza de la época en la cual él era secretario del Juzgado Federal, aunque a este testigo 

no lo conocía de antes, pero lo reconoció porque son muy parecidos.  

 Señaló que fue por la intervención del Dr. Puigdéngolas que tomó conocimiento de 

que estaba mencionado en la causa, quien también le había tendido una “trampa procesal”. 

En otro pasaje de su declaración señaló que tanto este magistrado judicial como el Dr. Dante 

Vega lo habían traicionado.  
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 Expresó que tampoco había leído la causa antes de asesorar a los señores Bardinella 

Donoso y Molina previo a sus declaraciones indagatorias. En esos casos recordaba que la 

imputación era muy genérica y que su consejo había sido que se nieguen a declarar, que es 

lo que aconsejaba siempre, para luego más adelante compulsar la causa.  

 Si bien sostuvo que, al momento de presenciar las primeras testimoniales, desconocía 

el objeto de la investigación, reconoció que a partir de la declaración de Ramírez Madrid 

advirtió que se trataba de una causa seguida contra el juez Bento.   

 Con respecto a su excusación por “violencia moral” dirigida a la defensoría de la Dra. 

Duranti, señaló que obró de buena fe, que estaba apurado y que estos hechos habían causado 

estragos en su dependencia.   

 Destacó que no declararía sobre los hechos que no son objeto de juicio penal, entre 

ellos, los que fueron ventilados en las declaraciones de Sebastián Palumbo y Raúl Cuquejo. 

Con relación a la denuncia de J.A.C.O. declaró que “le hicieron decir eso” a cambio 

de no sabía qué cosa. Agregó que era una persona condenada, que todos conocen el valor del 

testimonio de las personas condenadas, y de lo “ganancial” de esos testimonios.  

 Reconoció haberse entrevistado con la Sra. F.M.S., quien fue muy insistente para 

hablar con él; por eso la hizo pasar y la recibió en su despacho. Ella quería interiorizarse por 

la situación de su pareja a quien le habían revocado unas salidas transitorias. Recordó que le 

consultó sobre la posibilidad de solicitar un arresto domiciliario y él le dio el asesoramiento 

que daba habitualmente a cualquiera de sus defendidos. Una de las opciones que le propuso 

para obtener dicho arresto fue que ella quedara embarazada. Por su parte, le entregó copias 

de la causa a las que podía acceder a través del Sistema: el avoque y la declaración indagatoria 

que había prestado J.A.C.O. Luego de esta entrevista no la volvió a ver. 

 Reconoció que le dijo a su empleado Gustavo Benavides que no quería volver a 

atenderla, explicó que consideró que ella era una persona “ganancial”, es decir, percibió que 

ella quería sacar alguna ventaja de su entrevista con él. “Estas personas siempre quieren 

obtener algo” y apreció que podía significar “un problema en puerta”.  

  Destacó que nunca antes había sido denunciado por episodios de acoso o de violencia 

contra la mujer. A su entender, también ésta fue una maniobra del Dr. Amuchástegui, un 

“nuevo ensañamiento en mi contra”, respecto de quien expresó: “A los porteños no los quiere 

nadie, porque se creen únicos, se creen los dueños del poder. En realidad, incurren en estas 

cuestiones, mienten, no [les] importa si perjudican o no perjudican.” 



 Tampoco consideró haber tratado mal a sus empleados. Por el contrario, refirió que 

todos expresaron que tenían un trato cordial con él. Sin embargo, dijo que tanto la Dra. María 

Verónica Romano como la Cdra. María Mercedes Prieto habían mentido para perjudicarlo. 

Ya que con la primera se han pedido disculpas ante el episodio que mantuvieron, aceptada 

por ambos; y con la segunda tuvieron un intercambio de ideas. 

Producida toda la prueba en el debate, las partes realizaron sus alegatos. 

III.4) Alegato de la acusación formulado por los Defensores Públicos Oficiales, 

Dra. Verónica María Blanco y Dr. Martín Bomba Royo 

El órgano acusador mantuvo los cargos por los cuales se convocó este juicio, con la 

salvedad de la imputación por maltrato laboral, y solicitó la destitución del Dr. Jorge Omar 

Miranda de su cargo de Defensor Público Oficial ante los Tribunales Federales de Primera y 

Segunda Instancia de Mendoza por no mantener su buena conducta (art. 21 de la LOMPD) y 

porque se configuraron las causales de mal desempeño en sus funciones y grave negligencia 

(art. 57 de la LOMPD). 

Con relación a los hechos objeto de la primera convocatoria, tuvieron por probado que 

existieron indebidas intervenciones del Dr. Miranda en ejercicio de su rol de defensor público 

oficial en la causa FMZ 13854/2020 (referidas como causa “Ortego”). 

Expresaron que nunca debió haber aceptado la propuesta del fiscal de Cámara, Dr. 

Dante Vega, de actuar en la instrucción de esa causa porque no tenía ninguna legitimación 

para intervenir como defensor oficial para controlar la legalidad del acto. Destacaron que los 

integrantes del Ministerio Público de la Defensa tienen funciones diferentes a los integrantes 

del Ministerio Público Fiscal y que la función de estos últimos está vinculada con la custodia 

de la legalidad y los intereses generales. Señalaron que el principio que gobierna la actuación 

de los defensores es la inviolabilidad de la defensa en juicio de los imputados por cuyos 

intereses debe responder y que de este modo contribuyen al interés general.   

Entendieron que la intervención de la defensa es supletoria cuando el imputado 

manifestó expresamente que no designaría un defensor de su confianza conforme lo previsto 

en el artículo 5, inciso “c”, de la LOMPD y Res. DGN Nº 939/11.  

Expresaron que desde el primer momento en esa causa se sabía que había personas 

indicadas como responsables de un delito y que eso significaba que había “imputados” en los 

términos del artículo 72 del CPPN. Señalaron que del contexto general de la jurisdicción se 

deducía con trascendencia pública que se estaban investigando sobornos en el Juzgado 

Federal N° 1 de Mendoza a cargo del Dr. Walter Bento. Indicaron que ya desde 2015 había 

existido una publicación periodística que vinculaba al Dr. Miranda con el pago de sobornos 

al juez Bento. Además, surgía claro que se investigaba una asociación ilícita dentro de la cual 

actuarían abogados que estaban identificados y el propio juez. La causa se había iniciado en 
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septiembre de 2020 con la muerte de Diego Aliaga y por la información que se desprendía 

del teléfono celular de Walter Bardinella Donoso.  

Además, resaltaron los acusadores que ya el 4 de octubre de 2020 se había publicado 

en la prensa que se habría pagado por beneficios procesales en una causa por contrabando de 

cigarrillos con nueve imputados, que no era otra que la causa “Iñiguez” en la que había 

intervenido el Dr. Miranda. Invocaron también que los testigos que declararon en el debate 

reconocieron que se sabía que en esa causa se estaba investigando al Dr. Walter Bento.  

 Por ello, señalaron que la actuación indebida del Dr. Jorge Omar Miranda comenzó, 

en una primera etapa, en el mismo momento en el cual aceptó participar de las testimoniales 

porque generó una potencial interferencia con los derechos de defensa en juicio de las 

personas imputadas. Al aceptar el requerimiento de intervención que le formuló la Fiscalía 

de Cámara puso en crisis la autonomía de la defensa pública. 

 Se lo acusó entonces por su intervención en las declaraciones testimoniales de 

Marcela Arbona, Juan Marcelo Reyes Robles, Verónica Alejandra Abaca Bustos, María 

Belén Velasco Moya y Luis Álvarez que se desarrollaron entre noviembre y diciembre de 

2020. 

 Expresaron que tenía aquí un interés personal, pues les pareció sugestivo que rechace 

la opinión contraria de sus colegas Dres. Amuchástegui y Duranti -magistrados de la defensa 

de su jurisdicción- y la de sus defensores públicos coadyuvantes.  

 Además, también les pareció sugestivo que no haya participado de las declaraciones 

de los familiares de Aliaga (hermanos, hijos, ex pareja) ni de los dos abogados de AFIP y 

Aduana, Dres. Javier Antonio Ruggero y Lucas Rubén Moyano y Sierra. 

 Este interés personal que tenía en la causa penal se vio comprobado por su 

intervención posterior (en lo que calificaron como una segunda etapa) a partir del 11 de 

diciembre de 2020 en las declaraciones testimoniales de Gonzalo Ramírez Madrid, Juan 

Carlos Iñiguez, Roberto Dante Flores y Carlos Felipe Giménez.  

 En ellas se hacía referencia a exigencia de sobornos en una causa 19.016/2013 

caratulada “Iñiguez, Juan Carlos y otros s/av. Ley 22415” del Juzgado Federal N° 3 de 

Mendoza (referenciada como causa “Iñiguez”). En estas actuaciones el Dr. Jorge Omar 

Miranda había intervenido como abogado defensor de cuatro imputados y además su 

sentencia fue publicada en los medios de comunicación. 

 Desde su punto de vista, cualquier observador objetivo hubiese advertido la necesidad 

de excusarse de este defensor público oficial por conflicto de intereses. Entendieron que el 



Dr. Miranda participó de las declaraciones testimoniales vinculadas con esa causa 

conociendo este conflicto de interés e incluso en ellas realizó comentarios inapropiados o 

cuanto menos ambiguos tendientes a generar en los testigos un ánimo contrario a declarar 

todo lo que supiesen sobre estos hechos. Incluso en la declaración de Giménez se hizo 

referencia a que una mujer chilena había efectuado pagos indebidos al juez y que se 

encontraba prófuga, lo que les pareció evidente que se refería a Rosa Fernández quien había 

sido representada por el propio Dr. Miranda en esa causa “Iñiguez”.   

 Consideraron que la tercera etapa de sus intervenciones indebidas se produjo con el 

pedido de instrucciones que efectuó el 18 de diciembre de 2020 a la Defensoría General de 

la Nación para determinar si debía actuar en la causa “Ortego” presenciando las 

testimoniales, porque omitió informar que ya estaba interviniendo, porque allí sostuvo un 

punto de vista contrario a su opinión profesional manifestada a muchos testigos y porque no 

hizo saber que existían motivos que lo obligaban a excusarse.  

Pusieron de resalto que con la respuesta que obtuvo del secretario general de Política 

Institucional de DGN, el 23 de diciembre de 2020, por la que se postulaba que no debía 

intervenir en la causa “Ortego”, se limitó a informar esta situación a la Fiscalía, el 28 de 

diciembre de 2020, haciendo saber que no participaría de las declaraciones testimoniales, 

pero sí evaluaría presenciar actos irreproducibles hasta que no hubiera imputados por 

representar.  Dedujeron que se trataba de un cese de su primera intervención irregular pero 

que supuso el Dr. Miranda continuaría en la causa cuando tenía el deber de apartarse.  

Señalaron que la siguiente intervención indebida, en lo que denominaron la cuarta 

etapa, la tuvo el 6 de mayo de 2021 cuando fue convocado a representar a Walter Eduardo 

Bardinella Donoso que había sido detenido y se le imputaba pertenecer a la asociación ilícita 

junto con Bento. Señalaron que lo que dijo en su descargo el Dr. Miranda configuraba una 

negligencia grave que afectaba la defensa efectiva. Es que el aquí magistrado acusado señaló 

que concurrió y asesoró al imputado en ese acto sin leer la causa, ni siquiera el requerimiento 

del fiscal por el cual se había solicitado la detención, cuando la causa no se encontraba en 

secreto de sumario. Es que, dedujeron, de haberlo leído no podría alegar el desconocimiento 

de su deber de apartarse porque estaba expresamente mencionado como una de las personas 

investigadas.   

Agregaron que la última intervención irregular se produjo al día siguiente cuando fue 

nuevamente convocada la defensa oficial a asistir a la declaración indagatoria de Juan Carlos 

Molina y en ese acto el Dr. Eduardo Puigdéngolas lo consultó sobre si debía continuar en el 

acto teniendo en cuenta que había sido mencionado en el requerimiento fiscal, a lo cual el 

Dr. Miranda respondió que entendía que debía retirarse del acto.  

Sostuvieron que la quinta y última etapa de su actuación indebida se desarrolló con la 

excusación dirigida a la Dra. Duranti por violencia moral en la cual omitió hacer referencia 
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a su episodio con el juez Puigdéngolas y a que él estaba siendo investigado en la causa. 

Además, cuando la Dra. Duranti rechazó la excusación del Dr. Miranda, manifestó su 

intención de apartarse de ella, elevando también la cuestión a la Defensoría General que fue 

la que aceptó ambas excusaciones y designó al Dr. Chervín. Sin embargo, cuando el Dr. 

Miranda remitió estas actuaciones a la superioridad, tampoco informó su real situación 

procesal, sino que dijo simplemente que estaba mencionado, pero sin relación con el objeto 

procesal de la causa.  

Señalaron que estos hechos configuraban serias inobservancias de los deberes 

específicos que pone en cabeza de los integrantes del Ministerio Público de la Defensa el 

artículo 5, incisos “a”, “b” y “c”, de la LOMPD.  El primero que establece el principio de 

“Protección Jurídica”, exige a los integrantes del Ministerio Público de la Defensa cumplir e 

instar a hacer cumplir la Constitución, los tratados internacionales, las reglamentaciones y 

los protocolos de actuación, para proteger y defender a la persona y garantizarle el acceso a 

la justicia.  

Agregaron que el inciso “b” impone el principio de “Interés Predominante del Asistido 

o Defendido” que se vio infringido cuando el Dr. Miranda hizo primar su interés particular, 

en detrimento de la regular prestación del servicio de defensa y cuando representó a personas 

en su declaración indagatoria sin siquiera haber compulsado la causa.  

El inciso “c” del artículo 5 de la LOMPD prevé la “Intervención Supletoria de la 

Defensa Pública”, y el Dr. Miranda lo inobservó al intervenir en un proceso en el que si bien 

se investigaba a personas determinadas estas no lo habían designado.  

Por lo demás, las instrucciones de la Defensoría General de la Nación son de 

obligatorio cumplimiento para los defensores oficiales, y lo eran entonces para el Dr. Miranda 

conforme al artículo 54 de la LOMPD que impone que corresponde al Defensor General 

establecer criterios generales para asegurar una defensa eficiente y adecuada, lineamientos 

que son vinculantes.  

Sostuvieron que se violó el principio de autonomía del Ministerio Público de la Defensa 

en el artículo 2 de la LOMPD al concurrir a las declaraciones testimoniales a instancias de lo 

que le requirió un fiscal de Cámara.  

Entendieron que también hubo una infracción por parte del Dr. Miranda al deber 

esencial de gestionar sus casos de manera eficiente, en forma permanente y continua, 

propendiendo a una defensa técnica efectiva y adecuada, buscando la solución que más lo 

favorezca al asistido (art.17 LOMPD).  



Además, que se vulneró la disposición del artículo 19 de la LOMPD en cuanto 

establece directamente el deber de excusarse en casos de conflicto de interés “que 

comprometa o pudiera comprometer la integridad del defensor, o impida el ejercicio de una 

Defensa Pública efectiva y adecuada”.    

Asimismo, señalaron que el magistrado cometió infracciones a la ley 25.188, de Ética 

en la Función Pública, específicamente a los incisos “a”, “b”, “d” e “i” del artículo 2, 

aludiendo a su falta de transparencia y a la desconfianza que genera en la ciudadanía su 

conducta.  

Para finalizar el mantenimiento de la acusación iniciada con la primera convocatoria 

realizada, los acusadores expresaron que estos hechos no se encontraban completos si no se 

consideraban también otras declaraciones que vinculan directamente al Dr. Jorge Omar 

Miranda con pedidos de dinero para obtener beneficios procesales a quienes tenían causas en 

los juzgados a cargo del Dr. Walter Bento. Estas declaraciones sirvieron para comprender y 

dar contexto a lo declarado por Giménez, Ramírez Madrid, Iñiguez y Flores, pues 

demostraban que no se trataba de una confabulación, sino que existían conductas previas y 

posteriores que tornaban aún más verosímil las alusiones a pedidos de soborno y, en 

consecuencia, aportan elementos en cuanto al interés personal que el Dr. Miranda persiguió 

desde el inicio mismo de la causa “Ortego” al presenciar las testimoniales. 

En ese sentido se refirieron, primero, a la declaración de Raúl Cuquejo, que declaró el 

21 de diciembre de 2020 en la causa “Ortego” sobre un pedido de dinero que le hizo el Dr. 

Miranda para obtener su libertad en la causa denominada “Pyme VIP”, pedido al que había 

hecho referencia en una publicación periodística en el año 2015.  Sus dichos fueron 

confirmados el 8 de febrero por su hijo Rodrigo, que también recibió personalmente 

exigencias de dinero por parte del Dr. Miranda, en declaración testimonial en la causa 

“Ortego”. 

En segundo lugar, se refirieron al caso de Sebastián Palumbo, que según los acusadores 

debe ser evaluado en forma conjunta con la imputación que se efectúa al Dr. Jorge Omar 

Miranda de haber actuado en forma indebida en la causa “Ortego” porque es demostrativo 

del interés personal con el que actuaba el defensor. Palumbo formuló una declaración 

testimonial que fue luego agregada a la causa “Ortego” en la que aseguró que en octubre de 

2019 fue detenido y que el Dr. Miranda, por interpósita persona, le pedía dinero para arreglar 

con el juez Bento pero que lo rechazó. Recordaron que Palumbo declaró que una vez que 

recuperó su libertad se encontró con Jorge Omar Miranda en el hall del edificio de los 

tribunales orales federales, y éste le dijo que no lo había ayudado por un episodio en un casino 

en el que se había portado mal porque no le había querido prestar plata para que pueda seguir 

jugando.  
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En tercer lugar, citaron la declaración de Matías Aramayo en el marco de un acuerdo 

de colaboración que prestó en la causa “Ortego”, que se trataba de un abogado que defendía 

a un coimputado de Rosa Fernández en la causa “Iñiguez” y que también había involucrado 

al Dr. Miranda con pedidos de dinero a su cliente. 

Concluyeron que, si bien la causa en la cual el Dr. Jorge Omar Miranda se encuentra 

procesado por cohecho está pendiente el debate oral, aquí debería procederse a la remoción 

por mal desempeño.  

Por otra parte, con relación a los hechos objeto de la segunda convocatoria, 

consideraron que se encontraban probados y que eran constitutivos de la causal de mal 

desempeño en las funciones de este defensor público los referidos a la primera de las 

imputaciones allí efectuadas (requerimiento de contenido sexual a F.M.S.). Mientras que por 

los hechos por maltrato laboral atribuidos al Dr. Miranda, no sostuvieron la acusación.  

Es así, que entendieron que efectivamente había existido la exigencia de contenido 

sexual del Dr. Miranda a la Sra. F.M.S. para obtener la prisión domiciliaria de su pareja, 

J.A.C.O.    

Señalaron que, si bien no había sido posible obtener el testimonio de la mujer, que en 

ocasión de haber sido citada en la etapa previa se había negado a declarar por temores y 

amenazas que había sufrido, existía prueba independiente y autónoma que acreditaba estos 

hechos. 

Los acusadores estimaron que los dichos de J.A.C.O. resultaban verosímiles y estaban 

respaldados por prueba objetiva, que estaba probada la existencia del vínculo entre él y 

F.M.S., y que también estaba acreditado que ella asistió a la defensoría y fue atendida por el 

Dr. Miranda. Que incluso, éste último reconoció haberle aconsejado que quede embarazada 

para obtener la prisión domiciliaria de su pareja, y que también reconoció haber dicho a sus 

empleados que no quería atenderla más.  

Finalmente, tuvieron por acreditada la ocurrencia de los episodios de maltrato del Dr. 

Miranda a la Cdra. María Mercedes Prieto. Señalaron que estos acontecimientos permitían 

recrear un contexto acerca de la forma en la que el defensor se vinculaba con sus empleadas 

del género femenino, destacando que no se advertían situaciones similares con empleados 

varones. Sin embargo, estos hechos no revestían la gravedad del resto de las imputaciones y 

por sí solos, no tendrían la entidad como para solicitar la destitución del Dr. Miranda, aunque 

eventualmente hubieran sido objeto de una sanción disciplinaria como apercibimiento o 

multa. 



Concluyeron que, por las razones que sostuvieron, correspondía la remoción del cargo 

del Dr. Jorge Omar Miranda por mal desempeño y grave negligencia, en los términos del art. 

57 de la LOMPD.  

III.5) Alegato del Dr. Ernesto Nicolás Bustelo en defensa del Dr. Jorge Omar 

Miranda  

El abogado defensor del magistrado enjuiciado hizo distintos planteos en los cuales 

denunció la violación de garantías constitucionales de su representado y además solicitó su 

absolución por no constituir, los hechos denunciados, causal de mal desempeño. Desde su 

punto de vista, de la prueba producida en el debate se observaba un correcto desempeño del 

Dr. Jorge Omar Miranda en el ejercicio de su función.   

Los planteos sobre violación de garantías constitucionales fueron los siguientes:  

a) Conformación del Tribunal de Enjuiciamiento del Ministerio Público de la 

Defensa y actuación del órgano acusador ante este 

El primero, vinculado con la integración del Tribunal de Enjuiciamiento del Ministerio 

Público de la Defensa por estar conformado por representantes de los defensores públicos 

oficiales (conf. art. 57, inciso “c”, LOMPD) y al funcionamiento del órgano acusador ante 

este, fincando sus argumentos en afectaciones a su garantía de ser juzgado por un juez 

imparcial. Desde su punto de vista, el Tribunal no podría estar integrado por magistrados 

defensores que se encuentren en actividad porque ellos tienen una dependencia funcional de 

la Defensora General de la Nación, quien firmó las convocatorias por las cuales se requería 

su remoción.  

b) Nulidad de la incorporación por lectura indiscriminada que incluyó actas con 

declaraciones testimoniales prestadas en causas judiciales. Denunció que no tuvo un 

trato igualitario porque le fueron rechazadas medidas que ofreció en la audiencia de 

prueba 

El segundo planteo de nulidad fue dirigido a cuestionar la validez de la incorporación 

por lectura de prueba testimonial al debate y a denunciar un criterio dispar del Tribunal.  

Expresó que se incorporó prueba testimonial en violación a lo previsto en el artículo 

391 del CPPN con el fundamento en la amplitud de admisibilidad de prueba, pero al mismo 

tiempo en oportunidad del artículo 355 también del CPPN se le rechazaron medidas que había 

ofrecido, como la declaración testimonial de Carlos Felipe Giménez que ellos habían 

propuesto y que se incorporó por lectura sin que el testigo compareciera al debate. Se agravió 

también por la incorporación por lectura de testimonios de Sebastián Palumbo y Raúl 

Cuquejo en violación a lo previsto en el citado artículo 391 y al fallo “Benítez” de la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación.  
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Denunció un excesivo rigor formal y un trato desigual al haberse rechazado la 

declaración testimonial que propuso de Orlando Raúl Flores -hermano de Roberto Dante 

Flores Savoca-, entre otros. 

c) Nulidad del alegato por ser impreciso y violación del principio de congruencia 

El tercero, solicitando la declaración de nulidad, con carácter absoluto, del alegato 

formulado por la acusación por estimar que este no ha sido preciso ni detallado al haber 

contenido remisiones a otros actuados para sostener los hechos aquí atribuidos. Esto no le 

permitía ejercer adecuadamente su derecho de defensa en juicio.  

Además, señaló que se violó también el derecho de defensa por afectación al principio 

de congruencia por existir diferencias entre los hechos que fueron objeto de reproche en el 

alegato de la acusación y la plataforma fáctica del juicio que se había conformado con la 

acusación formulada en las resoluciones de convocatoria de este Tribunal. En concreto, se 

agravió porque fueron agregados nuevos cargos de negligencia grave vinculados a la defensa 

de los Sres. Bardinella Donoso y Molina. 

d) Nulidad de las actuaciones de prevención e instrucción sumariales. Falta de 

imparcialidad del instructor sumarial y de otros funcionarios intervinientes 

El cuarto planteo de nulidad fue dirigido a cuestionar la validez de las actuaciones de 

la prevención y de la instrucción sumarial por las condiciones en las que fueron tomadas en 

aquella órbita las declaraciones a los Sres. Gonzalo Adrián Ramírez Madrid, Roberto Dante 

Flores Savoca y Juan Carlos Iñiguez Fazio.  

La defensa entendió que no se resguardó la incomunicación de estos testigos respecto 

de quienes consideró que se había acreditado que mientras aguardaban su turno para declarar 

habían estado sentados en la misma mesa de una confitería con quien fuera designado en 

carácter de secretario de actuación para aquellas diligencias, el Dr. Rodrigo Sánchez 

Buscema. Juzgó esos hechos como demostrativos de la falta de imparcialidad en la etapa de 

la prevención sumarial.  

Agregó que el Dr. Guillermo Todarello, también había actuado sin imparcialidad 

porque como magistrado ejerció la defensa técnica de los Sres. Flores, Iñiguez y Rosa 

Fernández como Defensor Público Oficial ante la Cámara Federal de Casación Penal. 

e) Defensa con relación a los cargos por los cuales se requirió la destitución del Dr. 

Jorge Omar Miranda 



Adentrándose en el análisis fáctico y probatorio de los cargos que conforman las 

imputaciones de ambas convocatorias efectuadas a este Tribunal de Enjuiciamiento, la 

defensa continuó su exposición con un análisis individual y pormenorizado de cada cargo. 

En lo atinente al primer cargo sostuvo la existencia de dos hipótesis acusatorias 

contenedoras de acciones diferenciadas: la indebida intervención en la causa “Ortego” y el 

incumplimiento de haberse excusado. 

La defensa entendió que el Dr. Miranda no tuvo una actuación indebida ni contraria a 

ninguna norma procesal o reglamentaria cuando intervino en la causa “Ortego”.  

Primero señaló que cuando comenzó su intervención no sabía quiénes eran las personas 

imputadas. Expresó que la causa estaba caratulada como NN (autores no identificados) y que 

no le fue permitido leer las actuaciones.  

Señaló que ninguna norma le impedía concurrir a controlar la legalidad de estos actos, 

tal como se lo había requerido el fiscal general, Dr. Dante Vega, a cargo de esa investigación, 

y que las reglamentaciones de la Defensoría General de la Nación que existían sobre esta 

materia dejaban en cabeza del defensor actuante determinar si concurría o no a esos actos. 

Sobre este punto el Dr. Bustelo remarcó que no existía una prohibición normativa expresa 

para concurrir a tales actos.  

Agregó además que las pruebas producidas durante el debate habían demostrado que 

el carácter intempestivo y la modalidad de las notificaciones de las testimoniales producidas 

en la causa “Ortego” no permitieron conocer de antemano el nombre de las personas que 

iban a declarar, agraviándose a partir del rechazo de la prueba ofrecida. 

En cuanto al reproche consistente en no haberse excusado de intervenir con motivo de 

haber actuado previamente en la causa “Iñiguez” durante el año 2014, mientras ejercía la 

profesión liberal, el Dr. Bustelo sostuvo que el Dr. Miranda no advirtió esta circunstancia y 

que no se encontraba probado que lo hubiese hecho porque los testigos que declararon en su 

presencia no lo mencionaban ni hacían referencia al supuesto cohecho que posteriormente le 

fue imputado en esa causa.  

En adición a lo anterior estimó que las declaraciones vertidas por los Sres. Gonzalo 

Adrián Ramírez Madrid y Héctor Rubén Riveros presentaron variaciones que ponían en tela 

de juicio el valor de esos testimonios a la vez que atribuyó esos agregados posteriores a la 

presentación de nulidad efectuada por los Dres. Santiago Bahamondes y Alejo 

Amuchástegui, y ya referida, en el marco de la causa “Iñiguez”. Ellos perseguían el interés 

de obtener la nulidad de la causa con las declaraciones en las que cuestionaban la actuación 

del juez que los había detenido y que había llevado adelante la instrucción. Por eso, también 

inventaron estos hechos con respecto a él.  
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Reforzó esas conclusiones en consideraciones a testimonios producidos durante el 

debate, haciendo hincapié en expresiones de los Dres. Vladimiro Ernesto Triep, María 

Verónica Romano y de los propios Dres. Santiago Bahamondes y Alejo Amuchástegui. 

Ninguno de ellos advirtió que el Dr. Miranda supiese que en la causa penal se estaría 

investigando también su propia conducta.  

Criticó además la estrategia adoptada por los defensores públicos, Dres. Bahamondes 

y Amuchástegui, que pidieron la nulidad de la sentencia condenatoria recaída en la causa 

“Iñiguez”, con posterioridad al debate y a la interposición del recurso de casación. Entendió 

que estos defensores obraron en conflicto de interés por cuanto representaban a Rosa 

Fernández y admitieron en el escrito de nulidad que ella había pagado por obtener su libertad. 

Comparó estás conductas con los cargos por los cuales fue acusado el Dr. Miranda e 

interpretó que hubo un trato desigual para con él por parte de la Defensoría General de la 

Nación. 

En efecto, según la defensa, el Dr. Jorge Omar Miranda planteó su excusación, ni bien 

tuvo conocimiento de que se encontraba investigado en la causa “Ortego” y que la excusación 

que presentó se ajustaba a los mecanismos legales previstos.  Agregó que su actuación en esa 

causa penal no le había ocasionado perjuicio alguno al Ministerio Público de la Defensa ni a 

personas imputadas. 

 En concreto, la defensa argumentó que no existía impedimento para actuar en la causa 

“Ortego” cuando inició su intervención y que ni bien supo que estaba denunciado se excusó 

de intervenir. Expresó que actuó de buena fe y que nunca tuvo intención de ocultar que había 

sido imputado en el marco de esa causa.  

 Con relación a los hechos declarados por Sebastián Palumbo puntualizó que no 

correspondía a la defensa acreditar su inocencia, sino que por derivación de los principios 

que rigen el proceso dicha carga integraba un deber funcional que pesaba en cabeza de 

quienes ejercían la acusación. 

  Señaló que el testimonio sobre el cual se sustenta la imputación no podía ser valorado 

y que no le correspondía a la defensa el ofrecimiento de prueba para desvirtuarla. Además, 

que esta prueba documental no era suficiente para tener por acreditados los hechos que 

denunciaba el testigo y que no podría considerarse ni siquiera como prueba indiciaria.  

 Con relación a la acusación por el ofrecimiento de carácter sexual a F.M.S. para 

obtener la prisión domiciliaria de su pareja J.A.C.O., entendió que estos hechos se basaban 

en meras conjeturas.  



Cuestionó la verosimilitud de lo declarado por J.A.C.O. a quien, además, consideró un 

testigo de oídas.  

Reconoció que de la prueba se desprendía que el Dr. Miranda recibió en su despacho a 

F.M.S. el 29 de diciembre de 2021 por un lapso que consideró menor a los 15 minutos. A su 

vez, interpretó que los papeles que le fueron entregados en el marco de esa breve entrevista 

consistían en copias simple de la imputación que se dirigía a su pareja y que, por el contrario, 

no se había entregado ninguna tarjeta consignando su teléfono celular.  

  Citó la declaración de Gustavo Benavides y sostuvo que la atención en su despacho 

ocurrió a puertas abiertas destacando haber acreditado que esta constituía la modalidad de 

trabajo habitual del magistrado. 

  Puntualizó que existieron deficiencias formales en las actas en las cuales se volcaron 

los dichos de J.A.C.O. en las sucesivas visitas carcelarias, la primera por los empleados de la 

Defensoría de la Dra. Andrea Marisa Duranti y la segunda por el Dr. Alejo Amuchástegui y 

la Dra. María Verónica Romano que fue confeccionada y suscripta tres días después de la 

entrevista. 

  El Dr. Bustelo señaló las divergencias que existían entre las distintas versiones 

brindadas por J.A.C.O. y concluyó que ello implicaba que los hechos habían ocurrido de otro 

modo. Específicamente, esta persona que estaba detenida no denunció estos hechos en el 

momento que ocurrieron, ni brindó los documentos a los que hizo referencia, ya sea la tarjeta 

personal que le habría dado el Dr. Miranda o las conversaciones por WhatsApp que habría 

mantenido su pareja con el defensor público. Estas contradicciones impedían tener por 

acreditado la existencia del supuesto requerimiento que habría ocurrido en un bar de la zona 

de Godoy Cruz. 

   Señaló que los motivos por los cuales F.M.S. no quiso declarar no quedaron del todo 

claros y que los instructores que la citaron no actuaron según los protocolos que imponía un 

caso tan grave, además, que ni siquiera coincidieron acerca de las causas por las cuales tenía 

temor.  

  Consideró entonces que no existía prueba directa que acreditara estos hechos, que se 

contaba con testimonios de segunda mano sin ningún dato objetivo que los respalde.  

 Por último, con relación a los episodios de maltrato a sus empleadas, señaló que se 

trataba de dos episodios aislados y que todas las personas que trabajaban en su defensoría 

declararon que existía un buen trato por parte del Dr. Jorge Omar Miranda. 

  Al respecto, señaló que solo el Dr. Amuchástegui manifestó recordar algún hecho 

respecto de una secretaria, pero sin haber aportado mayores detalles y que por lo tanto eso 

no podría considerarse. 
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La defensa destacó distintos pasajes de declaraciones de empleadas del Ministerio 

Público de la Defensa (citó aquellas prestadas por Agustina Poggi, Corina Fehlmann y María 

Mercedes Prieto) y relativizó la gravedad de los hechos imputados. 

Consecuentemente, consideró que no se había probado que haya existido una 

infracción a un deber funcional por parte del Dr. Jorge Omar Miranda que por su gravedad 

constituya una causal de destitución y, por lo tanto, solicitó su absolución. 

Para finalizar, las partes hicieron uso de la facultad de formular réplicas y dúplicas. 

Luego de oídos los alegatos de la acusación y la defensa sobre la prueba producida en 

el juicio, el Dr. Jorge Omar Miranda hizo uso de su derecho a efectuar manifestaciones al 

Tribunal. Con ello, se cerró definitivamente el debate y el proceso pasó a la etapa de 

deliberación y veredicto, dictándose en consecuencia la Res. TE MPD Nº 11/22 del 19 de 

diciembre de 2022, que forma parte de la presente. 

 

Y CONSIDERANDO 

 

I) Nulidades 

En la audiencia del 12 de diciembre de 2022, la defensa del Dr. Miranda refirió que se 

configuraban una serie de nulidades que ocluían la posibilidad de que este Tribunal pudiese 

emitir un pronunciamiento de destitución por mal desempeño. Esquemáticamente, esos 

planteos de nulidad son susceptibles de agruparse en los siguientes ejes: 1) la conformación 

del Tribunal de Enjuiciamiento del Ministerio Público de la Defensa es inconstitucional, 

consecuentemente, no se encuentra garantizada su imparcialidad toda vez que dos de sus 

integrantes, como así también los acusadores, son magistrados de ese ministerio y tienen 

dependencia funcional de la Defensora General de la Nación; 2) se tuvo un criterio amplio 

para aceptar e incorporar por lectura la prueba documental ofrecida por la acusación, cuando, 

al mismo tiempo, se fue restrictivo y se rechazó prueba propuesta por la defensa que para esa 

parte era esencial; 3) el alegato de la parte acusadora es nulo toda vez que es impreciso y 

violatorio del principio de congruencia; y 4) el presente proceso es nulo porque se apoya en 

un procedimiento administrativo sumarial previo que estuvo viciado por la falta de 

imparcialidad que demostró su instructor sumarial y los otros funcionarios intervinientes. 

El Tribunal intentará abordar sintéticamente cada uno de estos planteos.  



I.1.) - Planteo de inconstitucionalidad de la integración de este Tribunal y de la 

elección de magistrados de la defensa pública como acusadores por encontrarse 

afectada la garantía de imparcialidad 

La defensa del Dr. Miranda mantuvo, y tuvo por reproducidos, los planteos de 

inconstitucionalidad que ya había introducido en el proceso. A continuación, se desarrollarán 

los núcleos argumentativos de estos planteos y se brindarán las razones por las cuales 

corresponde rechazarlos invocando el marco legal y constitucional en el que se desenvuelve 

este Tribunal.   

Como se dijo anteriormente, la defensa del Dr. Jorge Omar Miranda señaló –en todas 

sus presentaciones– que el diseño del Tribunal no garantizaba la imparcialidad. Se afectaba, 

entonces, la garantía de defensa en juicio (conf. arts. 18 de la Constitución Nacional y 8 de 

la CADH).  

En ese sendero, postuló que la incompatibilidad constitucional tenía su origen en la 

propia LOMPD, pues en su artículo 58, inciso “c”, contempla que el órgano debe 

conformarse con un total de siete miembros, entre los cuales, dos son defensores públicos 

oficiales. Agregó, que la parte acusadora se encuentra integrada exclusivamente por 

magistrados del Ministerio Público de la Defensa, circunstancia que profundizaba el 

desequilibrio a la hora de tramitar y resolver el presente proceso. 

Según ellos, el molde legislativo asigna a la máxima autoridad del Ministerio Público 

de la Defensa la potestad para investigar la posible comisión de infracciones y, en su caso, 

aplicar sanciones o convocar al Tribunal de Enjuiciamiento. Por lo tanto, si optase por ejercer 

esta última alternativa jurídica, será la encargada de llevar adelante la investigación de los 

cargos imputados –mediante los defensores públicos oficiales que se desenvuelven como 

acusadores–. Luego, juzgará sobre los hechos que conformaron la convocatoria –por 

intermedio de los defensores públicos oficiales que integran los estamentos previstos en el 

artículo 58, inciso “c”, de la LOMPD–. En consecuencia, asumiría los roles de acusadora y 

juzgadora, afectando de este modo elementales reglas de objetividad.  

En sucesivas presentaciones posteriores, sostuvo que la inconstitucionalidad de la 

conformación del Tribunal se recrudecía por el hecho de que la presidencia había recaído 

durante la sustanciación del proceso en una defensora pública oficial, circunstancia por la 

cual la inconstitucionalidad se hacía más patente por el doble voto que se le asignaba en caso 

de empate.  

Frente a ello, entendió que era necesario que se adopten diferentes mecanismos para 

superar esos escollos. Primero, consideró atinado que se comuniquen estas objeciones al 

Congreso de la Nación, para que implemente los mecanismos legislativos destinados a 

modificar el artículo 58 de la LOMPD. Como segunda alternativa, pidió que se implementen 
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los mecanismos de excusación previstos en el RTEMPD o que intervengan magistrados 

jubilados sin dependencia funcional de la Defensora General de la Nación. Finalmente, 

propuso que la integración se adecue a aquella que preveía la ley 24.946 en su artículo 19, 

inciso “a”. 

Para finalizar, en el alegato que efectuó en la audiencia del 12 de diciembre de 2022, 

trazó tres ejes argumentales para fundar esta misma inconstitucionalidad que ya había 

planteado.  

El primer eje lo construyó tomando consideraciones que hizo la acusación en su 

alegato. Textualmente señaló: “La razón que se invocó para justificar que el Ministerio 

Público de la Defensa pudiera actuar en el doble carácter y superar la objeción de falta de 

imparcialidad formulado por esta parte se basó en el hecho de que no era posible atender el 

pedido de esta parte de que se integrara el Tribunal con personas ex magistradas, ex fiscales, 

ex defensoras o defensores, […] porque no tenían responsabilidad funcional. Justamente, 

dando la razón de que la objeción que formulaba esta parte no solo no se contempla, sino 

que se plantea como un presupuesto de actuación ante este Tribunal. Es decir, que personas 

que trabajan y tienen responsabilidad funcional hoy en el Ministerio Público de la Defensa, 

son quienes están capacitadas por ese rol funcional para integrar y ser parte acusadora y 

resolver, como contrapartida, en integrar la decisión ante este jury”. Agregó que la 

objetividad “se ve mucho más afectada justamente por el hecho de que las personas que hoy 

integran este Tribunal estén en funciones en el organismo […] porque en la estructura del 

Ministerio Público de la Defensa hay una estructura de subordinación o jerárquica. En 

estructuras como esta es impensable la total imparcialidad y objetividad […] para actuar 

por parte de quienes […] están subordinadas a esa máxima autoridad, que insistimos […] 

en este caso ya ha tomado postura […] porque en dos actuaciones ha entendido que ni 

siquiera una sanción que ya ha tenido por configurada […] somete a consideración de 

personas que actúan bajo su poder jerárquico para acusar y resolver”. 

En segundo orden, diseñó un esquema organizacional que, según su visión, garantizaría 

la imparcialidad del Tribunal de Enjuiciamiento del Ministerio Público de la Defensa. Así, 

refirió: “La previsión que ofrecimos para que se superara la objeción constitucional […] 

estaba prevista […] en la Ley 24.946. Recién en el 2015 se modifica una norma que preveía 

que el Tribunal de Enjuiciamiento estaría integrado también por siete miembros, pero el 

inciso ‘a’ preveía […] la integración por parte de tres vocales que deberán ser ex jueces de 

la Corte Suprema de la Nación, ex procuradores o defensores generales de la Nación […] 

Este antecedente no fue atendido, a pesar de que se ofreció como solución para salvar una 

norma claramente regresiva, como lo es la 27.149, al afectar con mayor grado la 

imparcialidad para actuar ante este jury, sino que […] en el año 2021 ya haya contado con 



media sanción un proyecto de ley que […] si bien se mantenían los siete integrantes, se 

aumentaba la mayoría política para integrar este Tribunal, en desmedro de la 

representación de la abogacía. Y se preveía que la remoción podía ser dispuesta […] 

simplemente requiriendo contar con 4 votos. Esto […] motivó […] un dictamen, lógicamente 

desfavorable y contrario a la sanción […], por parte de la FACA. En el año 2021 emitió un 

pronunciamiento […] Muy sintéticamente, recuerdo […] se dijo allí […] el proyecto con 

media sanción en el Senado, si bien mantiene el número de siete integrantes, en ambos 

ministerios se altera sin razón alguna su representatividad, pasando a una mayoría política 

respecto de la profesional: cuatro a tres, en claro desmedro de la abogacía. Mayor 

trascendencia adquiere la modificación en cuanto a la mayoría absoluta que se propone 

para los casos de remoción, entendiéndose por ella a la exigibilidad de cuatro votos, mayoría 

esta que podría reunir por sí solo el sector político […]. Debe mantenerse una mayoría 

calificada de cinco votos, tal y como lo disponen las normas vigentes […] 27.148 y 27.149”. 

En tercer lugar, y como una derivación de la objeción descripta en el párrafo anterior, 

agregó que la ilegitimidad de la conformación del Tribunal se agravó a partir de que la 

presidencia recayó en un representante del Ministerio Público de la Defensa. Expresó: 

“Quizás se entiende por qué se mantiene con vigencia […] el cuestionamiento que hizo esta 

parte del doble voto que tiene el Ministerio Público de la Defensa en caso de empate […] 

Sin dudas […] los planteos que hemos hecho […] tienen un trasfondo que realmente debe 

ser atendido por el Tribunal”.  

Habiendo descripto los planteos desarrollados por el Dr. Bustelo por los cuales 

cuestiona la constitucionalidad de la conformación del Tribunal, se formulan a continuación 

algunas consideraciones sobre su diseño legal y constitucional.  

Como punto de partida, corresponde señalar que este Tribunal de Enjuiciamiento es 

una autoridad estatal constituida que se inserta en el diseño institucional diagramado a partir 

del artículo 120 de la Constitución Nacional que tiene por objeto determinar si un magistrado 

del Ministerio Público de la Defensa ha perdido los requisitos que prevén la ley y la 

Constitución Nacional para continuar desempeñando su cargo (tal y como fuera señalado en 

la Res. TE MPD N° 2/22). Según la doctrina de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 

los juicios de responsabilidad política de los magistrados judiciales entrañan una de las más 

altas responsabilidades del sistema jurídico argentino (ver Fallos 342:988; 344:19, y, más 

recientemente, en la sentencia dictada el 2 de septiembre de 2021 in re "Reyes, José Antonio 

s/ recurso de casación en autos expte. N° 07-J.E.-2006- Díaz, Gabriel Leonardo s/ formación 

J.E. al señor Juez de Instrucción N° 4 - Apóstoles - de la Primera Circunscripción Judicial de 

la Provincia de Misiones - Dr. José Antonio Reyes.", CSJ 1497/ 2019/RH1). En esta alta 

estimación debe incluirse la determinación de la responsabilidad de los magistrados de los 

ministerios públicos por tratarse de actores esenciales en la determinación de los derechos de 

las personas y porque ellos también son piezas inestimables para conformar un juicio justo.  
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Por ello, tiene una trascendental relevancia la integración de este Tribunal como así 

también las reglas que definen su actuación porque constituyen una garantía para que los 

ciudadanos obtengan una prestación adecuada y para que los propios magistrados del 

Ministerio Público de la Defensa mantengan su estabilidad en el cargo y que sean destituidos 

únicamente cuando existan razones fundadas que acrediten su falta de idoneidad.  Se entiende 

que por estas razones su diseño fue reservado al Poder Legislativo y surgió como 

consecuencia de una deliberación democrática.  

En efecto, la LOMPD definió cómo debe estar integrado este Tribunal y sus aspectos 

organizacionales y funcionales, mientras que el RTEMPD regula los aspectos más 

específicos (conf. arts. 58 y 62 –primer párrafo de la LOMPD– y art. 120 de la CN, en función 

de lo dispuesto en sus arts. 19 y 31, conteste con las directrices de razonabilidad que emanan 

de su art. 28). Este diseño legal no permite a sus integrantes hacer modificaciones para 

adaptarlo a las exigencias particulares de ningún magistrado enjuiciado y, a la vez, propicia 

que las sentencias que recaigan en estos procesos de remoción sean la consecuencia de un 

consenso entre representantes de distintos sectores que aportan miradas institucionales 

diferentes.  

Así, el Tribunal de Enjuiciamiento del Ministerio Público de la Defensa fue concebido 

como un órgano estatal, colegiado y especializado, que goza de autonomía e independencia 

en el ejercicio de sus trascendentales cometidos (conf. art. 7 de la LOMPD y art. 13 del 

RTEMPD). Su conformación es definida por el artículo 58 de la LOMPD y garantiza una 

representación acorde al sistema republicano, pues concurren representantes del Poder 

Ejecutivo, del Poder Legislativo, del sistema universitario, de los Colegios Públicos de 

Abogados (de la CABA y del resto del país) y del Ministerio Público de la Defensa (conf. 

arts. 1, 22 y 120 de la CN). Es más, el estamento que representa a los defensores públicos 

oficiales es definido con reglas especiales de integración, pues será integrado por aquellos 

magistrados que tengan un rango no menor a juez de cámara, antigüedad mayor a tres años 

y, además, que resulten seleccionados a través de un sorteo público (conf. art. 58, inc. “c”, 

de la LOMPD y art. 11 del RTEMPD).  

No caben dudas de que este diseño legal asegura la confluencia de una multiplicidad 

de perspectivas jurídicas sobre aquellos hechos que se someten a su consideración. 

Sin embargo, más allá de su conformación mixta, se comparte lo expresado por la 

defensa en cuanto a que deben observarse las garantías judiciales estatuidas en el sistema 

internacional de protección de los derechos humanos, entre las que se encuentra el 

juzgamiento por parte de un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con 

anterioridad por ley (conf. art. 62, primer párrafo, de la LOMPD, en función de lo previsto 

en los arts. 8, inc. “1”, de la CADH y 14, inc. “1”, del PIDCP).  



Corresponde destacar que en función de esa garantía de imparcialidad se excluyó 

expresamente la participación de la máxima autoridad del Ministerio Público de la Defensa 

en la conformación de este Tribunal y en ningún acto propio vinculado con sus resoluciones. 

Su potestad disciplinaria con relación a los magistrados acusados finaliza con las 

resoluciones de convocatoria al proceso de destitución (conf. arts. 35, inciso “l”, 55 y 62, 

inciso “a”, de la LOMPD).  

Por su parte, el RTEMPD fijó, en sus artículos 21 y 22, las reglas de recusación y 

excusación que deben observarse para preservar la imparcialidad de la totalidad de los 

miembros del Tribunal. De ello, se desprende que el enjuiciado tiene derecho a recusar a 

cualquiera de sus integrantes, en la medida en que se configuren los presupuestos de 

admisibilidad sustancial sentados en el artículo 21 del citado Reglamento. Igual derecho 

asiste a la parte acusadora. Además, los propios miembros que lo conforman tienen la 

obligación jurídica de excusarse. 

Consecuentemente, existen vías procesales para asegurar que quienes juzgarán la 

responsabilidad del magistrado de la defensa pública no tengan un interés directo ni presenten 

una preferencia por alguna de las partes, al momento de ponderar las circunstancias bajo las 

que fueron convocados. 

Por último, debe apuntarse, tal y como ya fuera señalado en la Res. TE MPD N° 2/22, 

que la existencia de órganos estatales que presentan características similares a la de este 

Tribunal de Enjuiciamiento, aunque para investigar las conductas desplegadas por otros 

magistrados -de orden local y/o federal-, ha sido convalidada por la Corte Suprema de Justicia 

de la Nación, siempre bajo el prisma del estricto cumplimiento de la garantía del debido 

proceso y del derecho de defensa en juicio (conf. doctrina de fallos 316:2940; 329:3027; 

341:512; 342:744). 

Además, existen otras pautas que aseguran la garantía de debido proceso.  

Apriorísticamente, es necesario tener en miras que su jurisdicción comenzará a 

ejercerse –en lo que aquí interesa– a partir de la eventual convocatoria que formule la 

Defensora General de la Nación, debiendo observar para ello los requisitos previstos en el 

art. 241 del CPPN (conf. arts. 35, inciso “l” y 55 de la LOMPD y art. 24 del RTEMPD).  

Esa decisión estatal –reglada– acarrea consecuencias institucionales trascendentales, 

pues marca el cese de la potestad disciplinaria de la máxima autoridad del Ministerio y 

tracciona la veda jurídica fijada en el artículo 62, inciso “a” de la LOMPD. 

Consustancialmente, pone en funcionamiento la competencia del Tribunal de Enjuiciamiento 

–en la conformación vigente en ese momento– para determinar si las conductas descriptas en 

su convocatoria constituyen infracciones al ordenamiento jurídico y, en su caso, si poseen la 
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entidad para configurar un mal desempeño (conf. interrelación sistémica de los arts. 1, 5, 16, 

41 y 57, segundo párrafo, de la LOMPD). 

A partir de entonces, el Tribunal de Enjuiciamiento –en su calidad de director del 

proceso– debe garantizar el irrestricto respeto de las garantías del debido proceso y defensa 

en juicio (conf. arts. 1, 58 y 62 –primer párrafo– de la LOMPD, en función de las directrices 

sentadas en sus arts. 18 y 75, inc. “22”, como así también en el art. 8, inc. “1”, de la CADH 

–en función de sus arts. 1.1 y 2– y 14, inc. “1”, del PIDCP –en función de su art. 2, incs. “1” 

y “2”, apartado “b”–).  

Conteste con ello, la Corte Interamericana de Derechos Humanos destacó que 

“cualquier órgano del Estado que ejerza funciones de carácter materialmente jurisdiccional, 

tiene la obligación de adoptar resoluciones apegadas a las garantías del debido proceso 

legal en los términos del artículo 8 de la Convención Americana" (caso "Tribunal 

Constitucional vs. Perú", sentencia del 31 de enero de 2001, párrafo 71). 

Dentro de las primeras medidas institucionales que debe implementar, se encuentra, 

precisamente, la de accionar los mecanismos jurídicos preestablecidos para garantizar la 

imparcialidad de sus integrantes, siempre y cuando se encuentre comprometida. Resta 

agregar que, ante el inicio del proceso de enjuiciamiento, la LOMPD estatuyó que se 

mantendrán vigentes los mandatos de los integrantes del Tribunal, aun si acaece su 

vencimiento durante la sustanciación del proceso (conf. art. 59, segundo párrafo, de la 

LOMPD).  

Ahora bien, en el transcurso de ese proceso se adoptarán diversas decisiones que, según 

su trascendencia, exigirán la estricta observancia de formas sacramentales. Es en este punto 

donde adquiere significativa relevancia el mecanismo de adopción de decisiones, 

circunstancia que obliga a tener especialmente en miras las potestades propias de la 

presidencia, como así también del tribunal de enjuiciamiento. 

En lo que atañe a la presidencia, debe partirse de la premisa de que es definida, por 

mandato legal, a través de la implementación de un sorteo público. A ello, debe añadirse que 

no es estática, pues rota cada seis (6) meses, siguiendo el orden establecido en el sorteo 

aludido (conf. art. 59, segundo párrafo, de la LOMPD y art. 5 del RTEMPD). Así, es el 

ordenamiento jurídico rector el que define qué miembro desarrollará la presidencia, y bajo 

qué condiciones. Ello es conteste con la herramienta jurídica de la competencia, que demanda 

la delimitación de sus aspectos temporales, territoriales y materiales. A lo que debe agregarse 

que uno de los aspectos definitorios de la competencia es su obligatoriedad, motivo por el 

cual aquel miembro en el que recaiga la presidencia deberá ejercerla sin declinarla ni 

delegarla, con la carga de encauzar su actuación en los postulados legales y reglamentarios 



que encorsetan su actuación (conf. art. 19 de la CN, en su vertiente de vinculación positiva 

con la norma).  

Entre sus funciones, se consignan –entre otras– la conducción administrativa del 

tribunal, la convocatoria a sesionar y la realización de todo acto que asegure su correcto 

funcionamiento (conf. art. 6, incs. “a”, “d” y “f”, del RTEMPD). Y, específicamente, se le 

atribuye el doble cómputo de su voto, cuando sea necesario dirimir el desempate en una 

decisión que debe adoptar el pleno (conf. art. 6, inc. “g”, del RTEMPD, en función de los 

principios rectores que guiaron esa reglamentación, asentados en el art. 62, primer párrafo, 

de la LOMPD). 

Por su parte, el Tribunal de Enjuiciamiento del Ministerio Público de la Defensa, solo 

puede sesionar (previa convocatoria de la presidencia) en la medida en que estén presentes 

todos sus miembros y se encuentre en curso el plazo de 180 días para resolver (conf. art. 62, 

incisos “d” y “g” –primera parte–, de la LOMPD). Bajo esos recaudos, se torna operativa la 

regla general consistente en que las decisiones se adoptan por mayoría simple, salvo cuando 

se trate de una sentencia condenatoria, en cuyo caso es indispensable la concurrencia de 

ciertos requisitos de validez, a saber: i) se reúna la mayoría calificada de 5 integrantes: y ii) 

se dicte dentro del plazo de 15 días de terminado el debate, de conformidad con los requisitos 

de redacción que prevé el Reglamento (conf. arts. 62, incisos “a”, “g” y “h”, de la LOMPD 

y arts. 33 y 34 del RTEMPD).  

Como bien puede observarse, el desenvolvimiento del Tribunal de Enjuiciamiento del 

Ministerio Público de la Defensa, y de su presidencia, se encarrila sobre reglas jurídicas 

preestablecidas. En efecto, la LOMPD fija criterios claros de actuación y le encomienda la 

materialización de actividades concretas, respetuosas del debido proceso y del derecho de 

defensa en juicio, como así también del juez imparcial. 

Habiendo descripto el marco legal que diseña la conformación del Tribunal 

corresponde a continuación definir los alcances de la intervención reconocida a las partes, 

pues es esa condición la que define el ámbito de competencias y derechos de cada una de 

ellas (conf. art. 19 de la Constitución Nacional). 

La parte acusadora será integrada por dos defensores públicos oficiales con rango no 

inferior a juez de cámara que resulten sorteados del listado conformado a tales fines (conf. 

arts. 16, 18 y 19 del RTEMPD y punto I de la Res. DGN N° 791/17). Sin embargo, el sistema 

de integración adiciona una serie de reglas que garantizan la objetividad de la parte 

acusadora. Así, quedarán al margen del listado aludido aquellos magistrados que se 

desempeñen en la jurisdicción del enjuiciado (conf. art. 16 del RTEMPD). A su vez, pueden 

igualmente ser recusados por los mismos motivos que los integrantes del Tribunal. Ello, sin 

perjuicio del deber del acusador de excusarse en caso de que concurra alguno de los supuestos 

reglamentados en esa disposición (conf. art. 21 del RTEMPD). 
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A esta parte le corresponderá mantener la acción ejercida en la convocatoria, aunque 

también tiene el deber de solicitar la absolución cuando considerase que es lo que 

corresponde (conf. art. 62, inciso “c”, de la LOMPD). 

Por su parte, la defensa es designada, en principio, por el encausado y le asisten las 

garantías convencionales del debido proceso y derecho de defensa en juicio (conf. art. 8.2, 

aps. “c”, “d” y “e”, de la CADH y arts. 26 y 27 del RTEMPD). Asimismo, el proceso deberá 

sustanciarse de conformidad con las etapas fijadas en la LOMPD y en concordancia con los 

principios del CPPN (conf. art. 62). Sin embargo, le asiste una garantía tuitiva adicional, pues 

debe asignársele un defensor sustituto, que deberá tener principalmente en miras el interés 

del acusado (conf. art. 5, inc. “a”, de la LOMPD y art. 27 del RTEMPD) y actuar de 

conformidad con los lineamientos establecidos en el considerando III de la Resolución DGN 

N° 791/17 (conf. arts. 16 y 25 de la LOMPD en correlación con los arts. 113, 114 y 118 del 

RJMPD y el punto III de la Res. DGN N° 791/17). 

Así, surge a las claras del entramado normativo expuesto que las partes son 

independientes entre sí, además de que no se vinculan en modo alguno con los integrantes 

del tribunal de enjuiciamiento. Los magistrados que ejercen los roles funcionales asignados 

a cada una de las partes deben ceñirse a sus esferas de competencias y, en esos ámbitos, 

respetar la Constitución Nacional, las leyes y los reglamentos que moldean sus atribuciones. 

Incluso, ambos tienen legitimación procesal para cuestionar la decisión ante la Cámara 

Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal, debiendo cumplir con 

los recaudos estatuidos en el artículo 62, inciso “i”, de la LOMPD. 

Asimismo, el Tribunal de Enjuiciamiento debe mantenerse dentro de sus estrictos 

límites de actuación, garantizando el contradictorio y los derechos que le asisten a cada una 

de las partes. 

Y es en este punto donde adquiere relevancia recordar que todos los defensores 

públicos oficiales que intervienen en el proceso (como vocales titulares y suplentes), como 

así también el resto de los integrantes deben, para esta misión particular, prestar juramento 

de desempeñar el cargo bien y legalmente, acorde con la Constitución Nacional y las leyes 

de la República (conf. artículo 1 de RTEMPD). Además, los magistrados del Ministerio 

Público de la Defensa gozan de autonomía funcional e independencia de criterio para el 

desempeño de sus funciones (conf. arts. 4 y 17 de la LOMPD). De ese modo, quedan 

excluidas las relaciones de jerarquía.   

El marco legal descripto deja en claro que el planteo de inconstitucionalidad no puede 

prosperar.  



En primer lugar, se señala que si bien los tribunales de enjuiciamiento de magistrados 

han sido equiparados a “tribunales de justicia” a los efectos de conceder recursos 

extraordinarios (Fallos 327:2048), y que, efectivamente como se dijo, deben hacer observar 

las pautas del debido proceso y tienen la obligación de resolver con independencia e 

imparcialidad, no se trata de uno de los tribunales inferiores de Poder Judicial de la Nación 

y, por lo tanto, no tienen la potestad de ejercer el control constitucionalidad de los actos del 

Poder Legislativo. Esta es una facultad reservada a los magistrados que integran el Poder 

Judicial. Así lo ha sostenido pacíficamente nuestra Corte Suprema de Justicia de la Nación: 

“Corresponde únicamente a los Tribunales juzgar lo referente a la constitucionalidad de las 

leyes, a fin de discernir si media restricción de los principios consagrados en la Carta 

Fundamental, sin inmiscuirse en el examen de la conveniencia, oportunidad, mérito, acierto 

o eficacia del criterio adoptado por el legislador en el ámbito propio de sus funciones” 

(Fallos. 257:127; 293:163 -La Ley, 113-613; 1976- C, 453-; 300:642; 301:341 -La Ley, 

1978-C, 322-). 

En este caso, como Tribunal de Enjuiciamiento de Ministerio Público de la Defensa, el 

rol de sus integrantes está definido por la LOMPD y tienen el deber de cumplirla pues ella es 

la que les otorga la competencia para ejercer el poder de llevar adelante este proceso y dictar 

esta sentencia. No posee este Tribunal la facultad ni de declarar la inconstitucionalidad ni de 

modificar la ley que lo legitima para intervenir en esta causa.  Este planteo, eventualmente, 

podrá ser resuelto en la instancia recursiva por la cual se hará efectivo el derecho del 

enjuiciado a tener una revisión judicial de la actividad del órgano que cuestiona.   

Esta razón es más que suficiente para rechazar el pedido de la defensa del Dr. Jorge 

Omar Miranda. Sin embargo, más allá de la incapacidad jurídica expresada, se darán las 

razones por las cuales en este caso tampoco se observa afectada la garantía del acusado a ser 

juzgado por un tribunal imparcial. 

En primer lugar, no hay violación a tal garantía porque no existe una relación jerárquica 

entre la Defensora General de la Nación y los integrantes este Tribunal de Enjuiciamiento. 

Las convocatorias dispuestas por resoluciones RDGN-2022-435-E-MPD-DGN#MPD y 

RDGN-2022-436-E-MPD-DGN#MPD implicaron el cese de las potestades de investigación 

y eventual reproche de la mencionada en primer término y, consustancialmente, dieron inicio 

a la actuación de este Tribunal, ante cuyos estrados se encuentra vedada la intervención de 

aquella autoridad. 

Del artículo 55 de la LOMPD se desprende que la Defensora General de la Nación en 

ejercicio de su poder disciplinario puede imponer sanciones de prevención, apercibimiento y 

multa, pero en los casos en los cuales considere que el magistrado es pasible de sanción de 

remoción debe “elevar el sumario al Tribunal de Enjuiciamiento a fin de que evalúe la 

conducta reprochable y determine la sanción correspondiente”. 
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De la simple interpretación literal del texto de la norma se desprende que la máxima 

autoridad del Ministerio Público de la Defensa sólo pide la destitución, pero no participa del 

proceso en el cual se evalúa su procedencia. Esto se condice con las reglas generales básicas 

de cualquier proceso que impiden ejercer el rol de juez a quien formuló la acusación.  

Por otro lado, el Tribunal de Enjuiciamiento, tampoco está incluido en el artículo 15 

de la LOMPD entre quienes integran el Ministerio Público de la Defensa y, por lo tanto, no 

tiene como “jefe máximo” a la titular de ese órgano (art. 35 LOMPD).  

Consecuentemente, siguiendo este razonamiento y los principios generales del derecho, 

debe concluirse que este Tribunal, como todo tribunal de enjuiciamiento, no tiene 

dependencia jerárquica alguna, pues, precisamente, tiene el mandato de ser independiente e 

imparcial. Todos sus integrantes fueron designados porque ostentan alguna representación, 

ya sea del Poder Ejecutivo Nacional, del Senado de la Nación, de las Universidades, de los 

Colegios de Abogados o del propio Ministerio Público de la Defensa. Sin embargo, todos 

han jurado desempeñar el cargo de vocales bien y legalmente, y de cumplir y hacer cumplir 

la Constitución Nacional, los instrumentos internacionales y las leyes de la Nación. Por 

supuesto, que esto implica que, como integrantes de este Tribunal y con relación a los casos 

que deban resolver, no acepten ninguna relación de subordinación con las autoridades de las 

instituciones que representan.  

En el caso puntual de los integrantes que son defensores públicos oficiales toda 

indicación particular que puedan recibir de la Defensora General de la Nación debe estar 

encaminada a asegurar la defensa pública efectiva y adecuada de las personas que representan 

en los procesos en los que fueron designados por estar a cargo de sus respectivas defensorías 

(art. 19 LOMPD). En el mismo sentido, las directivas de superintendencia que deben 

observar tienen que estar dirigidas a una eficaz prestación del servicio de defensa pública 

(art. 35, inc. “g” LOMPD). Por ello, no existe margen jurídico alguno para que les imparta 

una orden particular con relación a su actuación en el proceso de destitución de un 

magistrado, ya sea desempeñando el rol de juzgadores o de acusadores.    

De allí que la actuación de los defensores públicos en este proceso esté regida en 

plenitud por el mandato legal de autonomía e independencia técnica (art. 17 de la LOMPD) 

en consonancia con el juramento que prestaron al momento de asumir. 

Además, el cuestionamiento que postula la defensa del Dr. Jorge Omar Miranda no 

describe o brinda algún elemento que dé pie a algún temor de parcialidad fundado. Sobre el 

particular, la Corte Interamericana de Derechos Humanos señaló: “La imparcialidad 

personal o subjetiva se presume, a menos que exista prueba en contrario, consistente, por 

ejemplo, en la demostración de que algún miembro de un Tribunal o juez guarda prejuicios 



o parcialidades de índole personal contra los litigantes. Por su parte, la denominada 

imparcialidad objetiva involucra la determinación de si la autoridad judicial cuestionada 

brindó elementos convincentes que permitan eliminar temores legítimos o fundadas 

sospechas de parcialidad sobre su persona” (Caso “Rico vs. Argentina, sentencia del 2 de 

septiembre de 2019, párrafo 70). 

Ahora bien, en ninguna de las presentaciones formuladas por la defensa del Dr. 

Miranda, como así tampoco en su alegato en el que fueron reeditadas, se logró demostrar, 

siquiera mínimamente, la configuración de alguna situación que comprometa la 

imparcialidad de los miembros del Tribunal. Tampoco se alcanzó a acreditar la concurrencia 

de algún presupuesto que amerite la implementación de los mecanismos de excusación 

previstos en los artículos 21 y 22 del RTEMPD. Por el contrario, en todas las oportunidades 

postuló una ecuación automática, en donde la falta de imparcialidad se desprende del diseño 

legal de la integración del Tribunal. De ese modo, se vislumbra que el fundamento es 

genérico y se dirige más a cuestionar la validez de una ley y no a la actuación que tuvieron 

en concreto los defensores públicos como miembros de este Tribunal. 

En igual sentido, las elucubraciones que formuló a partir de que la presidencia recayó 

en la Defensora Pública Oficial, Dra. Rosana Andrea Gambacorta, carecen de sustento. Las 

escuetas consideraciones que formuló, las orientó a cuestionar el doble cómputo que se le 

asigna a ese voto, en caso de empate. Empero, no especificó en qué resolución esto le produjo 

algún agravio concreto, teniendo en cuenta que no hubo decisión alguna en la que la 

presidencia haya tenido que desempatar con doble voto y, más aún, cuando la sentencia 

condenatoria fue unánime.  

Por lo demás, pierde de vista que la presidencia, y el orden de su rotación, fueron 

definidos mediante un sorteo público. Ese acto público vino a modular las competencias de 

los integrantes del Tribunal, pues conocieron de antemano el sistema rotativo, con la 

consiguiente obligación de ejercer las potestades asignadas al órgano presidente.  

Queda al descubierto entonces que las nulidades formuladas por la defensa del Dr. 

Miranda en relación a la conformación del Tribunal se inscriben como meras discrepancias 

subjetivas respecto del criterio legislativo adoptado en el artículo 58 de la LOMPD y por tal 

motivo deben ser rechazadas. 

I.2.) - Planteo de nulidad de la prueba testimonial incorporada por lectura y 

agravios por las medidas rechazadas a la defensa 

El segundo orden de nulidades, lo sustentó en el tratamiento que se le dispensó con 

relación a los medios de prueba que ofreció.  

La defensa del Dr. Miranda entendió que se configuraba una nulidad absoluta por “…la 

indiscriminada incorporación de la prueba testimonial por lectura que se ha producido en 
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este jury. Entendemos que […] refuerza […] la falta de imparcialidad, y que se traduce en 

el claro trato desigualitario, en la clara violación al principio de igualdad de armas que 

hemos percibido desde el inicio de las actuaciones y, agrego, sumariales. […] El Tribunal 

ha fundado la admisión de toda la prueba testimonial que no se ha producido con las 

garantías, o las ventajas, de la inmediatez y la oralidad ante este Tribunal”. 

Desde ese enfoque, hizo referencia a que el artículo 62 LOMPD dispone que la prueba 

es integralmente producida en el debate. Agregó que el artículo 391 del CPPN estatuye 

supuestos excepcionales de incorporación por lectura de prueba testimonial, mientras que el 

actual artículo 289 del CPPF directamente lo veda. Acordó que debía prevalecer un criterio 

amplio de admisión de la prueba ofrecida, sin embargo, reprochó “…el rigor ritual con el 

que se aplicó la parte final del 355 del Código Procesal Penal. Se rechazó numerosa prueba 

testimonial, con el argumento de que esta parte no había indicado los hechos sobre los cuales 

se interrogaría a las personas [cuyo] testimonio se ofrecía. Nosotros no consentimos esa 

decisión. Justamente entre los argumentos que utilizamos para solicitar que se reconsiderara 

ese rechazo estaban estas razones. La necesidad de ser flexibles en la admisión de la prueba, 

la necesidad de no aplicar con estricto rigor el 355”.  

Luego agregó que “se dieron muchas razones por las cuales se imponía flexibilizar 

esta forma que, sorpresivamente, se aplicó a pesar de que no lo prevé el 62, ni ninguna 

norma […] reglamentaria dictada por este Ministerio Público. Se nos aplicó con un rigor 

ritual […] extremo”. A modo de ejemplo, hizo alusión a la prueba testimonial del Sr. 

Giménez, y destacó: “Se nos rechazó la testimonial […] argumentando que era una 

testimonial nueva. Que como no se habían expuesto los hechos, debía ser rechazada por 

violar el contradictorio. También alertamos al jury de que esa testimonial no era nueva, que 

venía de la etapa de la instrucción sumarial; que el propio Dr. Todarello lo había citado 

como testigo. Otro testigo, aportó su número de celular para ser citado durante la 

instrucción. Sin embargo, el Dr. Todarello, como hemos puesto de resalto, con fecha 

16/03/22, dijo: atento el estado de la presente investigación y las pruebas obtenidas hasta la 

actualidad, por el momento déjese sin efecto la convocatoria a prestar declaración 

testimonial al Sr. Carlos Felipe Giménez […] Ofrecimos como prueba el testimonio del Sr. 

Giménez, se nos rechazó esta testimonial, se incorporó por lectura una testimonial prestada 

por Giménez en otro proceso penal, en la causa Ortego. Y no solo eso, la acusación entre 

las imágenes que proyectó al alegar, se detuvo especialmente en el testimonio de Giménez, 

para intentar demostrar una supuesta […] falta por parte del Dr. Miranda”. 

En base a estas consideraciones, adujo que se evidenciaba una muestra palpable de 

desigualdad de trato y, consiguientemente, de violación a la garantía del debido proceso y de 

defensa de su asistido.  



Desde otro enfoque, sostuvo que el tratamiento para con la parte acusadora fue 

diametralmente opuesto, pues se le permitió arrimar probanzas respecto de las que no había 

expuesto fundamento alguno. Para demostrar ese trato desigual, señaló que “Se está 

intentando incorporar […] testimoniales de otras personas, Cuquejo y Palumbo, sin que 

siquiera la acusación se haya tomado la molestia de cumplir con su carga procesal evidente, 

de respaldar en este jury y ante este Tribunal lo que quisiera hacer valer respecto de 

declaraciones de estas personas en otros procesos”. 

Remató su planteo con estas expresiones: “A esta parte se le negó todo. Y hoy pretenden 

incorporarse por lectura declaraciones prestadas en otros procesos, en los cuales, 

evidentemente […] no se ha podido percibir […] en primera persona y de primera mano, el 

testimonio gestual, con inmediatez de las personas […] cuyo testimonio […] es posible 

valorar y tomar en cuenta para tomar una decisión válida […] En caso de ser tomadas estas 

testimoniales […] la sentencia será […] insanablemente nula”. 

En oportunidad de las réplicas, la acusación pidió que se rechace esta nulidad por los 

fundamentos que este Tribunal comparte y se desarrollarán más adelante.  

Previo a tratar este pedido de nulidad debe subrayarse que no se está ante un proceso 

de carácter penal; la sanción aquí no es una condena privativa de la libertad ni ninguna otra 

prevista en el Código Penal. 

Las reglas que se han seguido en este proceso se desprenden de la LOMPD y del 

RTEMPD. De este último surge que el CPPN tiene carácter supletorio, a modo de 

orientación, para llevar adelante un juicio en el que se resguarden correctamente las garantías 

de la persona acusada. 

Como se señaló en el punto anterior, en todo momento ha guiado este procedimiento 

el estricto cumplimiento de las garantías judiciales previstas en el artículo 8 de la CADH tal 

como se desprende de la doctrina de la Corte Interamericana (Caso “Tribunal Constitucional 

vs. Perú”, ya citado).  Allí se ha sostenido: “El respeto a los derechos humanos constituye un 

límite a la actividad estatal, lo cual vale para todo órgano o funcionario que se encuentre 

en una situación de poder, en razón de su carácter oficial, respecto de las demás personas. 

Es, así, ilícita, toda forma de ejercicio del poder público que viole los derechos reconocidos 

por la Convención. Esto es aún más importante cuando el Estado ejerce su poder 

sancionatorio, pues éste no sólo presupone la actuación de las autoridades con un total 

apego al orden jurídico, sino implica además la concesión de las garantías mínimas del 

debido proceso a todas las personas que se encuentran sujetas a su jurisdicción, bajo las 

exigencias establecidas en la Convención” (parágrafo 68). 
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Se deja en claro que no ha existido ninguna violación a la garantía vinculada con la 

posibilidad de ofrecer y de controlar la prueba, tal como lo invoca el abogado del Dr. Jorge 

Omar Miranda.  

Yendo a uno de los puntos concretos por los que se agravia, no es cierto que el Tribunal 

haya sido riguroso y restrictivo al momento de ponderar la prueba que ofreció la defensa. En 

modo alguno se ha rechazado prueba que el abogado del Dr. Miranda haya invocado como 

necesaria, según su estrategia, para ejercer su ministerio.  

Se hizo lugar a muchas de las declaraciones testimoniales que ofreció, porque se 

reconoció en todo momento el “derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes 

en el tribunal y de obtener la comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas que 

puedan arrojar luz sobre los hechos” (art. 8. 2. “f” CADH).  

 La cuestión central es que, para que cualquier tribunal (sea de competencia criminal o 

de otra naturaleza) acepte un medio de prueba, es necesario que la defensa brinde las razones 

por las cuales lo propone para que se evalúe su pertinencia, es decir, su relación con los 

hechos objeto del juicio. En los términos del instrumento de derechos humanos recién citado, 

y en los casos de prueba testimonial, para verificar si esas declaraciones “… pueden arrojar 

luz sobre los hechos”.  

En este proceso se ha hecho lugar a los testimonios ofrecidos por la defensa, cuando se 

argumentó, y el Tribunal pudo comprobarlo, que existía vinculación con el objeto del juicio. 

Y en este sentido primó la amplitud probatoria, incluso se admitieron dos testigos que fueron 

nuevamente propuestos durante el debate a partir de nuevas circunstancias por las cuales se 

consideró razonable su admisión.  

Para el caso puntual, de Carlos Felipe Giménez no se expresaron las razones por las 

cuales se consideraba necesaria la comparecencia (ver ofrecimiento de fs. 752/774). En este 

caso se trataba de un testigo que no había tenido trato directo ni con el Dr. Jorge Omar 

Miranda ni con Rosa Isabel Fernández. 

En la audiencia de admisibilidad de prueba –del 11 de julio de 2022-, se le hizo saber 

expresamente al Dr. Bustelo que debía brindar las razones por las cuales ofrecía a los testigos 

nuevos habiéndose dispuesto un cuarto intermedio a ese efecto. Sin embargo, reanudada la 

audiencia no hizo manifestación alguna en ese sentido ni tampoco se recibió presentación 

alguna a través de la cual fundamente el pedido del testimonio de Giménez, ni de los demás 

testigos propuestos. Por tal motivo, en la providencia del 15 de julio de 2022 (fs. 808/831 de 

este expediente) se resolvió rechazar dichos medios probatorios. 



Notificada dicha providencia, la defensa del Dr. Miranda efectuó una nueva 

presentación en la que recurrió el rechazo. En esa oportunidad sostuvo, en apretada síntesis, 

que no resultaba aplicable el artículo 355 del CPPN, que establecía que debían fundarse los 

ofrecimientos de los testigos y agregó que el pedido obedecía al hecho de que no habían 

intervenido en la instrucción sumarial desarrollada a instancias de la Defensoría General “por 

lo que su pertinencia resulta indubitable” (ver punto III.18.1, apartados i y v de su 

presentación obrante a fs. 854/862 de estas actuaciones). 

Este planteo fue nuevamente rechazado el 19 de agosto de 2022, donde se tuvo en 

cuenta que la propuesta ya era extemporánea, que el recurso intentado era improcedente 

como vía procesal, y que, además, no se habían indicado los hechos sobre los cuales pretendía 

interrogar al testigo ofrecido, circunstancia que impedía efectuar el adecuado control de 

admisibilidad y pertinencia (ver fs. 885/887). 

Por otro lado, confunde la defensa la pertinencia de la incorporación por lectura de la 

declaración de Carlos Felipe Giménez obrante en la causa “Ortego” con su derecho a evitar 

que se lea una declaración en juicio cuando solicitó obtener la comparecencia de ese testigo 

para interrogarlo.  

Es que lo relevante del documento audiovisual que recepta la declaración de Giménez, 

que se ha incorporado por lectura, no es el contenido de la declaración de este testigo, sino 

lo importante, a los fines de este proceso, es que el Dr. Jorge Omar Miranda se encontraba 

presente como defensor público oficial ejerciendo ese supuesto “control de legalidad” y que 

ese testimonio se refería a la causa “Iñiguez” en la cual él había actuado como abogado 

defensor particular de cuatro imputados, entre ellos de Rosa Isabel Fernández, que era la 

ciudadana chilena que habría pagado por obtener su libertad, como desarrollaremos más 

adelante.  

En concreto, este documento, no solo receptaba el contenido de lo declarado por 

Giménez con relación al objeto procesal de la causa “Ortego” sino que también registró la 

actuación del Dr. Jorge Omar Miranda como defensor público oficial en dicha causa que fue 

calificada de irregular por la convocatoria a este juicio. 

Por lo tanto, era indudable la pertinencia de incorporar por lectura ese documento 

audiovisual que receptaba la declaración testimonial de Giménez y que pertenece a la causa 

“Ortego” con independencia de que este testigo concurra al debate. Por otra parte, fue la 

misma defensa, al igual que la acusación, quienes lo propusieron (ver escritos de fs. 736/40 

y 752/774).   

Además, resulta pertinente resaltar dos extremos de importancia que han sido tenidos 

en cuenta para decidir en el sentido que se lo ha hecho en torno a este punto. El primero, que 

la defensa no ha controvertido el ofrecimiento de prueba de la acusación y, muy por el 
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contrario, durante el desarrollo de la audiencia de admisibilidad adhirió a las medidas de 

prueba ofrecidas por la contraparte. El segundo, que la incorporación por lectura de prueba 

documental ha obedecido al accionar procesal de la defensa en tanto lo ha solicitado al ofrecer 

la incorporación por lectura de la totalidad expediente electrónico tramitado en la Defensoría 

General de la Nación EX-2021-00034307- -MPD-OS#MPD, que contiene copias digitales 

del expediente “Ortego”.  

 Por otro lado, se reitera que el Tribunal ha sido amplio en la incorporación por lectura 

de causas judiciales que han sido propuestas como prueba documental y que incluían 

declaraciones testimoniales. Como se señaló en oportunidad de admitirlas, resultaba 

suficiente indicar su relación con el objeto de este juicio, que hayan sido propuestas por 

alguna de las partes y que la otra haya podido controlarla.  

Se entendió que no era estrictamente aplicable lo previsto en el artículo 391 del Código 

Procesal Penal de la Nación que se refiere a la posibilidad de suplir declaraciones 

testimoniales por la lectura de aquellas que se llevaron a cabo en la instrucción penal 

preparatoria.  

Es que, se han incorporado por lectura un conjunto de actos procesales propios de 

causas judiciales entre los que había actas de declaraciones como prueba documental con los 

efectos y eficacia que tiene este tipo de elemento de convicción. Por el contrario, las 

declaraciones testimoniales que se recibieron a los efectos de determinar si correspondía 

requerir la remoción de este magistrado no fueron incorporadas y fueron reproducidas en la 

instancia oral por requerimiento de las partes. Por otro lado, la defensa del Dr. Miranda no 

ha demostrado el agravio que le produjo la incorporación de las declaraciones de Sebastián 

Palumbo y Raúl Cuquejo. 

En este sentido, no se está desconociendo el estándar fijado en el precedente de la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación “Benítez” (Fallos 329: 556), que ha sido citado por la 

defensa, del que se desprende que una condena no puede depender de prueba de cargo 

decisiva que se incorporó por lectura y que la defensa no tuvo oportunidad adecuada de 

controlar. 

Siguiendo esta línea nuestro Alto Tribunal sostuvo en el caso “Barbone”: “El sistema 

de la oralidad no tolera el desarrollo de un juicio sin producción de prueba alguna, ya que 

este método exige, para la tutela del debido proceso, que los juzgadores experimenten el 

peso o la fuerza de la percepción por sus sentidos, según el principio de inmediatez. Y más 

todavía, porque esa prueba, adquirida y evaluada en el contradictorio, es la que luego 

servirá de sustento para dictar una sentencia razonada y válida, fundada en los hechos 

verificados y el derecho vigente. Lo contrario, sería conformarse con un debate huérfano de 



elementos fácticos, en el que la discusión sólo girase en torno a cuestiones puramente 

jurídicas o de crítica a las constancias extrajudiciales” (Fallos 331:525, votos de los Dres. 

Fayt, Zaffaroni y Maqueda).  

En el caso, se ha cumplido esta pauta, se han escuchado en audiencias orales a los 

testigos propuestos por la acusación y por la defensa, y se ha permitido con amplitud que las 

partes les dirijan interrogatorios y contrainterrogatorios. 

Los acusadores no han fundado su pretensión exclusivamente en prueba incorporada 

por lectura, no le han otorgado a ella un valor dirimente y del mismo modo los integrantes 

de este Tribunal al deliberar tuvieron en cuenta toda la prueba producida en el juicio, tanto 

aquella que se sustanció directamente en forma oral como aquella que se incorporó por 

lectura como se podrá observar más adelante cuando se complete el desarrollo de las razones 

que fundan esta sentencia.  

Por lo tanto, corresponde rechazar el planteo toda vez que no existió la alegada 

violación al derecho de defensa en juicio y porque se ha respetado la garantía del acusado de 

proponer y controlar la prueba que fue objeto de este juicio.  

I.3.) - Nulidad solicitada por la falta de precisión del alegato de la acusación y 

porque se introdujeron hechos nuevos por los cuales no había sido intimado en violación 

al principio de congruencia 

En otro orden, postuló la nulidad absoluta del alegato formulado por la acusación por 

la falta de determinación de las conductas reprochadas y, además, señaló que se agregaron 

hechos nuevos en violación al principio de congruencia 

 La defensa invocando los actos esenciales que hacen al debido proceso señaló: “Había 

más referencias a la causa Ortego, Bento, Iñiguez, que a la prueba que se produjo ante este 

Tribunal […] La nulidad de la acusación por no cumplir con las exigencias convencionales 

(artículo 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos), que debe ser precisa y 

detallada, se refuerza con el análisis de la prueba que ha hecho la acusación”. Luego, 

sostuvo que “La acusación en términos generales, indiscriminada, y con indiscriminadas 

referencias a actuaciones que obran en expedientes penales, que, si son tratadas en este jury, 

como prueba de cargo […] en relación a los hechos que se le atribuyen al Dr. Miranda como 

supuestos incumplimientos a sus deberes funcionales, no por su eventual responsabilidad 

penal, que debe dirimirse […] en los ámbitos correspondientes”. 

Adunó que “pareciera que los que se está juzgando en este juicio es la responsabilidad 

penal del Dr. Miranda […] Lo que se está juzgando y evaluando es el cumplimiento de las 

funciones, debido o indebido, por parte del Dr. Miranda. Y se traen antecedentes, 

suponiendo o invirtiendo totalmente, violando totalmente, la presunción de inocencia, y la 

carga de la prueba, como si el Dr. Miranda tuviera que probar que el Dr. Miranda es 
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inocente en la causa Ortego”. […]  “La acusación, en ningún momento precisó las razones 

por las cuales […] los cargos […] formulados al Dr. Miranda podían, o debían, considerarse 

por acreditados”.  

Por ello concluyó que el defecto en la motivación de la acusación acarrearía la nulidad 

de la sentencia, pues no hay una vinculación específica de las acusaciones en relación con 

los cargos formulados contra el Dr. Miranda.  

Desde otra perspectiva, también pidió la nulidad de la acusación por haberse afectado 

el principio de congruencia.  

Se agravió porque se adicionó a la acusación original “…una supuesta negligencia […] 

en la intervención de las audiencias de Bardinella Donoso y Molina, reprochándole al Dr. 

Miranda no haber leído íntegramente la requisitoria, previo a asesorar a sus defendidos”. 

Como segunda cuestión, se refirió a “…una supuesta breve extensión del tiempo de entrevista 

mantenida con dichos imputados, en forma previa a que prestaran declaración testimonial. 

Se está juzgado, ya, el rol funcional del Dr. Miranda hasta en el ejercicio como abogado 

defensor en dos audiencias concretas. Esto no había sido objeto de reproche”. Como tercera 

medida, denunció que en alegato de la acusación se “agrega otra causal […] cuál es la de 

grave negligencia, lo cual más allá de ser una muestra evidente de la necesidad de dar golpes 

de efecto ante la falta de sustento de los cargos imputados, debe ser desestimado de plano 

por este Tribunal”.  

 Descriptos los principales agravios, se advierten que sus fundamentos no pueden ser 

aceptados pues no se observa que el alegato de la acusación haya obstaculizado el correcto 

ejercicio del derecho de defensa del Dr. Jorge Omar Miranda. Todo lo contrario, allí pudo 

encontrar una descripción previa y detallada de los hechos por los cuales debía defenderse 

cumpliéndose así con la exigencia del artículo 8.2. “b” de la CADH. Incluso, esta intimación 

final tuvo como base los hechos que le fueron imputados en las convocatorias formuladas 

por las resoluciones RDGN-2022-435-E-MPD-DGN#MPD y RDGN-2022-436-E-MPD-

DGN#MPD. 

No se citarán expresamente para no alargar innecesariamente esta sentencia, pero de 

todos estos actos procesales se desprende claramente cuáles son las conductas que se le 

atribuyen al defensor público oficial y están, ciertamente, bien diferenciadas de aquellas por 

las cuales se encuentra procesado en la causa “Ortego”. Esto podrá advertirse también cuando 

se desarrolle el cargo que ha sido admitido y que, a criterio de este Tribunal, ha configurado 

la causal de “mal desempeño” en sus funciones.  

La defensa ha sido muy genérica al enunciar esta supuesta indeterminación de hechos 

y no ha explicado en qué se vio resentida su posibilidad de ejercer un descargo adecuado, sin 



embargo, se han descripto conductas del magistrado de la defensa con detalle de las fechas 

en que ocurrieron y el contexto en el que se desarrollaron. Tanto en los hechos vinculados 

con su actuación indebida en la causa “Ortego” como con relación a la exigencia efectuada 

a la Sra. F.M.S. y los episodios de maltrato a sus empleados. Durante todo el proceso se 

advirtió que el Dr. Jorge Omar Miranda tenía perfectamente claro los hechos por los cuales 

debía defenderse. 

Tampoco se puede afirmar que hubo afectación al principio de congruencia porque se 

agregaron nuevos hechos, que la defensa no conocía con anterioridad, a partir de las 

convocatorias efectuadas por la Defensora General de la Nación. Puntualmente, el Dr. 

Miranda había sido intimado por su participación indebida en las declaraciones indagatorias 

de Walter Bardinella Donoso y de Juan Carlos Molina con detalle de las fechas en las cuales 

se desarrollaron y en qué lugar y quienes fueron los intervinientes del acto.  En todo caso, la 

acusación introdujo alguna modificación en el enfoque jurídico con el que efectuó un 

reproche por estos hechos a partir de las explicaciones brindadas por el magistrado enjuiciado 

cuando justamente se estaba defendiendo de ellos.    

 Consecuentemente, la plataforma fáctica no ha variado en ningún momento de este 

proceso y es ella la que condiciona a los acusadores como la que debe ser respetada en la 

sentencia. Se trata de un tópico que ya no se discute en materia penal donde el respeto de la 

garantía de defensa en juicio debe ser riguroso. En tal sentido, la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos sostuvo: “…la descripción material de la conducta imputada contiene 

los datos fácticos recogidos en la acusación, que constituyen la referencia indispensable 

para el ejercicio de la defensa del imputado y la consecuente consideración del juzgador en 

la sentencia. De ahí que el imputado tenga derecho a conocer, a través de una descripción 

clara, detallada y precisa, los hechos que se le imputan. La calificación jurídica de éstos 

puede ser modificada durante el proceso por el órgano acusador o por el juzgador, sin que 

ello atente contra el derecho de defensa, cuando se mantengan sin variación los hechos 

mismos y se observen las garantías procesales previstas en la ley para llevar a cabo la nueva 

calificación. El llamado ‘principio de coherencia o de correlación entre acusación y 

sentencia” implica que la sentencia puede versar únicamente sobre hechos o circunstancias 

contemplados en la acusación’” (Caso “Fermín Ramírez vs. Guatemala”, sentencia del 20 

de junio de 2005, párr. 67). 

Por las razones expuestas, este Tribunal entiende que la acusación ha brindado una 

intimación detallada de los hechos por los cuales requería la remoción del Dr. Jorge Omar 

Miranda, respetando la base fáctica de la convocatoria a este proceso efectuado por la 

Defensora General de la Nación en cumplimiento de lo previsto en el artículo 62, inciso “c”, 

de la LOMPD y con respeto de la garantía de defensa en juicio prevista en el artículo 8.2. “b” 

de la CADH, y por lo tanto, no hay acto procesal que pueda declararse nulo y debe rechazarse 

el planteo de la defensa.  
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I.4.) - Nulidad del presente proceso por apoyarse en un procedimiento 

administrativo sumarial previo nulo por la falta de imparcialidad que demostró su 

instructor sumarial y otros funcionarios intervinientes 

Para finalizar, refirió que el presente proceso deviene nulo porque sigue los efectos de 

la nulidad de las actuaciones sumariales que sirvieron de base a la presente convocatoria. Al 

respecto, sostuvo que “Esta investigación estaba siendo llevada por el Dr. Todarello […] La 

nulidad absoluta de las actuaciones sumariales está dada […] por el hecho de que estos 

profesionales no tienen […] la imparcialidad debida para llevar a cabo esos actos […] 

porque […] son profesionales con intereses funcionales en que, en beneficio de defendidos 

suyos, por ejemplo Flores, se declare la nulidad de la causa o de la sentencia dictada en la 

causa Iñiguez […] El Dr. Todarello […] es defensor oficial ante la Cámara en la que los 

Dres. Amuchástegui y Bahamondes han planteado la nulidad del juicio Iñiguez, en beneficio 

de cinco personas que defienden”. 

A continuación, señaló “…el doctor Amuchástegui, el doctor Bahamondes, el doctor 

Todarello, ¿realmente es posible entender que no tenían incompatibilidad para llevar a cabo 

todos los actos que han llevado?” Para finalizar, entendió que “es clara la falta de 

imparcialidad […], el interés funcional que estaba comprometido por parte de todas estas 

personas”. 

Como demostración de su falta de objetividad denunció que cuando se recibió 

declaración testimonial durante la instrucción sumarial a Gonzalo Adrián Ramírez Madrid, 

Juan Carlos Iñiguez y Roberto Dante Flores no se preservó la incomunicación entre ellos, 

pero aun, todos tomaron un café en una confitería frente a la defensoría donde se llevaron a 

cabo estos actos juntos con el secretario de actuación Dr. Rodrigo Sánchez Buscema, que 

además de ser el secretario de actuación en ese sumario, era funcionario de la defensoría a 

cargo del Dr. Alejo Amuchástegui.  

Los planteos de nulidad que formuló sobre este eje constituyen una reiteración de los 

que ya fueran formulados y resueltos. Por ello, y como bien se señaló en la Res. TE MPD N° 

2/22, las impugnaciones de la defensa se dirigen al trámite efectuado en la órbita de la 

Defensoría General de la Nación, en ejercicio de las facultadas reguladas por la ley, los que 

resultan ajenos a la competencia atribuida por cuanto no se refieren al cuestionamiento de la 

idoneidad y aptitud de la acusación formulada (art. 24 del RTEMPD).  

En efecto, en esta instancia ya precluyeron los planteos vinculados con la imparcialidad 

de quienes efectuaron los actos procesales previos al dictado de la convocatoria a este juicio 

que formuló la Defensora General de la Nación. Para obtener una respuesta a su inquietud 

debió haber dirigido una recusación al Dr. Guillermo Todarello en el momento oportuno.  



Se reitera que no se advierte de la lectura de las resoluciones de las convocatorias a 

juicio, ni de los actos administrativos previos a ellas, algún vicio que pueda haber afectado 

la defensa en juicio del Dr. Miranda en este proceso. Si el magistrado acusado consideraba 

que era víctima de una persecución mal intencionada, la instancia ante este Tribunal era su 

oportunidad procesal para ejercer su derecho a ser oído, ofrecer y controlar la prueba; y para 

dejar en claro que mantenía las condiciones de idoneidad para seguir desempeñándose como 

magistrado de la defensa pública.    

 Por otro lado, el episodio vinculado con las testimoniales de Ramírez Madrid, Iñiguez 

y Flores ha quedado debidamente aclarado con la declaración del Dr. Rodrigo Sánchez 

Buscema que explicó las razones por las cuales estuvieron en la confitería de enfrente a las 

que concurrió con la intención, justamente, de mantener la incomunicación de estos testigos 

que insistían con esperar fuera de la defensoría y por la falta de facultades coercitivas para 

retenerlos.  

No obstante lo expuesto, es dable recordar que, en definitiva, aquellas testimoniales 

fueron reproducidas en esta etapa con la debida incomunicación -tal y como el mismo 

defensor lo reconoció en su alegato- momento en el cual las partes tuvieron la posibilidad de 

interrogar y contrainterrogar, quedando así -a criterio de este Tribunal- absolutamente 

zanjada la cuestión, toda vez que los dichos que en definitiva se valorarán son los emitidos 

durante la tramitación de este debate. 

Por lo tanto, también debe rechazarse este planteo de nulidad por cuanto no lo ha 

planteado por la vía procesal adecuada en el momento oportuno y porque no se advierte 

ninguna nulidad de carácter absoluto en estos actos administrativos que haya condicionado 

el derecho de defensa en juicio del Dr. Jorge Omar Miranda.  

 

II) Tratamiento de las imputaciones  

II.1.) Respecto de la convocatoria RDGN-2022-435-E-MPD-DGN#MPD  

El 19 de diciembre de 2022 este Tribunal, al momento de dictar el veredicto, adelantó 

cuales fueron las conductas por las cuales entendió que había existido mal desempeño por 

parte del Dr. Jorge Omar Miranda (conf. Res TE MPD N º 11/22).  

En concreto se señaló:  

“…se hace lugar al cargo descripto en el punto III de la resolución RDGN-2022-435-

E-MPD-DGN#MPD por la que se convocó este proceso y desarrollado luego por la 

acusación en su alegato de clausura que por su gravedad afecta la idoneidad del magistrado 



  

55 
 

y, por lo tanto, es constitutivo de mal desempeño en sus funciones (artículos 21 y 57 de la 

ley 27.149)”. 

“El Tribunal entiende que el doctor Jorge Omar. MIRANDA tuvo una actuación 

indebida en la causa Nro. FMZ 13.854/2020, caratulada ‘Imputado: Ortego, Luciano 

Edgardo y otros s/asociación ilícita, cohecho con conductas art. 256 bis, segundo párrafo, 

y 257, cohecho activo y falso testimonio. Solicitante: Aliaga Alfredo, y otros’ del registro del 

Juzgado Federal de Primera Instancia N° 3 de Mendoza entre el 17 de noviembre' de 2020 

y el 11 de mayo de 2021 -fecha en la que presenta su excusación, aceptada por resolución 

RDGN-2021-556-E-MPD-DGN#MPD de fecha 14 de mayo de 2021-” 

“En líneas generales, este magistrado utilizó su condición de Defensor Público Oficial 

y su carácter de titular de la Defensoría Pública Oficial ante los Tribunales Federales de 

Primera y Segunda Instancia de Mendoza para entrometerse en una causa en la cual se 

encuentra procesado en la actualidad”. 

“En concreto, se considera que ya su primera intervención, el 17 de noviembre de 2020 

para ‘garantizar la legalidad’ de declaraciones testimoniales fue irregular porque se trataba 

de una causa en la que desde su inicio ya existían personas imputadas que no lo habían 

designado como su abogado defensor. 

“El proceder correcto hubiese sido rechazar esa intervención, solicitar que se intimen 

a los imputados a que designen un abogado de su confianza, y, eventualmente, limitar su 

intervención a presenciar actos procesales definitivos e irreproducibles”. 

“Este deber jurídico se desprendía claramente de las resoluciones DGN N° 1470/05 y 

939/11 y fue lo que le recomendaron los defensores públicos coadyuvantes que prestaban 

funciones en su defensoría y otro magistrado de la defensa pública de su jurisdicción al que 

consultó. Además, se desprendía de lo previsto en el artículo 5° incisos ‘a’ (principio de 

protección jurídica), ‘b’ (principio de interés predominante del asistido) y ‘c’ (principio de 

intervención supletoria de la defensa pública) de la ley 27.149”. 

“A partir de la declaración de Gonzalo Adrián RAMÍREZ MADRID; del 11 de 

diciembre de 2020, surgió ya un deber evidente de apartarse en esta causa. Se tiene la plena 

convicción de que el doctor Jorge Omar Miranda sabía que tanto RAMÍREZ MADRID, como 

Roberto Dante FLORES, Juan Carlos IÑIGUEZ FAZIO y Carlos Felipe GIMÉNEZ hacían 

referencia al pago de sobornos al juez Walter BENTO en la causa FMZ 19.016/2012, 

caratulada ´Iñiguez Fazio, Juan Carlos y otros s/infracción ley 22.415´, del registro del 

Juzgado Federal de Primera Instancia N° 1 de Mendoza, en la cual el propio doctor 

MIRANDA había actuado como abogado particular, entre otros, de Rosa Isabel 



FERNÁNDEZ, quien había recuperado su libertad cuando el resto de los coimputados 

mantenían su prisión preventiva”. 

“Su participación en estas declaraciones testimoniales existiendo un manifiesto interés 

personal en el objeto procesal de la causa, comprometió la integridad de su desempeño 

profesional al usar la representación general de los imputados en beneficio propio en 

violación de lo previsto en los artículos 16° y 19° inciso ‘b’ de la ley 27.149 y 114° y 118°, 

inciso ‘2’ del Régimen Jurídico del Ministerio Público de la Defensa. Además, existió una 

falta de decoro y rectitud porque con esta actuación puso en duda la transparencia y 

legitimidad de una investigación penal de suma trascendencia pública (artículo 119°, inciso 

‘1’ del Régimen Jurídico del Ministerio Público de la Defensa en función del artículo 25° de 

la ley 27.149)”. 

“Ya transcurridas las declaraciones de quienes intervinieron en la causa ‘Iñiguez’ y 

anticipándose al giro que tendría la investigación penal en la cual fue posteriormente 

procesado por el delito de cohecho (artículo 256 bis, segundo párrafo, del Código Penal), 

el doctor Jorge MIRANDA intentó dar un paso al costado sin expresar las verdaderas 

razones por las cuales se apartaba”. 

“En su presentación del 18 de diciembre de 2020 efectuó una consulta ante la 

Defensoría General de la Nación postulando un criterio opuesto al que había sostenido 

verbalmente ante sus colaboradores, no informó que en la causa ‘Ortego’ ya estaba 

interviniendo, y omitió hacer referencia a que se estaba investigando el delito de cohecho en 

una causa en la cual él había intervenido como abogado particular. Aquí violó el deber 

jurídico que lo obligaba a conducirse con transparencia que se deriva del artículo 5° inciso 

‘e’ de la ley 27.149 y artículo 2° inciso ‘e’ de la ley 25.188”.  

“Esta presentación llevó al Secretario General de Política Institucional de la 

Defensoría General de la Nación, doctor Javier LANCESTREMERE a recomendarle, el 23 

de diciembre de 2020, que no asista más a las declaraciones testimoniales para controlar su 

legalidad, pero esto no significó un efectivo apartamiento de la causa que es lo que debió 

haber ocurrido si se hubiese conducido con transparencia. Por eso, el doctor MIRANDA se 

limitó a informar a la Fiscalía de Cámara del doctor Dante VEGA solo que no intervendría 

en las testimoniales que llevaba adelante en la instrucción de la causa ‘Ortego’, sin 

excusarse para el caso de que algún imputado designe defensa oficial”. 

  “Por ello, el 6 de mayo de 2021, fue designado para asistir a Walter BARDINELLA 

DONOSO que había sido detenido en la causa ‘Ortego’ y que estaba por prestar declaración 

indagatoria. Concurrió a dicho acto, se entrevistó con él y, según sus dichos, lo asesoró sin 

siquiera haber compulsado la causa en clara afectación del deber esencial de los integrantes 

del Ministerio Público de la Defensa de gestionar sus casos de manera eficiente, 

propendiendo a una defensa técnica efectiva y adecuada, buscando la solución que más 
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favorezca al asistido (artículo 16° de la ley 27.149 y artículo 114° del Régimen Jurídico del 

Ministerio Público de la Defensa)”. 

  “Lo mismo ocurrió al día siguiente, el 7 de mayo de 2021, cuando acudió también a 

representar a Juan Carlos MOLINA, oportunidad en la cual solo se retiró luego de que el 

juez, el doctor Eduardo PUIGDÉNGOLAS, lo exhortase para que se aparte de la defensa”.   

 “Posteriormente, el 11 de mayo de 2021, en la excusación que remitió por escrito a 

la Defensoría Pública Oficial N° 2 ante los Tribunales Orales en lo Criminal Federal de 

Mendoza, a cargo de la doctora Andrea Marisa DURANTI, el doctor MIRANDA no expresó 

los verdaderos motivos de su apartamiento por cuanto señaló que sólo estaba mencionado 

por su actuación profesional, pero sin hacer alusión a su vinculación con los hechos 

investigados. Esta nueva falta de transparencia indujo a error a su colega que rechazó la 

excusación porque a tenor de los fundamentos dados por el doctor MIRANDA entendió que 

no existían motivos suficientes para apartarse”. 

  “Por último, se violó también el deber de transparencia al elevar el pedido de 

excusación propio con la respuesta de la doctora DURANTI a la Defensoría General de la 

Nación sin aclarar, nuevamente, que existía una imputación en su contra en esas 

actuaciones”. 

 Como podrá observarse, los motivos por los cuales se procedió a la destitución del 

Dr. Jorge Omar Miranda están directamente relacionados con su actuación como defensor 

público oficial en la causa “Ortego” que se calificó de “indebida”: porque allí no había sido 

designado por ninguno de los imputados, porque en ella tenía un interés personal y por la 

omisión de informar a las autoridades de superintendencia, a sus colegas y a los funcionarios 

de su defensoría que como abogado defensor particular había tenido intervención en los 

hechos que se investigaban.  

 A sus efectos se indican las incidencias procesales de la causa “Ortego” en la cual el 

Dr. Jorge Omar Miranda comenzó interviniendo como defensor público oficial, para luego 

pasar a la calidad de imputado y después procesado por el delito de cohecho activo agravado. 

II.1.a.) La causa “Ortego”  

Se tiene por acreditado que el Dr. Jorge Omar Miranda, en su calidad de defensor 

público oficial intervino en la causa FMZ 13854/2020, que finalmente fuera caratulada como  

“ORTEGO, Luciano Edgardo y Otros s/ ASOCIACIÓN ILÍCITA, COHECHO CON 

CONDUCTAS ART. 256 BIS 2º Y 257, COHECHO ACTIVO Y FALSO TESTIMONIO – 

SOLICITANTE: LEÓN, Mónica Esther y Otros”, del registro de Juzgado Federal Nº 3 de 

Mendoza, Secretaría Penal “E”. 



Su actuación indebida surge con palmaria claridad al intervenir en esos actuados, sin 

que ninguno de los imputados haya designado defensor público oficial, y, además, porque 

con el devenir de la investigación surgieron elementos que el Dr. Miranda no pudo 

desconocer en cuanto a que él podía ser uno de los implicados en la maniobra delictiva que 

allí se investigaba.  

Estos hechos fueron comprobados a partir de las actas que figuran en dicho expediente 

y además se desprenden de las declaraciones testimoniales que fueron reproducidas 

oralmente ante este Tribunal. 

 En efecto, el Dr. Miranda no ha controvertido su asistencia a los actos que se le 

reprochan, justificando su participación en un pedido informal efectuado por el fiscal general 

de aquella jurisdicción, Dr. Dante Vega, previo a que le fueran cursadas notificaciones, quien 

le pidió que ejerciera un “control de legalidad” en estas declaraciones.  

 De la lectura de esas actuaciones, que se encuentra incorporadas por lectura, se 

desprende lo siguiente:  

Esos obrados se originaron el 24 de setiembre de 2020, a raíz de la nota Nº 206/20 

labrada por la Dirección de Lucha contra el Narcotráfico de Policía de Mendoza, en respuesta 

a la tarea encomendada a esa dependencia por el Ministerio Público Fiscal en el marco de la 

causa FMZ 12062/2020 en la cual se investigaba el paradero del secuestrado Diego Alfredo 

Aliaga, quien luego fuera hallado muerto.  

Ahora bien. En la investigación de esa desaparición se cernieron sospechas sobre Diego 

Barrera, quien confesó el homicidio, quedando así rápidamente la investigación concluida 

respecto de la muerte de Aliaga, y sobre otro sindicado central para la causa “Ortego”, Walter 

Eduardo Bardinella Donoso. Así, habiendo sospechas de su posible intervención en el crimen 

de Diego Aliaga, y mientras estaba detenido a disposición del Juez Bento en una causa por 

drogas, se analizó su teléfono celular, el que había sido secuestrado al momento de su 

detención, en fecha 6 de marzo de 2020. La mencionada Nota Nº 206/20 es el informe pericial 

sobre el celular de Bardinella Donoso que incorporó la transcripción de numerosos mensajes 

de la aplicación WhatsApp, tanto en formato de texto como en formato de audio, 

intercambiados entre el dueño del teléfono y un contacto agendado como “Luciano”. Así se 

logró determinar que esa línea telefónica pertenecía a Luciano Edgardo Ortego Hernández, 

abogado, y que el contenido de esos mensajes, en términos generales aludían a la posible 

comisión de diversos hechos delictivos: entre ellos, presuntas maniobras sobre 

irregularidades en la obtención de beneficios procesales en causas judiciales con personas 

detenidas. 

Surge con ello una línea de investigación determinada a probar la existencia de una 

asociación ilícita presunta, que habría tenido el propósito colectivo y conjunto de recaudar 
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sumas de dinero en efectivo –pesos y/o dólares estadounidenses-, como así también de recibir 

bienes en concepto de pago a cambio de otorgar, a quienes realizaban dichos pagos 

ilegítimos, beneficios judiciales, tales como cambios de calificaciones, excarcelaciones y/o 

prisiones domiciliarias, en causas tramitadas ante el Juzgado Federal Nº 1, a cargo del Juez 

Federal Walter Ricardo BENTO. 

Según la acusación fiscal en la causa “Ortego”, Diego Aliaga era uno de los 

organizadores de la asociación ilícita cuyo jefe sería el Dr. Bento y dentro de la cual actuarían 

los abogados Jaime Alba, Luciano Ortego y Matías Aramayo, entre otros, existiendo 

abogados que, si bien no conformaban la asociación ilícita, eran convocados en caso de 

alguna necesidad particular. En este último grupo estaría el Dr. Miranda.  

Así nace la causa “Ortego” o también conocida como “Bento” o “Bentogate”: la muerte 

de Diego Aliaga, presunto socio del Dr. Bento, genera el análisis del celular de Bardinella 

Donoso, a quien se investigó como sospechoso del crimen, quien se comunicaba con Aliaga, 

y al que luego se lo imputó como miembro de la asociación ilícita. Pero desde su génesis 

estas actuaciones estuvieron signadas por la conmoción que provocó en la jurisdicción, tanto 

por la muerte de Aliaga como por las sospechas que se cernían sobre magistrados y 

funcionarios judiciales federales.  

Y tras una serie de inhibiciones que comprendieron a los fiscales de instrucción de la 

jurisdicción y al juez federal titular del Juzgado Federal Nº 3 de la Ciudad de Mendoza, la 

Cámara Federal designó para entender en el caso al Dr. Eduardo Ariel Puigdéngolas, juez 

federal de San Rafael, manteniendo radicada la causa en la Secretaría Penal “E” de aquel 

juzgado; mientras que el fiscal general ante la Cámara Federal de Apelaciones de Mendoza, 

Dr. Dante Marcelo Vega, asumió la intervención en representación del Ministerio Público 

Fiscal luego de las tres inhibiciones formuladas por sus colegas, Dr. Fernando Alcaraz, Dra. 

María Alejandra Obregón y Dr. Ignacio Ariel Sabás. 

En ese contexto social y judicial, el Dr. Jorge Omar Miranda, en su calidad de defensor 

público oficial, a instancias del fiscal general Dante Vega, participó en nueve audiencias 

testificales, dos de las cuales fueron presenciadas por defensores públicos coadyuvantes de 

su dependencia por su indicación.  

Esas audiencias fueron celebradas en la Fiscalía General ante la Cámara Federal de 

Apelaciones de Mendoza y, según consta en el expediente, la convocatoria a la defensoría se 

formalizó el 13 de noviembre de 2020, oportunidad en la que el Dr. Vega al citar testigos 

ordena notificar a la Defensa Oficial para “garantizar la posibilidad de ejercer un control de 

legalidad del acto”.  



De esa primera convocatoria se anotició telefónicamente el propio Dr. Miranda, quien 

atendió la llamada ese 17 de noviembre de 2020, para finalmente concurrir a la declaración 

dispuesta para ese día de la testigo Marcela Arbona. A posteriori participó de las testificales 

de Juan Marcelo Reyes Robles (el 19/11/20, a la que concurrió la defensora pública 

coadyuvante Dra. María Verónica Romano); de Verónica Alejandra Abaca Bustos (el 

20/11/20); de María Belén Velasco Moya (el 11/12/20); de Gonzalo Adrián Ramírez Madrid 

(el 11/12/20); de Juan Carlos Iñiguez (el 14/12/20); de Roberto Dante Flores (el 14/12/20); 

de Raúl Alfredo Ahumada (el 15/12/20, a la que concurrió el defensor público coadyuvante 

Dr. Vladimiro Ernesto Triep); y de Carlos Felipe Giménez (el 17/12/20 presenciada por el 

defensor Miranda por videoconferencia).  

Sin perjuicio de las intervenciones mencionadas, obra en la causa de marras el escrito 

presentado por el Dr. Miranda el 28 de diciembre de 2020. A través del mismo hizo saber al 

fiscal Vega que no participaría de otras audiencias testimoniales, aunque sí evaluaría 

presenciar actos irreproducibles, hasta tanto no hubiera imputados que representar. 

Las siguientes participaciones del Dr. Miranda en la causa “Ortego” datan del 6 y 7 de 

mayo de 2021. En efecto, según las constancias del expediente, el 6 de mayo de 2021, fue 

convocado a intervenir en la indagatoria del Sr. Walter Eduardo Bardinella Donoso, a quien 

se le imputó pertenecer a una asociación ilícita cuyo jefe era el Dr. Bento. Dicho acto fue 

presenciado por el defensor Miranda junto a la Dra. Romano, oportunidad en que el imputado 

se negó a declarar “por consejo de sus abogados”. Sin embargo, la última intervención del 

Dr. Miranda en la causa “Ortego” se produce al día siguiente, el 7 de mayo de 2021, al ser 

convocada la dependencia a su cargo, para asistir al Sr. Juan Carlos Molina, momento en que 

el propio juez de la causa, Dr. Eduardo Puigdéngolas, lo informa de su mención en el 

requerimiento fiscal que a continuación se detalla, a lo que el Dr. Miranda respondió 

inmediatamente que se retiraba del acto y que pediría las explicaciones pertinentes. 

La presentación del acusador en la causa “Ortego”, a la que se alude como aquella en 

la que fue mencionado el Dr. Jorge Omar Miranda, fue del 3 de mayo de 2021. En el 

requerimiento fiscal de indagatorias, detenciones y allanamientos que precedió a ese acto, 

dirigido por el fiscal general Vega al juez de la causa y agregado a las actuaciones que ya no 

estaban bajo secreto de sumario, constaba descripto como CASO N° 6 un presunto cohecho 

pasivo del juez Walter Bento, en el que había intervenido el Dr. Jorge Omar Miranda, 

abogado de Rosa Fernández en los Autos FMZ 19016/2013 del registro del Juzgado Federal 

Nº 1, Secretaría C (págs.115/118 del requerimiento del fiscal Dante Vega). El objeto de la 

investigación del citado expediente era la determinación de presuntos hechos de contrabando 

entre la República Argentina y Chile.  

Para el fiscal estaba demostrada la asociación ilícita entre el juez Bento y Diego Alfredo 

Aliaga, independientemente de la concreción del pedido dinerario que hizo el segundo para 
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el primero. Y también se encontraba acreditado, con el grado de certidumbre que la etapa 

procesal exigía, con las pruebas testimoniales recibidas durante la instrucción (Rubén Héctor 

Riveros, Gonzalo Ramírez Madrid, Juan Carlos Iñiguez, Roberto Dante Flores), que el Dr. 

Jorge Omar Miranda como abogado de Rosa Fernández le había gestionado con el Juez 

Federal un cambio de calificación legal, una mejora que provocó su excarcelación y que esa 

gestión no había sido gratis, sino que le había costado cuarenta mil dólares.  

En aquella oportunidad, si bien no se había requerido medida alguna al juez de la causa 

en relación con ese hecho respecto del Dr. Miranda y de Rosa Fernández -en tanto el fiscal 

consideraba necesario continuar con la investigación-, quedaba claro que se trataba de un 

hecho investigado en la causa, con imputados determinados; tanto que se imputó al juez 

Bento como un caso de la asociación ilícita por los pedidos de dinero dirigidos a Ramírez 

Madrid, Flores e Iñiguez, y se consignó que con motivo de ese hecho denominado Caso SEIS 

la fiscalía incluyera al Dr. Miranda entre los sujetos investigados patrimonialmente (pág.119 

del requerimiento del Fiscal Vega del 3 de mayo de 2020 punto 4). 

Como resultado de ese requerimiento fiscal y del avance en la investigación, el 7 de 

junio de 2021, el juez Puigdéngolas resolvió imputar al Dr. Jorge Omar Miranda y citarlo a 

prestar declaración indagatoria.  

Con posterioridad, el 26 de julio del mismo año, se dictó a su respecto el procesamiento 

sin prisión preventiva, por considerarlo “prima facie” penalmente responsable del delito 

cohecho activo agravado, en calidad de coautor, por un hecho (referenciado como Caso 

número SEIS, en relación a la situación de Rosa Fernández). La Cámara Federal de 

Apelaciones de Mendoza, el 31 de agosto de 2021, revisó y confirmó el pronunciamiento del 

juez de grado.  

Por último, resta indicar que la causa FMZ 13854/2020 “Ortego” se encuentra elevada 

a la etapa de juicio oral a raíz del requerimiento fiscal de elevación a juicio, de fecha 30 de 

setiembre de 2022, que respecto del Dr. Miranda ha sido formulado por el mismo único hecho 

y en los mismos términos por los que ha sido oportunamente procesado, Caso SEIS. 

II.1.b.) La intervención del Dr. Jorge Omar Miranda en la causa “Ortego”. Su 

presencia en las primeras declaraciones testimoniales 

 De las constancias de la causa relatada precedentemente se desprende que la 

intervención del Dr. Jorge Omar Miranda comenzó el 17 de noviembre de 2020 cuando 

aceptó el requerimiento del fiscal de Cámara, Dr. Dante Vega, de participar en las 

declaraciones testimoniales para controlar su legalidad.  



 Su intervención no fue precedida por la designación de uno de los imputados, como 

es habitual y como está previsto en los artículos 104 y 107 del Código Procesal Penal de la 

Nación. Según relató el magistrado en su descargo intervino porque se lo pidió 

informalmente el Dr. Dante Vega. En sus palabas, le dijo: “Venite Jorge, necesito que estés”. 

El sentido del pedido era la trascendencia de la investigación y que no controlaría el avance 

de la investigación sino únicamente que las declaraciones testimoniales se realizaran 

regularmente conforme a derecho.   

Expresó también que no conocía el objeto de la causa y desconocía, además, que había 

personas imputadas cuya estrategia de defensa podría afectar al concurrir en representación 

de ellos. Su defensa técnica en el alegato señaló que no existía reglamentación que prohibiera 

su presencia en esas audiencias y que por lo tanto era una facultad discrecional la de concurrir 

o no a estas audiencias.  

 Como anteriormente señalara este Tribunal, se considera que el Dr. Jorge Omar 

Miranda no tenía legitimidad procesal para intervenir en esa causa. Ello se desprende de los 

artículos recién citados del CPPN, 104 y 107, que a su vez reglamentan lo previsto en el 

artículo 8.2 incisos “d” y “e” de la Convención Americana de Derechos Humanos y 14.3. “d” 

del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. De ellos se sigue que la persona 

imputada en una causa criminal tiene derecho a nombrar a un abogado de su elección o 

confianza y, en el caso que no lo hiciese, tiene el derecho irrenunciable a ser asistido por un 

defensor proporcionado por el Estado. Por ello, conforme surge del artículo 5 inciso “c” de 

la LOMPD, los defensores públicos tienen una intervención supletoria.  

Siguiendo estas claras pautas legales y constitucionales que resultan esenciales para 

cualquier defensor público oficial, no se puede aceptar su argumento de que esta intervención 

haya sido una facultad discrecional que tenía pues, como cualquier otro abogado e incluso 

cualquier otro funcionario público, sólo pueden intervenir en una causa cuando tienen 

legitimación para hacerlo y es ella la que define su capacidad procesal. 

En efecto, ya en el año 2005 por resolución DGN Nº 1470/05 la Defensora General 

había recomendado actuar en aquellas causas en las cuales no había autores identificados en 

la medida que se trate de intervenir en actos probatorios definitivos e irreproducibles. 

Posteriormente se brindaron pautas más claras todavía. En efecto, ante un pedido de 

actuación de defensores públicos en causas en las cuales los imputados no los habían 

designado, la Defensora General de la Nación dictó la resolución DGN Nº 939/11. Allí la 

Dra. Stella Maris Martínez consideró lo que se dijo precedentemente:  

“En diversas oportunidades (Res. DGN N° 1668/05, 747/08, entre otras), he sostenido 

que la norma prevista en el art. 104 del CPPN es reglamentaria del art. 8.2.d de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos y del art. 14.3.d del Pacto Internacional 
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de Derechos Civiles y Políticos. Esta normativa establece el derecho del imputado a 

defenderse personalmente o a elegir un abogado de su elección. Solo cuando estas 

circunstancias no se constaten, deberá intervenir el defensor público, ante situaciones que, 

verificadas en el ámbito jurisdiccional, exijan la integración de la defensa material del 

imputado con la defensa técnica del abogado”. 

Más adelante concluye:  

“RECOMENDAR a los Defensores Públicos que en aquellos casos en los que resulten 

notificados de la realización de una medida de prueba -en tanto exista un imputado 

individualizado y se hubiera omitido la notificación previa para que ejerza los derechos 

contemplados en los artículos 104 y 107 del Código Procesal Penal de la Nación-, devuelvan 

la causa al juzgado o tribunal correspondiente y, eventualmente, agoten las vías recursivas 

pertinentes para obtener un pronunciamiento favorable, por los motivos expuestos en los 

considerandos de la presente”. 

  Por lo tanto, las pautas constitucionales, legales y reglamentarias (que debía observar 

en función de lo previsto en art. 114 del RJMPD, en correlación con lo dispuesto en arts. 4 y 

5, incs. “a” y “b”, de la LOMPD), establecían que no debía intervenir como defensor en 

causas en las cuales las personas identificadas estaban individualizadas, salvo que ellas lo 

hayan designado expresamente, y en los casos en que no lo estaba, podía hacerlo solo en la 

realización de un acto probatorio definitivo e irreproducible.  

 Habiendo expresado este marco jurídico, el Tribunal rechaza el argumento sobre que 

la primera intervención era discrecional para el Dr. Jorge Omar Miranda y que no existía 

norma que la prohibiera y que por ello no podía ser objeto de reproche. Por el contrario, los 

defensores no pueden actuar libremente en una causa, sino que debe existir una norma que 

expresamente les otorgue legitimación y en este caso el marco reglamentario legal y 

constitucional le imponía no intervenir.  

 El pedido de un fiscal general no debe, por otra parte, conmover este marco jurídico 

y era propio del carácter independiente y autónomo del magistrado de la defensa rechazarlo 

y exigir en todo caso que se intime a los imputados a que designen abogado en la causa.  

 Tampoco se atenderá la argumentación de la defensa en cuanto a que en esa instancia 

del proceso en la causa “Ortego” no estaban identificadas las personas imputadas o que, por 

lo menos, el Dr. Jorge Omar Miranda podía creer razonablemente que esto era así.   

  Este Tribunal tiene por probado que desde el inicio de la causa FMZ 13854/2020 el 

Dr. Miranda conocía la existencia de personas sindicadas en el marco de ese proceso. 



En efecto, funcionarios de su dependencia fueron contundentes al señalar que, desde 

antes de ser llamados a concurrir a las audiencias testimoniales en el marco de la causa 

“Ortego”, o de modo concomitante con esas concurrencias, el Dr. Miranda ya sabía que la 

investigación que estaba siendo instruida por el Dr. Vega, un fiscal ante la Cámara Federal, 

se dirigía, cuanto menos, contra el juez Walter Ricardo Bento, titular del Juzgado Federal de 

Primera Instancia Nº 1 de Mendoza.     

Ya el solo hecho que esté delegada la instrucción del proceso en un fiscal de Cámara y 

que esté interviniendo como juez el titular del Juzgado Federal de San Rafael, eran 

circunstancias extraordinarias que debieron haber despertado una mínima curiosidad. La 

instrucción de ese expediente por parte del fiscal general ante la Cámara Federal de 

Apelaciones de Mendoza, Dr. Dante Vega, y la intervención del juez del Juzgado Federal de 

San Rafael, Dr. Eduardo Ariel Puigdéngolas, aportaban de por sí datos ineludibles que 

alertaban al Dr. Miranda sobre la existencia de excusaciones previas y, con ello, la posibilidad 

de que los magistrados a los que se aludían –aun sin ser nombrados- fueran aquellos de su 

jurisdicción.   

En efecto, no intervenían en la instrucción del expediente ni el Dr. Walter Bento ni el 

Dr. Marcelo Garnica, únicos jueces con competencia en materia penal federal en la ciudad 

de Mendoza. A su vez, en lo que respecta a la intervención del Ministerio Público Fiscal, se 

destacaba la intervención del Dr. Dante Vega -cuya competencia natural es ante la Cámara 

Federal de Apelaciones de esa provincia-, en reemplazo de los fiscales de primera instancia 

de Mendoza, Dres. María Alejandra Obregón y Fernando Gabriel Alcaraz, y de primera 

instancia de San Rafael, Dr. Ignacio Ariel Sabás. 

Por otro lado, según declararon los testigos se sabía cuál era el objeto de esa causa y 

las personas que estaban siendo investigadas, además ello se desprendía con absoluta claridad 

de las propias audiencias testimoniales a las cuales asistía el Dr. Miranda.  

Para ilustrar con detalle, se citarán aquellos fragmentos de declaraciones brindadas 

durante el debate por personal de la dependencia que abonan esta cuestión. 

La Dra. María Verónica Romano, prosecretaria letrada de la defensoría a cargo del Dr. 

Miranda declaró: “…Pero en el edificio se sabía que había una causa, que la estaba 

investigando Vega en donde se estaba investigando a Bento…”. Agregó más adelante: “Sí, 

era contra Bento y estaba clarísimo. Además, este fue mi argumento: si esto llega a un juicio 

político en contra de Bento nosotros vamos a ser testigos en un juicio político. No quiero 

estar ahí…”. Dijo también: “Bento es un personaje bastante conocido dentro del edificio, es 

uno de los dos jueces federales, en este caso es el que más trayectoria tiene, con lo cual 

cualquier cosa relacionada con él es como conocida en el edificio… Es decir, antes de la 

intervención formal de la Defensoría en la causa ya se hablaba de la causa en contra del 
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doctor Bento […] sí, desde el primer momento en que se habló se hablaba del juez Bento, 

sí.” (declaración prestada en audiencia del día 7 de noviembre de 2022). 

Por su parte, al Dr. Vladimiro Ernesto Triep, prosecretario letrado, se le preguntó en el 

transcurso del debate si sabía que estaba concurriendo como defensor coadyuvante a una 

declaración testimonial en una causa en la cual se investigaba al juez Bento, respondiendo 

que sí, que lo sabían (audiencia del día 7 de noviembre de 2022).  

Del mismo modo, el Dr. Alejo Amuchástegui, titular de la defensoría de juicio oral de 

esa misma jurisdicción expresó: “Era vox populi en el edificio que el doctor Vega estaba 

llevando a cabo declaraciones testimoniales. Esto no es, bueno…vox populi…no sé, pero la 

idea que sobrevolaba era que tenían que ver con la causa de Bento” (audiencia del día 11 de 

noviembre de 2022). 

Por su parte, la Dra. Corina Fehlmann, secretaria de la dependencia del magistrado 

enjuiciado, detalló en el juicio que la investigación tuvo resonancia mediática a partir de un 

hecho conocido en la jurisdicción, el fallecimiento del Sr. Diego Aliaga y que, a partir de allí, 

según los diarios, la investigación estableció una vinculación con el Dr. Bento.  “Había salido 

la noticia del secuestro seguido de muerte de una persona que a partir de eso se empezó a 

nombrar al Dr. Bento. Eso sí salía en los diarios de antes” (audiencia del día 3 de noviembre 

de 2022). 

Por su parte el Dr. Pablo Mesa Sánchez, otro de los defensores públicos coadyuvantes 

que se desempeñaba bajo la supervisión del Dr. Miranda, expresó: “…Si bien se decía que 

no había imputados, estaba claro a quien se estaba investigando y quién era el imputado” 

[…] “es lo que decían los comentarios de pasillo y los medios de comunicación…” 

(audiencia del día 7 de noviembre de 2022).  

Por tal motivo, por las características extraordinarias de cómo tramitaba la causa y por 

lo declarado por los integrantes de su propio equipo de trabajo se desprendía que existía un 

conocimiento extendido de que, al menos, uno de los imputados era el juez federal Dr. Walter 

Bento. Tampoco podemos dejar de advertir que, no sólo se conocía la existencia de 

imputados -al menos en los términos del art. 72 del CPPN- sino sobre cuáles eran las 

presuntas acciones típicas investigadas. 

Pero, además, tampoco se puede desconocer que si el Dr. Miranda asistía a las 

audiencias testimoniales, aun en el supuesto de que no tuviese acceso a las constancias de la 

causa, necesariamente iba obteniendo evidencia sobre la existencia de otros imputados, 

además del juez Bento.  



En tal sentido, haciendo una reseña histórica del orden de las declaraciones, el 17 de 

noviembre de 2022 el Dr. Miranda intervino en la declaración prestada por la Sra. Marcela 

Arbona -asesora de seguridad, retirada de la policía-  (EX-2021-34307 - archivo embebido al doc 

0014 ACTA-2021-00039483-MPD-OS#MPD: ‘actuaciones 13854.2020 al 3.6.21.pdf’- págs. pdf 2960/2961). 

Dicho testimonio fue presenciado desde su inicio por el Dr. Miranda y las primeras preguntas 

realizadas por el acusador exhibieron un claro interés en conductas o información vinculada 

al Sr. Bardinella Donoso, quien además era mencionado en las crónicas periodísticas 

conocidas por el defensor: “…se la invita a que diga todo lo que sepa con relación a la causa 

FMZ 1015/2014 y FMZ 52277/2017 con relación a Walter Eduardo Bardinella Donoso…”. 

Asimismo, la testigo refirió que sabía “…todo lo que los medios periodísticos [habían] 

publicado durante [ese] año respecto a su posible conexión con Diego Aliaga...”, dando 

cuenta de la trascendencia pública de ese hecho, incluso para aquellos que no se 

desempeñaban en el ámbito judicial. Agregó además que lo único que podía aportar era 

información periodística “de la vinculación con Aliaga para obtener beneficios en el 

Tribunal Federal respecto a las causas que tiene en su contra”, refiriéndose al Sr. Bardinella 

Donoso.  

El 19 de noviembre de 2020, declaró el Sr. Juan Marcelo Rivera Robles -comisario- y 

su testimonio fue presenciado por la Dra. María Verónica Romano, como defensora pública 

coadyuvante de la dependencia del Dr. Miranda (EX-2021-34307 - archivo embebido al doc 0014 

ACTA-2021-00039483-MPD-OS#MPD: ‘actuaciones 13854.2020 al 3.6.21.pdf’- págs. pdf 2970/2972). Del 

acta labrada surge que las preguntas formuladas por la acusación se dirigieron, en primer 

término, sobre la persona del Sr. Bardinella Donoso “…para que diga todo lo que sepa con 

relación al procedimiento de detención de Walter Eduardo Bardinella Donoso, en el marco 

de los autos FMS 52277/2017…”.  Entre otras cuestiones, el testigo fue preguntado sobre si 

“cuando se desabarat[aba] alguna de estas organizaciones, los involucrados [contaban] en 

la organización o fuera de ella con respaldo (económico o contactos) ante la eventualidad 

de que sean descubiertos” lo que respondió que de la pericia surgía “que tenían contactos 

[desconociendo si eran] políticos o judiciales”, resaltando no poder aportar mayor claridad.   

El 20 de noviembre de 2020, declaró la Sra. Verónica Alejandra Abaca Bustos -policía- 

de la constancia efectuada surge que el Dr. Miranda ingresó luego de comenzado el acto pero 

que también se retiró antes de que este finalizara, razón que explica que no se encuentre su 

firma al pie de ese instrumento. Sin embargo, del segmento del testimonio presenciado por 

el enjuiciado surge información que permite inferir, nuevamente, el interés del fiscal en el 

Sr. Bardinella Donoso, en tanto este es nombrado. A su vez, la testigo aludió a una 

comunicación telefónica mantenida entre el mencionado y una persona de apellido Ortego y 

aclaró que la información había sido extraída de comunicaciones telefónicas a raíz de una 

investigación ocasionada por la muerte del Sr. Diego Aliaga, hecho que había recibido 

extensa cobertura periodística en Mendoza. (EX-2021-34307 - archivo embebido al doc 0014 ACTA-

2021-00039483-MPD-OS#MPD: ‘actuaciones 13854.2020 al 3.6.21.pdf’- págs. pdf 2984/2986). 
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El 11 de diciembre de 2020, declaró la Sra. María Belén Velasco Moya -quien fuera 

pareja del Sr. Diego Aliaga-. En su declaración mencionó conocer al abogado Luciano Ortego 

y al Sr. Bardinella Donoso y de las preguntas realizadas por el Dr. Vega se puede colegir su 

interés en establecer vinculaciones entre ellos y la justicia provincial o federal: “… ¿Durante 

esas reuniones comentaron vinculaciones de alguien con la justicia?...”. (EX-2021-34307 - 

archivo embebido al doc 0014 ACTA-2021-00039483-MPD-OS#MPD: ‘actuaciones 13854.2020 al 

3.6.21.pdf’- págs. pdf 3102/3104). Corresponde destacar que, si bien el acta menciona que la 

defensa no ha comparecido, la firma del Dr. Miranda se encuentra inserta en el acta en 

cuestión por lo que necesariamente debe deducirse que ello obedeció a un error material 

involuntario, tal vez con motivo de los usuales ingresos del magistrado luego de comenzadas 

las audiencias.  Por esa razón se tiene por acreditado que el Dr. Miranda tomó conocimiento, 

a través de la lectura del acta, de todo lo acontecido, incluso de aquello que transcurrió previo 

a su ingreso, por ejemplo, de la primera pregunta que le fue efectuada por el Sr. Fiscal General 

a la deponente y que insinuaban, ante la evidente insistencia, la implicancia de ciertas 

personas con el objeto de la investigación: “… ¿Conoce a los señores Walter Bardinella y 

Luciano Ortego? …”. 

El 15 de diciembre de 2020, declaró el Sr. Raúl Alfredo Ahumada –gestor judicial- 

amigo del Sr. Roberto Dante Flores- y su declaración fue presenciada por el defensor público 

coadyuvante de la dependencia, el Dr. Vladimiro Ernesto Triep. (EX-2021-34307 - archivo 

embebido al doc 0014 ACTA-2021-00039483-MPD-OS#MPD: ‘actuaciones 13854.2020 al 3.6.21.pdf’- págs. 

pdf 1606/1610). En su exposición, el testigo refirió conocer la existencia de pedidos de dinero 

por parte del Sr. Diego Aliaga a cambio de obtener beneficios procesales en el juzgado a 

cargo del Dr. Walter Bento. Refirió que la situación era “vox populi en el ambiente judicial” 

y que fue contactado por el Sr. Aliaga en las cercanías de un bar de la zona de tribunales para 

ofrecerle sus oficios. Además, y como ya acostumbraba el acusador, fue preguntado si 

conocía a los Sres. Bardinella Donoso y Luciano Ortego.  

Sobre este tópico, en primer término, debe precisarse que la reiteración de preguntas a 

distintos testigos, el tenor de las respuestas brindadas y las constantes menciones de los Sres. 

Bardinella Donoso, Luciano Ortego, Diego Aliaga y Walter Bento permitían deducir aquello 

sobre lo que iba la investigación y contra quienes se dirigía. 

Lo dicho se aprecia con total claridad de las actas en las que se consignaron aquellas 

primeras testimoniales que se efectuaron en presencia del defensor Jorge Omar Miranda.  

En efecto, previo a comenzar cada exposición, en esas actas se dejaba asentado que la 

persona declarante había sido “impuesta de las circunstancias y motivos de su citación”, lo 

que necesariamente debió haber ocurrido para brindar un marco de referencia; información 

ésta que debió alertar al Dr. Miranda en cada oportunidad. Este proceder quedó en clara 



evidencia en la videograbación de la declaración por vía telemática del Sr. Carlos Felipe 

Giménez que se analizará más adelante. 

A ello se agregan muchas de las crónicas periodísticas publicadas por el medio MDZ 

Online que fueron citadas por el magistrado en su oficio del 18 de diciembre de 2020 dirigido 

a la Defensoría General de la Nación (EX-2021-34307 - archivo embebido al doc. 0012 OF-2021-

00038561-MPD-SGPI#MPD - ‘Oficio programa causa magistrados.pdf’).   

Con esto se concluye que sí estaba claro que existían personas imputadas en la causa, 

por lo que el Dr. Miranda debió haber requerido que se los intime a designar defensor.  

Por otra parte, resulta un dato conceptual incontrovertible que las declaraciones 

testimoniales recibidas por un fiscal en la instrucción de una causa no son actos definitivos e 

irreproducibles. Por el contrario, están llamadas a ser reproducidas con pleno control e 

inmediatez para las partes y el tribunal (conf. arts. 384 y 391 del Código Procesal Penal de 

la Nación).  

Por otro lado, tampoco puede aceptarse que el magistrado desconozca este claro criterio 

jurídico que imponía no intervenir en las declaraciones testimoniales en tutela de una 

legalidad general, pues todas las personas que lo rodeaban se lo hicieron conocer.  

El Dr. Vladimiro Ernesto Triep declaró ante este Tribunal: “…La doctora Romano no 

estaba de acuerdo, ya había expresado su disconformidad con asistir al acto. Y bueno, la 

verdad es que había que subir. Yo entendí que alguien tenía que hacerlo, independientemente 

de que quisiéramos o no. Y subí a la testimonial. Digo, había una indicación directa del 

titular de la defensoría de ir, y me pareció que tal vez desconocerlo no era lo correcto […] 

En mi caso particular que asistí, realmente reafirmé esa posición de que no había que ir. Lo 

charlamos, lo planteamos. Nosotros teníamos desde los secretarios una idea que era la que 

le comentaba. El doctor, pensaba que funcionalmente era lo que había que hacer.” (del 

testimonio brindado en el debate por el Dr. Triep).  

Del mismo modo el Dr. Pablo Alejandro Mesa Sánchez declaró: “Así que más allá de 

mi opinión, que era y sigue siendo la de no intervenir en general en causas en las que la 

defensoría no se encuentra formalmente designada…” (del testimonio brindado en el debate 

por el Dr. Mesa Sánchez). 

La Dra. María Verónica Romano comentó frente al Tribunal que le había manifestado 

al Dr. Miranda, luego de haber asistido a una audiencia testimonial en el marco de la causa 

FMZ 13854/2020, que no consideraba necesario asistir en base a la reglamentación de la 

Defensoría General de la Nación, refiriéndose concretamente a la resolución DGN Nº 

1470/05, y dijo: “...que no tenemos que seguir interviniendo por más que el Fiscal de 

Cámara haya llamado o haya dicho, o sea que no, que no nos corresponde, que no nos 

correspondía. Primero porque me parecía que desde el punto de vista de la reglamentación 
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de la Defensoría General no era necesario. Pero más allá de eso, a mí me daba la impresión 

de que estas audiencias iban a traer un montón de consecuencias en las que no era necesario 

que estuviéramos…”; y que luego de un intercambio de opiniones no llegaron a un acuerdo: 

“cada uno en su posición y listo. Yo le dije que yo no iba a ir y él respetó mi posición y ya 

está” (del testimonio brindado en el debate por la Dra. Romano). 

Además, esto le fue también aconsejado por sus colegas. El Dr. Alejo Amuchástegui, 

recordó haber hablado sobre la concurrencia a estas audiencias por parte del Dr. Miranda. 

Dijo: “…me parecía que no tenía que concurrir nadie de la Defensoría de Primera Instancia. 

Me llamó por teléfono, creo que yo estaba en mi casa, un día…un día a la tarde le di esa 

recomendación de carácter general. Después me enteré que estaba la causa […]era mi 

opinión y se la di al doctor, pero bueno, la decisión obviamente era de él, era su dependencia, 

no la mía”. Agregó también sobre la resolución DGN 1470/05: “…era una resolución vieja, 

había hecho hincapié en esto de que eran actos irreproducibles y que no había imputado en 

realidad, si hubiera habido imputado ahí, seguramente no teníamos que concurrir porque le 

tendrían que haber preguntado al imputado quien quería que lo defendiera, pero el caso se 

daba cuando no había un imputado identificado. Esa era la cuestión, si hubiera habido algún 

imputado identificado se le tiene que preguntar si quiere la representación del Ministerio 

Público de la Defensa o de un abogado particular y ahí no habría inconvenientes…”  (del 

testimonio brindado en el debate por el Dr. Amuchástegui).  

Por las razones expuestas, podemos concluir que el Dr. Jorge Omar Miranda intervino 

originariamente en la causa “Ortego” sin ningún criterio jurídico que avalara su designación 

y a sabiendas de que la normativa constitucional, legal y reglamentaria le imponía que no lo 

hiciera. Si no existía en la causa ningún interés jurídico que debía tutelar y esto le fue 

fehacientemente informado, solo lo mantuvo en ella su interés personal, lo cual se puso de 

manifiesto en los hechos que siguieron a partir de la declaración de Gonzalo Adrián Ramírez 

Madrid, como veremos a continuación.   

II.1.c.) La obligación de excusarse por el objeto procesal de la causa “Ortego” 

estaba vinculada con episodios que ocurrieron en la causa “Iñiguez” en la cual el Dr. 

Jorge Omar Miranda había intervenido como defensor y había obtenido la libertad de 

Rosa Isabel Fernández 

 En oportunidad de dictar el veredicto el Tribunal sostuvo que, a partir de la 

declaración de Gonzalo Adrián Ramírez Madrid del 11 de diciembre de 2020, presenciada 

por el magistrado enjuiciado, surgió un deber inequívoco de apartarse de la causa. Se hacía 

referencia a hechos en los cuales, o podía ser un testigo o podía ser uno de los coimputados.  



Se señaló también que se tenía la plena convicción de que el Dr. Jorge Omar Miranda 

sabía que tanto Ramírez Madrid, como Roberto Dante Flores, Juan Carlos Iñiguez Fazio y 

Carlos Felipe Giménez hacían referencia al pago de sobornos al juez Walter Bento en la causa 

FMZ 19.016/2013, caratulada "Iñiguez Fazio, Juan Carlos y otros s/infracción ley 22.415", 

del registro del Juzgado Federal de Primera Instancia N° 1 de Mendoza, en la cual había 

actuado como abogado particular, entre otros, de Rosa Isabel Fernández, quien había 

recuperado su libertad cuando el resto de los coimputados mantenían su prisión preventiva. 

Se determinó que su participación en estas declaraciones testimoniales, existiendo un 

manifiesto interés personal en el objeto procesal de la causa, comprometió la integridad de 

su desempeño profesional al usar la representación general de los imputados en beneficio 

propio en violación de lo previsto en los artículos 16° y 19°, inciso “b”, de la LOMPD y 114° 

y 118°, inciso “2”, del RJMPD; y que existió una falta de decoro y rectitud porque con esta 

actuación puso en duda la transparencia y legitimidad de una investigación penal de suma 

trascendencia pública (art. 119°, inciso “1” del RJMPD en función del art. 25° de la 

LOMPD). 

 Este tramo, de la secuencia de hechos por los cuales se acusó a este magistrado de la 

defensa, comienza el 11 de diciembre de 2020, a las 18.00 horas, con la declaración 

testimonial de Gonzalo Adrián Ramírez Madrid. En esta declaración estuvo presente el Dr. 

Miranda conforme surge del acta en la que se registró la audiencia, de la declaración de Mesa 

Sánchez que fue el funcionario de la defensoría que recibió el llamado de teléfono y que le 

avisó al defensor público que lo estaban convocando de la Fiscalía de Cámara, y de lo 

declarado por el propio Ramírez Madrid ante este Tribunal.   

Para comprender mejor el reproche que aquí se formula al Dr. Jorge Omar Miranda 

corresponde primero conocer los avatares procesales de la causa autos Nº 19016/2013/TO1, 

caratulados: "IÑIGUEZ FAZIO, Juan Carlos y otros s/ Inf. Ley 22.415" que primero tramitó 

ante el Juzgado Federal N° 1 de Mendoza, a cargo del Dr. Walter Bento y cuyo debate fue 

realizado ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal N° 1 de esa misma jurisdicción. (EX-

2021-34307 - archivos embebidos al doc 0031 ACTA-2021-00055579-MPD-OS#MPD y archivos embebidos 

al doc 0032 ACTA-2021-00055597-MPD-OS#MPD). 

En apretada síntesis, se destaca que la causa Nº 19016/2013 se inició el 12 de 

noviembre de 2013 a partir de la Nota de Prevención Nº 1663 remitida por la Dirección 

General de Lucha contra el Narcotráfico; Depto. de Escuchas Telefónicas y Coordinación 

Investigativa, mediante la cual se puso en conocimiento del Juzgado Federal N° 1 de 

Mendoza, a cargo del juez Walter Bento, una denuncia que involucraba a Juan Carlos Iñiguez 

en supuestas maniobras de contrabando de estupefacientes 

A partir de allí fueron instruidas las actuaciones respecto del primer hecho de 

contrabando de mercadería (cargamento de cigarrillos), acaecido el 28 de noviembre de 2013 
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y en el que participaron Juan Carlos Iñiguez, Roberto Dante Flores Savoca y Gonzalo Adrián 

Ramírez Madrid. Las medidas investigativas instruidas en el marco de esa causa permitieron 

conocer las circunstancias de una nueva maniobra de contrabando, llevada a cabo el 21 de 

febrero de 2014, en la que también participarían los nombrados, y que al determinarse que 

ambas estaban vinculadas se acumularon sus tramitaciones con el devenir de ambos procesos. 

Con el avance de la investigación se identificaron además a otros partícipes de esos 

hechos: Rubén Héctor Riveros Pereyra, Rosa Isabel Fernández Morales, Sergio Orlando 

Riquelme Arraño, Marcelo Flavio Escudero Juárez, Leandro Daniel Aballay Mercado, Jorge 

Alberto Vargas Riveros, Carlos Alberto Ávila Gutiérrez, Francisco Enrique Muñoz Morales. 

Por los hechos descriptos fueron detenidos, el 21 de febrero de 2014, Jorge Alberto 

Vargas Riveros, Leandro Daniel Aballay Mercado, Rosa Isabel Fernández Morales, Rubén 

Héctor Riveros Pereyra y Sergio Orlando Riquelme Arraño. Luego, el 26/02/2014, se detuvo 

a Enrique Muñoz Morales y a Marcelo Flavio Escudero.  

Por su parte, más avanzada la causa, el 16 de mayo de 2014, se precedió a la detención 

de Juan Carlos Iñiguez, Roberto Dante Flores Savoca y Gonzalo Adrián Ramírez Madrid, 

por la imputación que se les formulara el 15 de mayo de ese año por ambos hechos de 

contrabando de cargamentos de cigarrillos, del 28 de noviembre de 2013 y del 21 de febrero 

de 2014. 

 De aquellas personas imputadas y detenidas en la causa, el Dr. Jorge Omar Miranda 

asumió la defensa técnica de cuatro de ellas.  

Representó al Sr. Leandro Daniel Aballay Mercado, a quien asistió en sus indagatorias 

del 24/02/2014 y 27/02/2014, hasta que el 21/03/2014 se tiene por revocada su designación. 

Además, al Sr. Sergio Orlando Riquelme, a quien asistió en su indagatoria del 

26/02/2014 y le pidió su excarcelación el 27/02/2014. Hasta que el nombrado revocó su 

designación el 6/03/2014. 

También al Sr. Rubén Héctor Riveros, a quien asistió en su indagatoria del 26/02/2014 

hasta que presentó su renuncia el 11/03/2014. Esa renuncia estuvo motivada, según ese 

escrito, en la existencia de intereses contrapuestos con Leandro Aballay Mercado y Rosa 

Fernández, a quienes el Dr. Miranda siguió asistiendo, aunque por el primero solo continuó 

por unos pocos días más. 

Asimismo, asistió a Rosa Isabel Fernández por quien intervino como abogado 

particular por el lapso de más de tres años. Desde su indagatoria del 26/02/2014 hasta el 

19/04/2017. 



El Dr. Miranda fue notificado de sendos actos procesales en su carácter de letrado 

defensor de Aballay, Riquelme, Riveros y Fernández, sin perjuicio de haber ejercido su 

asistencia letrada por un corto lapso de tiempo respecto de los tres primeros. Pero, 

concretamente, respecto de Rosa Fernández tuvo una profusa intervención, lo que a las claras 

denota el conocimiento asiduo tanto del objeto de las actuaciones, de sus avances, como 

respecto de los consortes de causa de su asistida. 

En fecha 9 de abril de 2014 se dictó el procesamiento y prisión preventiva para Rubén 

Héctor Riveros, Marcelo Flavio Escudero, Leandro Daniel Aballay, Rosa Isabel Fernández, 

Sergio Orlando Riquelme, por considerarlos coautores responsables del delito previsto en art. 

864, inc. “d”, con el agravante del art. 865, incs. “a”, “c”, “i”, en grado de tentativa (art. 871) 

todos de la Ley 22.415.  

Y el 10 de junio de 2014 fueron procesados con prisión preventiva Juan Carlos Iñiguez, 

Roberto Dante Flores y Gonzalo Ramírez Madrid como responsables del delito previsto en 

art. 864, incs. “b” y “d”, con los agravantes del art. 865, incs. “a”, “c”, “i”, en grado de 

tentativa (art. 871) todos de la Ley 22.415, en concurso real por dos hechos -28/11/13 y 

21/02/14-, en calidad de partícipes necesarios. 

En el marco de su actuación como abogado defensor de Rosa Fernández, el Dr. Miranda 

apeló el procesamiento –el 29 de abril de 2014-. 

Sin perjuicio de ello, Fernández le hizo saber al fiscal Alcaraz que quería ser oída por 

el juez de la causa. Cuando aún estaba pendiente de resolución se presentó su abogado 

Miranda con fecha 4 de julio de 2014 y pidió la ampliación de su indagatoria, declaración 

que brindó el 23 de julio siguiente, con su asistencia letrada. 

 Como consecuencia, el 29 de julio de 2014, presentó un escrito instando el 

sobreseimiento de Fernández, en subsidio se declare su falta de mérito y/o cambio de 

calificación legal y, en consecuencia, su inmediata libertad. 

 A esa presentación, el juez Bento respondió con la resolución del 5 de agosto de 2014, 

por la que dispuso hacer lugar al cambio de calificación legal respecto de la participación de 

Rosa Isabel Fernández en el hecho por el que fue procesada en calidad de autora, por la de 

partícipe secundaria. Esto motivó entonces que se hiciera lugar a su excarcelación y se 

dispusiera su libertad el 6 de agosto de 2014; para lo cual se convirtió en su fiador solidario 

el propio Jorge Omar Miranda.  

Posteriormente, el 25 de noviembre de 2015, se clausuró la instrucción de la causa y se 

elevó a la etapa de juicio, disposición de la que se notificó el Dr. Miranda por su asistida 

Rosa Fernández, al día siguiente. 
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Ya en esa etapa procesal, el Dr. Miranda ofreció pruebas de acuerdo a lo previsto en el 

art. 354 del CPPN ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal N° 1 de Mendoza, el 29 de 

febrero de 2015. 

Como actos preparatorios del debate a llevarse a cabo en la causa, el Dr. Miranda 

participó junto a Ramírez Madrid, Flores, Iñiguez y el resto de los imputados y sus defensas, 

de una audiencia preliminar el 4 de mayo 2016 (EX-2021-00034307, archivo embebido al doc 0031 

ACTA-2021-00055579-MPD-OS#MPD: ‘DIGITALIZACION CUERPO XIII.pdf’, págs.pdf 107/108). 

Por su parte, en ejercicio de su representación tramitó varias solicitudes de autorización 

para salir del país en favor de su pupila Fernández (en fechas 06/05/2015, 21/12/2015, 

18/05/2016, 01/08/2016, 23/09/2016). 

Finalmente, el 19 de abril de 2017, el día anterior a que comenzará la audiencia de 

juicio oral, el Dr. Jorge Omar Miranda, renunció a la defensa de la Sra. Rosa Isabel 

Fernández. Según hizo constar en ese escrito, su renuncia obedeció a “discrepancias surgidas 

con mi defendida, las que desde el punto de vista profesional resultan hasta el momento 

irreconciliables” (EX-2021-00034307, archivo embebido al doc 0031 ACTA-2021-00055579-MPD-

OS#MPD, ‘DIGITALIZACION CUERPO XV.pdf’, págs.pdf 164/165). 

Con fecha 22 de setiembre de 2020 el Tribunal Oral en lo Criminal Federal Nº 1 de 

Mendoza dictó sentencia condenatoria (Sentencia Nº 2044), cuyos fundamentos fueron dados 

a conocer el 19 de noviembre del mismo año; y que aún no se encuentra firme, pues quedan 

pendientes de resolución recursos de casación y de nulidad. (EX-2021-34307 - archivo embebido 

al doc 0072 ACTA-2022-00008683-MPD-OS#MPD: ‘Actuaciones del 9_6 al 30_6.pdf’- págs. pdf 873/1046) 

En lo que aquí interesa, a través de dicha sentencia se resolvió:  

- Condenar a Gonzalo Adrián Ramírez Madrid a la pena de 5 años y 6 meses de prisión, 

como coautor penalmente responsable del delito de contrabando agravado, en grado de 

tentativa, (arts. 864 inc. “d”, 865 incs. “a” y “c” y 871 de la Ley 22.415), por dos hechos, en 

concurso real, acaecidos el 28/11/2013 y el 21/02/2014.   

- Condenar a Juan Carlos Iñiguez Fazio a la pena de 5 años de prisión, como coautor 

penalmente responsable del delito de contrabando agravado, en grado de tentativa, (arts. 864 

inc. “d”, 865 incs. “a” y “c” y 871 de la Ley 22.415), por dos hechos, en concurso real, 

acaecidos el 28/11/2013 y el 21/02/2014.   

- Condenar a Roberto Dante Flores Savoca a la pena de 5 años de prisión, como coautor 

penalmente responsable del delito de contrabando agravado, en grado de tentativa, (arts. 864 

inc. “d”, 865 incs. “a” y “c” y 871 de la Ley 22.415), por dos hechos, en concurso real, 

acaecidos el 28/11/2013 y el 21/02/2014.   



- Condenar a Rubén Héctor Riveros Pereyra a la pena de 4 años y 6 meses de prisión, 

como coautor penalmente responsable del delito de contrabando agravado, en grado de 

tentativa, (arts. 864 inc. “d”, 865 incs. “a” y “c” y 871 de la Ley 22.415), por el hecho del día 

21/02/2014.   

- Condenar a Sergio Orlando Riquelme Arraño a la pena de 4 años de prisión, como 

coautor penalmente responsable del delito de contrabando agravado, en grado de tentativa, 

(arts. 864 inc. “d”, 865 incs. “a” y 871 de la Ley 22.415), por el hecho del día 21/02/2014.   

- Condenar a Marcelo Flavio Escudero Juárez a la pena de 2 años y 3 meses de prisión 

con los beneficios de la condenación condicional, como partícipe secundario penalmente 

responsable del delito de contrabando agravado, en grado de tentativa, (arts. 864 inc. “d”, 

865 incs. “a” y “c” y 871 de la Ley 22.415), por el hecho del día 21/02/2014.   

- Condenar a Rosa Isabel Fernández Morales a la pena de 2 años de prisión con los 

beneficios de la condenación condicional, como partícipe secundaria penalmente responsable 

del delito de contrabando agravado, en grado de tentativa, (arts. 864 inc. “d”, 865 incs. “a” y 

“c” y 871 de la Ley 22.415), por el hecho del día 21/02/2014.   

- Condenar a Carlos Alberto Ávila Gutiérrez a la pena de 2 años de prisión con los 

beneficios de la condenación condicional, como coautor penalmente responsable del delito 

de contrabando, en grado de tentativa, (arts. 864 inc. “d” y 871 de la Ley 22.415), por el 

hecho del día 28/11/2013.   

- Condenar a Leandro Daniel Aballay Mercado a la pena de 2 años de prisión con los 

beneficios de la condenación condicional, como coautor penalmente responsable del delito 

de contrabando, en grado de tentativa, (arts. 864 inc. “d” y 871 de la Ley 22.415), por el 

hecho del día 21/02/2014.   

- Absolver a Jorge Alberto Vargas Riveros por falta de acusación fiscal respecto del 

hecho por el que fue acusado. 

Casi un año después, en fecha 18 de agosto de 2021, los defensores públicos, Dres. 

Alejo Amuchástegui y Santiago Bahamondes suscribieron un planteo de nulidad de todo lo 

actuado en la causa “Iñiguez” desde su inicio, por lo que se había denunciado en la causa 

“Ortego” sobre que a los imputados les habían exigido sobornos a cambios de su libertad. 

Dicho planteo, presentado ante el Tribunal Oral que dictó la sentencia, en atención al estado 

de esa causa fue remitido sin resolver a la Sala I de la Cámara Federal de Casación Penal, en 

la que se encuentran tramitando los recursos de casación interpuestos contra la sentencia. 

Todos estos planteos se encuentran a la fecha sin resolución (EX-2021-34307 – doc 0059 OF-

2021-00078559-MPD-OS#MPD.pdf - págs. pdf 54/67). 

Entonces, retomando el hilo de la causa “Ortego”, como se ha señalado anteriormente 

el 11 de diciembre de 2020, a las 18.00 hs., se presentó Gonzalo Adrián Ramírez Madrid a 

prestar declaración testimonial y a esa audiencia concurrió el Dr. Jorge Omar Miranda porque 

seguía siendo convocado para controlar la legalidad de estos actos.  
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En aquella declaración, el Sr. Ramírez Madrid, relató que con motivo de haber 

permanecido en detención en el marco de la causa FMZ 19016/2013 recibió llamados 

telefónicos a su celular por parte de una persona llamada Diego Aliaga quien le exigía que 

tenía que pagar cuarenta mil dólares para obtener su libertad y que tenía que conseguir 

doscientos mil dólares si quería que salgan el resto de los detenidos en esa causa. Si no 

juntaban ese dinero “se pudrirían en la cárcel” porque no iban a “zafar”. Declaró que Aliaga 

le manifestó que podía arreglar con el juez Bento. Precisó que algunos de estos llamados 

fueron reproducidos en el altavoz desde su teléfono y oídos por sus consortes de causa y 

compañeros en la unidad de detención, los Sres. Roberto Dante Flores y Juan Carlos Iñiguez. 

Agregó que, como no accedió a esos pedidos, el juez lo trasladó algunas veces a la sede del 

juzgado para presionarlo. A estos traslados los consideró como que eran torturas. Aclaró que 

a estos hechos no los había denunciado antes porque tenía miedo por su vida, pero que 

declaraba en ese momento por lo que había visto en los medios de comunicación.  

En concreto se le preguntó allí si en la causa “FMZ 19016/2013” habían sido detenidas 

otras personas. Entonces nombró a las siguientes: “Rubén Héctor Riveros, Rosa Isabel 

Fernández, Francisco Muñoz Morales, Jorge Alberto Vargas, Sergio Riquelme, Leandro 

Aballay, Carlos Ávila, estos últimos dos choferes, Marcelo Escudero”.  

Así también, el Sr. Ramírez Madrid declaró bajo juramento que había escuchado “a 

algún imputado [decir] que hubo un par de cambios de calificación en su causa que no 

fueron apelados” sin recordar quién. En relación con esto agregó que “habían arreglado con 

el juez a través de sus abogados” y que hubo “cambios de calificación en la instrucción” y 

que “habían sido excarcelados”.  

 El Dr. Jorge Omar Miranda llegó ya iniciada esta declaración. Esto se advierte de la 

propia acta y también se desprende de los dichos del Dr. Mesa Sánchez que explicó ante este 

Tribunal que recibió un llamado de la Fiscalía a la tarde citando al defensor oficial para que 

concurriera a esa testimonial. Sin embargo, el defensor tuvo a su alcance la totalidad del 

documento y firmó dando su conformidad, circunstancia de la que necesariamente se infiere 

que estuvo presente cuando se leyó la declaración al testigo y que, por lo tanto, tuvo 

conocimiento de todo lo que fue declarado por éste (EX-2021-34307 - archivo embebido al doc 0014 

ACTA-2021-00039483-MPD-OS#MPD: ‘actuaciones 13854.2020 al 3.6.21.pdf’- págs. pdf 1564/1571).  

Debe aclararse en esta instancia que posteriormente, el 26 de febrero de 2021, este 

mismo testigo, Ramírez Madrid, se presentó ante la Fiscalía de Cámara del Dr. Vega en la 

causa “Ortego” -cuando ya el defensor oficial aquí enjuiciado había informado que no 

participaba más de estas audiencias testimoniales-, y declaró que, junto con sus compañeros 

de detención, Iñiguez Fazio y Flores Savoca, habían entablado relación con un ciudadano 

chileno Riquelme. En una oportunidad en que Rosa Isabel Fernández fue a visitar al penal al 



mencionado Riquelme, se cruzaron y ella le contó que había obtenido su libertad porque por 

intermedio de su abogado, el Dr. Jorge Omar Miranda, le había pagado al juez Bento la suma 

de cuarenta mil dólares. Cuando se le preguntó por qué no declaró esto antes, contestó que 

no lo había dicho porque estaba presente a su lado el Dr. Miranda y que por ello no se 

encontraba cómodo para hacerlo. (EX-2021-34307 - archivo embebido al doc 0014 ACTA-2021-

00039483-MPD-OS#MPD: ‘actuaciones 13854.2020 al 3.6.21.pdf’- págs. pdf 1448/1450).  

Esto mismo reiteró el testigo en la audiencia ante este Tribunal donde volvió a relatar 

la conversación que tuvieron en la cárcel con Rosa Isabel Fernández y que ella les contó que 

por intermedio de su abogado, el Dr. Jorge Omar Miranda, había pagado al juzgado para 

recuperar su libertad. (audiencia del día 1° de noviembre de 2022).  

Volviendo a la causa “Ortego”, el 14 de diciembre de 2020, concurrió a prestar 

declaración testimonial el Sr. Juan Carlos Iñiguez también ante el Fiscal Dr. Dante Vega y 

presenciada por el Dr. Miranda, (EX-2021-34307 - archivo embebido al doc 0014 ACTA-2021-

00039483-MPD-OS#MPD: ‘actuaciones 13854.2020 al 3.6.21.pdf’- págs. pdf 1574/1582).  

Durante su declaración, el testigo confirmó la existencia de llamados del Sr. Diego 

Aliaga al Sr. Ramírez Madrid, en los cuales exigía el pago de dinero a cambio de su libertad 

en la causa por contrabando de cigarrillos por la que se encontraban detenidos. De su 

declaración se desprendía que había sido detenido en una causa por contrabando de un 

camión de cigarrillos. Indicó que su abogado era el Dr. Jaime Alba. Nombró a sus 

coimputados Flores Savoca y Riquelme. 

El Dr. Miranda arribó durante la declaración, se dejó constancia que había sido 

notificado a su teléfono celular que tenía en “modo avión” y al teléfono de la defensoría 

donde sí recibió la notificación y concurrió al acto. También la firma del defensor público 

oficial figura al pie del acta.   

Juan Carlos Iñiguez declaró frente este Tribunal en la audiencia del 1° de noviembre 

de 2022. Allí recordó haber estado cuando Rosa Isabel Fernández concurrió al 

establecimiento carcelario en el cual se encontraban alojados a visitar a Sergio Orlando 

Riquelme y que allí les contó que había pagado cuarenta mil dólares para que el juez Walter 

Bento le conceda su libertad y que el Dr. Jorge Omar Miranda había sido el intermediario.    

En su declaración precisó que recién con posterioridad a su testimonio en la fiscalía del 

Dr. Dante Vega, supo que quien había asistido en carácter de defensor oficial a la audiencia 

de aquel 14 de diciembre de 2020 había sido quien otrora fuera el abogado particular de la 

Sra. Rosa Fernández, el Dr. Jorge Omar Miranda.  

En su relato, el Sr. Iñiguez destacó que en algún momento de su declaración el Dr. 

Miranda se dirigió a él y le dijo que “hablaba mucho” aunque sin haber podido comprender 

a qué se refería.  
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El 14 de diciembre de 2020, también se presentó a prestar declaración ante la Fiscalía 

de Cámara el Sr. Roberto Dante Flores Savoca (EX-2021-34307 - archivo embebido al doc 0014 

ACTA-2021-00039483-MPD-OS#MPD: ‘actuaciones 13854.2020 al 3.6.21.pdf’- págs. pdf 1584/1588). 

En su declaración mencionó cuando fue detenido y que en un principio estuvo 

defendido por el Dr. Selene.  

El testigo mencionó al Dr. Bento y recordó la existencia de llamadas por parte de Diego 

Aliaga al celular del Sr. Ramírez Madrid en las que solicitaba la entrega de dinero a cambio 

de gestionarles irregularmente la libertad en el marco de ese proceso. Señaló también que 

Diego Aliaga trabajaba junto con el Dr. Jaime Alba. Asimismo, declaró que “había 

escuchado un montón de veces”, mientras estuvo en detención, la existencia de pedidos de 

dinero a cambio de influencias en la situación procesal. El Sr. Flores manifestó que eran “vox 

populi” los arreglos del Sr. Aliaga con el juez federal Bento. También nombró a Rubén 

Riveros, otro de los coimputados de la causa por la cual estuvo detenido.  

Respecto a su experiencia personal, declaró que “Aliaga había ido a ver a [su] esposa 

en dos o tres oportunidades” para reclamarle el dinero y que lo mismo le había referido 

Carlos Felipe Giménez, con quien lo unía un vínculo de amistad.  

El 1° de noviembre de 2022 se le recibió declaración testimonial al Sr. Flores Savoca 

en este Tribunal, oportunidad en la cual confirmó haber ido a declarar a una fiscalía para 

relatar sobre situaciones en las que él o familiares o amigos suyo habían sido contactados por 

Diego Aliaga para solicitarles dinero a cambio de mejorar su situación procesal en el marco 

de la causa que se le seguía por contrabando de cigarrillos. Además, recordó también la visita 

de Rosa Fernández a la cárcel donde se encontraban detenidos y que les contó que había 

pagado al Dr. Jorge Omar Miranda para obtener su libertad.  

Expresó también que el Dr. Miranda estuvo en su declaración testimonial pero que no 

lo conocía, después supo quién era. Cuando llegó se le acercó y le preguntó por su hermano 

Orlando Raúl Flores y le pidió que le mandara saludos. Contó el testigo que justo antes de 

esa audiencia había recibido una comunicación telefónica de este mismo hermano suyo que 

le había sugerido que no era conveniente prestar esa declaración porque era peligroso. 

También expresó que desconocía como su hermano había tomado conocimiento de que 

estaba por prestar declaración testimonial.  

Por último, el 17 de diciembre de 2020, el Dr. Miranda presenció la declaración del Sr. 

Carlos Felipe Giménez, la cual fue prestada por sistema de videoconferencia en atención a 

que el testigo reside en el exterior. (EX-2021-34307 - archivo embebido al doc 0014 ACTA-2021-

00039483-MPD-OS#MPD: ‘actuaciones 13854.2020 al 3.6.21.pdf’- págs. pdf 1614/1615, cuya desgrabación 



obra en págs. pdf 1026/1043). En esta videoconferencia se observa que el Dr. Miranda estuvo 

presente en todo el acto.  

Previo a comenzar la declaración, el Dr. Dante Vega brindó un marco previo al testigo 

explicando que la investigación para la cual había sido citada versaba sobre “conversaciones 

que a fin del año pasado tuvieron dos personas, una de apellido Bardinella Donoso y la otra 

es un abogado de apellido Ortego, las cuales hacen referencia a arreglos entre ellos y las 

cuales mencionan al Sr. Diego Aliaga y también hacen alusión a presuntas irregularidades 

en la justicia federal con el manejo de detenidos”.  Se entiende que este era el procedimiento 

habitual que se seguía en la Fiscalía y se asentaba en el acta como el momento en que se 

informaba al testigo sobre los hechos que se estaban investigando. De allí, que este resulte 

otro indicio sobre el conocimiento que tuvo el magistrado enjuiciado sobre la existencia de 

personas identificadas como imputadas desde el momento en que concurrió a la primera 

declaración testimonial.  

En el caso del testigo Giménez, había sido citado por haber sido nombrado por Flores 

Savoca como un amigo suyo que había recibido también un pedido de dinero de Aliaga para 

gestionar su libertad. Comenzó refiriendo que conoció a Diego Aliaga por operaciones de 

comercio exterior que realizó como empresario. Agregó que éste hacía ostentación de su 

poder económico y hacía alarde de su poder para hacer “aprietes” y de que “era el único que 

entraba sin golpear a la oficina del juez Bento”.  

Asimismo, relató que el Sr. Aliaga manifestaba poder ofrecer facilidades, a través de 

sobornos para efectuar operaciones aduaneras pero que también le había advertido que podía 

dificultarlas, habiéndose adjudicado la autoría de ciertos hechos acaecidos en la jurisdicción. 

El Sr. Giménez manifestó que el Sr. Aliaga había sindicado en ocasiones al Dr. Jaime Alba, 

como un colaborador.  Por otra parte, manifestó haber escuchado del Sr. Diego Aliaga que 

había efectuado inversiones para la producción de vino y que en estas participaba, directa o 

indirectamente, el juez federal Walter Bento.  

El testigo contó el vínculo de amistad que lo unía con el Sr. Flores y que en ocasión de 

la detención que este había sufrido, refiriéndose a la causa FMZ 19016/2013, Aliaga lo 

contactó para ofrecerle un arreglo: la entrega de seiscientos mil dólares para que los Sres. 

Ramírez Madrid, Flores e Iñiguez recuperen su libertad y el “seguimiento del expediente a 

través de los abogados que patrocinaban a los detenidos hasta su sobreseimiento”. En esa 

reunión que dijo tener con el Sr. Aliaga le había exhibido imágenes del expediente judicial y 

le había dicho que el “armado de todo eso” se motivaba en una vieja disputa con el Sr. 

Ramírez Madrid.  

En el marco de esa reunión, y refiriéndose concretamente a los arreglos en expedientes 

judiciales, Giménez dijo que Aliaga había “interactuado con una de las personas [imputadas 

en la causa FMZ 19016/13] pero que sabía que esa persona no podía pagar y había 
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arreglado por poco y que era distinto el cargo”. Es decir, según le habían comentado, una 

coimputada en esa causa había pagado por obtener su libertad. Manifestó no recordar el 

nombre de esa persona, pero que “era mujer” y que “creía que era chilena”.  

En consecuencia, este Tribunal considera que ya desde el momento en el cual estuvo 

presente y leyó el acta de la declaración de Ramírez Madrid, el 11 de diciembre de 2020, el 

magistrado enjuiciado tuvo la obligación inexcusable de aparatarse porque se estaba 

haciendo referencias a una causa en la cual había intervenido y en la que había obtenido la 

libertad de Rosa Isabel Fernández, la única mujer imputada y que era ciudadana chilena. 

Seguir interviniendo podía afectar los intereses de las personas que tendría que representar y 

también podría significar una obstaculización para el avance de esa investigación que se 

dirigía en contra del propio defensor público.   

En su defensa el magistrado enjuiciado manifestó que nunca relacionó a estos testigos 

con la causa en la cual había actuado, que recién lo supo el 7 de mayo de 2021 cuando fue 

apartado por el juez de la causa, el Dr. Puigdéngolas, en el medio de una audiencia de 

declaración indagatoria a la que había concurrido como defensor oficial.   

El Tribunal entiende que este argumento no puede aceptarse. Las señales sobre que se 

estaba investigando la exigencia de sobornos en una causa en la cual había intervenido como 

abogado particular eran demasiado evidentes para que pudiera ignorarlas. Este conocimiento 

de que se trataba de una investigación que terminaría incluyéndolo como imputado se ve 

también confirmado por su conducta posterior, con la consulta dirigida a la Defensoría 

General de la Nación el 18 de diciembre de 2020.  

Se detallan, a continuación, estas señales evidentes que el Dr. Jorge Omar Miranda 

tuvo a la vista. Ellas fueron prolijamente reseñadas por la acusación en su alegato.  

Tal como se expuso anteriormente, el Dr. Miranda, como abogado particular, tuvo una 

activa intervención en la causa “Iñiguez” donde llegó a defender a cuatro imputados.  

De las declaraciones que presenció el Dr. Miranda surge que se trataba de una causa de 

contrabando de cigarrillos que fueron secuestrados en un camión. Además, que parte de la 

imputación consistía en que intervenía un funcionario de la Aduana, el jefe de Verificaciones, 

cargo que ocupaba Gonzalo Ramírez Madrid. En ella se hizo referencia al número de causa 

y a su carátula “Iñiguez Fazio Juan Carlos y otros s/ infracción ley 22.415”. Uno de los 

testigos que concurrió a declarar ante el fiscal Vega era justamente quien figuraba en la 

carátula de la causa. Con ese nombre el Dr. Miranda recibió numerosas notificaciones. 

Incluso debió haberlo utilizado para solicitar acceder a la causa cada vez que concurría al 

juzgado federal o al tribunal oral.  



 En esa causa tuvo a su cargo la representación de cuatro personas (Rubén Héctor 

Riveros Pereyra, Leandro Daniel Aballay Mercado, Sergio Orlando Riquelme Arraño, Rosa 

Isabel Fernández Morales), y tanto Riquelme como Riveros fueron nombrados en las 

declaraciones por él presenciadas. También se hicieron referencia a cambios de calificación 

sorpresivos y a una mujer chilena. Esas referencias también eran ineludiblemente dirigidas a 

Rosa Isabel Fernández, la única mujer entre los imputados, ciudadana chilena y que había 

obtenido su libertad por un cambio de calificación. Incidencia procesal, ésta última, que 

tampoco pudo haberle pasado desapercibida al Dr. Miranda por su excepcionalidad, teniendo 

en cuenta que no es habitual que los jueces modifiquen por contrario imperio una calificación 

que ya habían resuelto en un procesamiento que se encontraba recurrido ante la Cámara de 

Apelaciones sin que haya existido alguna nueva prueba a la cual pudiese haberle atribuido 

esta nueva mirada sobre el caso. Por lo tanto, el sorpresivo cambio de calificación del juez 

Bento que permitió a Rosa Isabel Fernández obtener su libertad cuando el resto de sus 

coimputados seguían detenidos, debió ser un hecho relevante para su abogado defensor, el 

Dr. Miranda, y también tuvo que haber sido un signo que le permitió advertir que se estaban 

refiriendo a esa causa y puntualmente a ese episodio.  Debe tenerse presente que Ramírez 

Madrid en su declaración nombró a Rosa Fernández e hizo referencia a sorpresivos cambios 

de calificación y que el testigo Giménez nombró también a una ciudadana de origen chilena 

que había pagado por su libertad.  

Pero, además, el propio magistrado enjuiciado conocía personalmente a los testigos 

porque estuvieron todos juntos en la audiencia preliminar al juicio oral ante el Tribunal Oral 

Criminal Federal Nº1 de Mendoza que se desarrolló el 4 de mayo de 2016 en la cual 

participaron todos los imputados de esa causa y sus respectivas defensas. 

Por último, da cuenta también de este conocimiento personal que tuvo el Dr. Jorge 

Omar Miranda de estos testigos, que antes fueron coimputados de las personas que representó 

en la causa “Iñiguez”, toda vez que el propio Dr. Miranda le mandó saludos al hermano de 

Flores Savoca antes de que se inicie su declaración ¿Recién ahí advirtió que era el hermano 

de Orlando Raúl Flores que era su amigo? ¿No lo había advertido antes, cuando estuvieron 

juntos en la audiencia del 4 de mayo de 2016? Esta interacción no pudo ser obra del parecido 

físico entre los hermanos, como intentó explicar el Dr. Miranda en su descargo, sino que tuvo 

una relación directa con el llamado telefónico que acababa de recibir el testigo Roberto Flores 

Savoca de su hermano Orlando Raúl mediante el cual le sugería que era peligroso declarar. 

Se advierte, por lo tanto, que el magistrado enjuiciado no sólo omitió presentar su 

excusación, sino que también efectuó algunas conductas que buscaron obstaculizar el avance 

de la causa en la que se investigaban hechos por los cuales terminó procesado por el delito 

de cohecho agravado. Con este sentido debe ser interpretado el saludo a Flores Savoca y 

también el haberle dicho a Iñiguez Fazio que estaba hablando mucho en el medio de su 

declaración. Se conviene que es una situación totalmente inusual que un profesional le diga 
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en el medio del testimonio que está prestando una persona que “estaba hablando demasiado”.  

Además, el propio Ramírez Madrid expresó que se sintió incómodo cuando observó que en 

su declaración ingresó el defensor oficial que era Jorge Omar Miranda y que había actuado 

como abogado de Rosa Isabel Fernández.  

Cabe concluir, que no es posible que el magistrado enjuiciado haya ignorado que las 

personas que declaraban hacían referencia a la causa “Iñiguez” en la que él había intervenido 

y que la investigación se encaminaba a imputarlo también a él, de allí que debió excusarse 

desde el mismo momento en el cual se llevó a cabo la declaración de Ramírez Madrid -sobre 

la cual demostró un particular interés de concurrir porque fue en el atípico horario de las 

18.00 y cuando fue convocado él estaba dando clases en la facultad-. Y en esa excusación 

tendría que haber informado exactamente los hechos por los cuales se apartaba, pues esto era 

lo que debía hacer como magistrado del Ministerio Público de la Defensa.   

Estaba más que claro que existía un conflicto de interés entre su calidad de 

“investigado” o “coimputado” y la defensa efectiva que podría haber ejercido en el marco de 

esa causa, y que su conducta debía ajustarse al deber de apartamiento que se desprende de lo 

previsto en el artículo 19, inciso “b” de la LOMPD y el artículo 118 del RJMPD.  

Tal cual se señalara, esto se desprende de las constancias de la causa “Ortego” y de la 

causa “Iñiguez”, que fueron incorporadas por lectura y que ya se han analizado, y de las 

declaraciones que prestaron ante este Tribunal los testigos Ramírez Madrid, Iñiguez Fazio y 

Flores Savoca. Del mismo modo, en su declaración testimonial la Dra. María Verónica 

Romano también consideró que el Dr. Miranda sabía que estaba participando como defensor 

oficial en una causa en la cual también estaba siendo investigado.  

Este conocimiento se hace más patente aún en el siguiente tramo de hechos, referidos 

a su consulta a la Defensoría General de la Nación.  

II.1.d.) Consulta del Dr. Jorge Omar Miranda a la Defensoría General de la 

Nación del 18 de diciembre de 2020 sobre intervención en declaraciones testimoniales 

Este Tribunal ha señalado también en el veredicto que, ya transcurridas las 

declaraciones de quienes intervinieron en la causa “Iñiguez” y anticipándose al giro que 

tendría la investigación penal en la cual fue posteriormente procesado por el delito de 

cohecho activo agravado (art. 258, segunda disposición, del Código Penal), el Dr. Jorge Omar 

Miranda intentó dar un paso al costado sin expresar las verdaderas razones por las cuales se 

apartaba. 

Que, en su presentación del 18 de diciembre de 2020 efectuó una consulta ante la 

Defensoría General de la Nación postulando un criterio opuesto al que había sostenido 



verbalmente ante sus colaboradores, no informó que en la causa “Ortego” ya estaba 

interviniendo, y omitió hacer referencia a que se estaba investigando el delito de cohecho en 

una causa en la cual él había intervenido como abogado particular. Aquí violó el deber 

jurídico que lo obligaba a conducirse con transparencia que se deriva del artículo 5° inciso 

“e” de la LOMPD y artículo 2° inciso “e” de la ley 25.188. 

Previo a analizar este pedido de indicaciones debe compararse el momento en el cual 

se hizo esta consulta con lo que ocurría en la causa “Ortego”, porque la sincronización 

parecería perfecta. En efecto, ese 18 de diciembre de 2020 ya se comienza a nombrar 

específicamente al Dr. Jorge Omar Miranda. Este día el Dr. Dante Vega agrega a las 

actuaciones una noticia periodística donde Raúl Cuquejo lo mencionaba como quien le había 

pedido dinero para obtener su libertad en la causa conocida como “Prostíbulo VIP”. (EX-

2021-34307 - archivo embebido al doc 0014 ACTA-2021-00039483-MPD-OS#MPD: ‘actuaciones 13854.2020 

al 3.6.21.pdf’- págs. pdf 1518/1521). En razón de ello convoca al nombrado a prestar declaración 

testimonial y también cita a Rubén Héctor Riveros que había sido defendido por el 

magistrado enjuiciado en la causa “Iñiguez”. 

El 21 de diciembre de 2020 concurre a la Fiscalía de Cámara, Raúl Cuquejo, y ya no 

se asienta en el acta que había sido convocada la defensa oficial. Ahí refirió que estuvo 

detenido entre los años 2013 y 2015 y que en un primer momento fue defendido por el Dr. 

Jorge Omar Miranda y que este abogado le reclamó a su hijo que pagara sesenta mil pesos 

para que él pueda salir de prisión. (EX-2021-34307 – archivo embebido al doc 0014 ACTA-2021-

00039483-MPD-OS#MPD: ‘actuaciones 13854.2020 al 3.6.21.pdf’, págs. pdf 1522/1525). 

Ese mismo 21 de diciembre declaró también Rubén Héctor Riveros, declaración a la 

que tampoco se convocó a la defensa oficial. Este testigo manifestó que era conocido de Rosa 

Isabel Fernández y que ella le recomendó como abogado al Dr. Jorge Omar Miranda cuando 

supo que estaba siendo investigado en la causa “Iñiguez”.  Expresó que tuvo una reunión con 

el Dr. Miranda y le dijo que tenía que pagar cuarenta mil dólares para evitar que lo detuvieran 

en esa causa, que estaba todo arreglado con el juez Bento. Al día siguiente de su reunión lo 

detuvieron y que se comunicó con su abogado, el magistrado enjuiciado, y le dijo que no 

podría pagar ese dinero, a lo que éste le contestó que “lo había hecho quedar mal con Bento”. 

Expresó que después revocó esa designación de abogado y nombró a otro quien más adelante 

le dijo que el Dr. Miranda lo había “ensuciado”, lo había “plantado como jefe de la banda”. 

También recordó que Rosa Fernández le contó que había pagado cuarenta mil dólares al Dr. 

Jorge Omar Miranda para poder salir en libertad. (EX-2021-34307 – archivo embebido al doc 0014 

ACTA-2021-00039483-MPD-OS#MPD: ‘actuaciones 13854.2020 al 3.6.21.pdf’, págs. pdf 1526/1529). 

El sorpresivo cambio de criterio que el magistrado enjuiciado manifestó a sus 

colaboradores, pretendiendo que ya no existía la necesidad de seguir velando por la legalidad 

del proceso, y el consecuente pedido de instrucciones a la Defensoría General de la Nación 
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deben ser inscriptos en el estado en que estaba en ese momento la causa “Ortego” en la que, 

como estaba expresamente señalado, ya no era convocado a las testimoniales.  

Fue así que, el 18 de diciembre de 2020, realizó una consulta que remitió a la 

Coordinación de Programas y Comisiones de la Defensoría General de la Nación, postulando 

un criterio opuesto al que venía sosteniendo y con el que justificaba su actuación en la causa 

“Ortego”. Pero, en paralelo, omitiendo aquella información relevante a la que antes se 

aludiera, que ya venía interviniendo en el caso y que en el mismo se estaba investigando el 

delito de cohecho en una causa en la cual él había intervenido como abogado particular (EX-

2021-34307 - archivo embebido al doc. 0012 OF-2021-00038561-MPD-SGPI#MPD - ‘Oficio programa causa 

magistrados.pdf’).   

En efecto, su oficio era remitido a fin “… de formular consulta respecto a la 

intervención de esta Defensoría a mi cargo en relación al expediente FMZ 13854/2020, en 

el cual, como Juez Subrogante por excusación del titular, se encuentra a cargo de la 

instrucción el Dr. Eduardo Ariel Puigdéngolas, habiendo sido delegada la instrucción al 

titular de la Fiscalía de Cámara de Mendoza, Dr. Dante Vega.”  

“La causa en cuestión versa – al menos en cuanto esta parte tiene conocimiento- sobre 

presuntas conductas ilícitas que habrían perpetrado magistrados federales de la jurisdicción 

en el manejo de procesos penales en los que intervinieron, particularmente en la concesión 

u ofrecimiento de beneficios a cambio de dinero (tráfico de influencias), siendo altamente 

sensible no sólo en el ámbito tribunalicio, sino también relevante trascendencia social.” 

Para graficar esto, adjuntó cinco enlaces a notas periodísticas del diario MDZ Online 

que explicitaban un trámite judicial en el que acaecieron múltiples excusaciones y en las 

cuales se hizo una descripción, a grandes rasgos, de las maniobras investigadas y de datos 

que, sin nombrar, permitían deducir, por método de descarte, el nombre del juez investigado.  

Sin embargo, continuó: 

“En este contexto es que se han llevado a cabo varias audiencias testimoniales en las 

que, minutos antes de su inicio, la Fiscalía de Cámara notifica telefónicamente a esta parte 

y solicita nuestra la presencia para el acto.”  

“Pues bien, lo cierto es que el Fiscal General ante la Cámara Federal de Apelaciones 

de Mendoza aún no ha requerido imputación formal alguna, con lo cual la participación de 

esta Defensoría, amén que sea requerida por la Fiscalía a efectos de otorgar legalidad al 

acto, entiendo que, por ahora, no resulta útil ni necesaria.”  

“Téngase presente que todos los actos testimoniales que en la actualidad se están 

produciendo en la investigación son reproducibles, por lo que, teniendo en cuenta el criterio 



de la RES. DGN n° 1470/05 y cces., estimo no resulta exigible la presencia del Defensor 

Oficial en los mismos, a menos que la Sra. Defensora General lo estimare pertinente.” 

“Más aún, dadas las circunstancias particulares y sensibilidad del caso, nuestra 

actuación podría incluso ser contraproducente, toda vez que sin poder acceder a mayores 

datos de la investigación -la cual a primera vista puede estimarse bastante profusa- pobre 

es el eventual “control” que puede realizar la Defensa Pública de los actos; y sí podría en 

lo sucesivo generar potenciales planteos nulificantes por parte de quienes finalmente 

resulten los defensores de los posibles imputados, si la investigación llega a ese estadio 

procesal.” 

Entonces, del texto del oficio suscrito por el Dr. Miranda se advierte en primer término 

que, aunque en su descargo manifestó que el Dr. Vega no le había referido quien era el juez 

a cargo de la causa, para el 18 de diciembre de 2020 –fecha en la que remitió la consulta- ya 

sabía de la intervención del Dr. Eduardo Ariel Puigdéngolas en el Juzgado Federal Nº 3 de 

Mendoza, por excusación del titular, y que la investigación se encontraba delegada en el 

titular de la Fiscalía General ante la Cámara Federal de Apelaciones de Mendoza, aunque no 

explicitó las razones que fundaban la intervención de este último.   

En segundo lugar, que también estaba al tanto que la investigación tenía como 

sindicados a “magistrados federales de la jurisdicción” y que las presuntas conductas ilícitas 

versaban sobre “la concesión y ofrecimiento de beneficios a cambio de dinero”, destacando 

su trascendencia en el ámbito social y tribunalicio, del cual el Dr. Miranda también formaba 

parte.  

Pero también ocultó a la autoridad central información relevante: que sí había 

imputados conocidos; que para ese entonces él ya había concurrido a nueve audiencias 

testimoniales de modo presencial, en dos de las cuales participó la defensoría a su cargo por 

intermedio de defensores públicos coadyuvantes de la misma; y que, además, se había 

comenzado una investigación respecto de un expediente en el que él había intervenido. 

Es más. El Dr. Miranda indicó en la consulta que el fiscal general, Dr. Dante Vega, no 

había requerido “imputación formal alguna” y razonó entonces que “la participación de 

[esa] Defensoría, amen que sea requerida por la Fiscalía a efectos de otorgar legalidad al 

acto, no result[aba] útil ni necesaria”.  

Debe destacarse que los términos de la consulta ya contenían la respuesta que se 

pretendía de la Defensoría General de la Nación, y en realidad, encubiertamente y omitiendo 

datos relevantes, buscaba dar cobertura a su indebida actuación anterior y tener una salida 

formal de la causa en la que sabía que estaba siendo investigado, sin tener que informárselo 

a sus colaboradores.  
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El contexto de esta consulta ha sido reproducido en este juicio. La Dra. Romano 

declaró: “…Era una consulta medio obvia, pero en realidad era para obtener una resolución 

de la Defensoría General que lo respaldara y también para presentarla en el expediente…” 

“es bastante tonta la consulta porque estamos preguntando algo que es obvio porque está en 

la resolución”. En el mismo entendimiento se ha manifestado el Dr. Triep cuando en el debate 

señaló: “Bueno, entre esas dos posiciones como para tratar de amenizar y que quedará 

cubierta cualquier tipo de responsabilidad posterior, frente a cualquiera de las dos 

decisiones, es que consideramos que lo más adecuado era tener el aval, ya sea para el sí o 

para el no de la Defensoría”. 

Durante el juicio se ha acreditado que el criterio sostenido por el Dr. Miranda en la 

consulta, relativos a la utilidad y necesidad de la intervención del Ministerio Publico de la 

Defensa en dichas testimoniales, resultaba contrario a lo que en la práctica había sostenido 

frente al personal de su dependencia: “…Él tenía la postura de que había que ir”[…] “el 

doctor Miranda le pidió al doctor Mesa que estuviera, el doctor Mesa también se negó y 

terminó subiendo el doctor Triep”  […]“Entonces, cuando bajó Triep yo le digo 

´disculpame, pero yo no quiero hacer esto´. Él me dice ´yo tampoco´ y le digo: ´bueno, 

entonces hay que volver a hablar con el doctor porque el a mí no me escucho´” “le dije ´vos 

y Pablo hablen con él y explíquenselo ustedes a lo mejor a ustedes le entiende más que a 

mí´.” (de la declaración en el debate de la Dra. María Verónica Romano).   

En el mismo sentido se expresó el Dr. Triep: “Con el resto de los secretarios 

empezamos a comentar el tema y la verdad que nos parecía que tal vez no era lo más 

adecuado. Primero, por una cuestión de la relevancia que podía llegar a tener y las 

implicancias que podía llegar a tener la causa. Y segundo, porque entendíamos que al ser 

actos reproductibles no había necesidad de que la defensoría estuviera presente ni diera 

legalidad, a esas testimoniales.” – “Por otro lado, él nos decía que […] él, ante el pedido 

del fiscal iba a estar presente como cumpliendo su función, digamos funcionalmente. Él 

entendía que había que estar. Nosotros, por otro lado, decíamos más allá de ese 

desentendimiento, creemos que no hay ninguna necesidad y, de hecho, podía llegar a ser no 

adecuado justamente por la entidad, especialmente digo. En general, […] entendíamos que 

no correspondía. Y segundo, por la magnitud de lo que se estaba tratando y las posibles 

consecuencias que pudiera llegar a tener, incluso institucionalmente para la DGN. 

Digamos…bueno, me parece que no era lo que hacía falta, no hace falta ir, no tenemos que 

ir.” (de la declaración en el debate del Dr. Vladimiro Ernesto Triep).  

Lo mismo declaró el Dr. Mesa Sánchez: “…Sí, me acuerdo que el doctor hablaba de 

una suerte de control de legalidad…” (del testimonio prestado durante el debate por el Dr. 

Pablo Alejandro Mesa Sánchez). 



Por lo tanto, como lo ha sostenido la acusación al momento de su alegato, no se trató 

de un acto de democracia interna que el Dr. Miranda implementaba puertas adentro de la 

dependencia a su cargo como lo quiso hacer ver. Se trató, evidentemente, de un intento por 

legitimar su alejamiento de la causa y de evitar tener que dar explicaciones a sus 

colaboradores y a las autoridades de superintendencia. Les hizo creer a los defensores 

coadyuvantes de su dependencia que la consulta se motivaba en el desacuerdo interno que 

generaba la situación, y ellos de buena fe así lo creyeron.  

Los términos vertidos en su presentación evidencian una descripción tendenciosa, 

parcializada y auto contradictoria con respecto a la conducta que había sostenido hasta ese 

momento. Entonces, dicha presentación vedó toda posibilidad de que el órgano competente 

de la Defensoría General de la Nación pudiera emitir una decisión jurídicamente consistente 

de cara al curso del proceso que motivaba la consulta. Ello en tanto fue formulada sobre una 

hipótesis que no respetó los límites expresados en el requerimiento fiscal de instrucción 

formulado el 5 de noviembre de 2020 (EX-2021-34307 - archivo embebido al doc 0014 ACTA-2021-

00039483-MPD-OS#MPD: ‘actuaciones 13854.2020 al 3.6.21.pdf’- págs. pdf 3465/3467), pues acotó los 

alcances subjetivos del universo de sujetos investigados (solo magistrados judiciales) y, 

concomitantemente, desvió la descripción del hecho delictuoso objeto de investigación, pues 

consignó que se trataba de un delito de “tráfico de influencias”. 

Por eso, en respuesta al pedido de instrucciones -del que surge evidente el error en el 

que se hizo incurrir al organismo central-, el secretario general de Política Institucional, Dr. 

Javier Lancestremere, emitió el 23 de diciembre de 2020, un dictamen en el cual otorgó razón 

al Dr. Miranda: no debía concurrir a ese tipo de audiencias, pero sin conocer el verdadero 

motivo por el cual no podía actuar más como defensor en esa causa (EX-2021-34307 - archivo 

embebido al doc 0012 OF-2021-00038561-MPD-SGPI#MPD - IF-2020-00049077-MPD-SGPI#MPD). 

Se sostiene en el dictamen: 

“… II. Llegado el momento de expedirme, he de adelantar que entiendo que asiste 

razón al Sr. Defensor por cuanto la resolución DGN N° 1470/2005 reglamenta la 

intervención de este Ministerio Público en actos irreproducibles.” 

“Asimismo, dicha reglamentación debe ser completada a la luz de la Resolución DGN 

N° 939/2011 (en clave al resguardo del derecho a elegir letrado de confianza y la 

intervención supletoria de este Ministerio Público).” 

Y luego: 

“De esta manera, una interpretación armónica y coherente permite vislumbrar que 

solamente cuando se traten de imputados no individualizados (N.N.) y se lleve adelante una 

medida de prueba irreproducible, el derecho inalienable del investigado/prevenido de elegir 
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a su letrado de confianza debe ceder ante la imposibilidad material de esgrimir defensa 

alguna en el acto probatorio.” 

“En otras palabras, la defensa pública justifica su intervención procurando dirigir su 

actuación en un debido control del acto.” 

Para concluir: 

“Ahora bien, cuando nos encontramos frente a cursos de investigación donde la 

persona se encuentra individualizada, se debería no aceptar o rechazar la intervención 

conferida -hasta tanto se recabe la voluntad de la persona- y, eventualmente, llevar a cabo 

las gestiones pertinentes para obtener un pronunciamiento judicial en resguardo de lo 

dispuesto en los arts. 104 y 107 del CPPN (cfr. Resolución DGN N° 939/2011).”. 

De esta manera el Dr. Miranda conseguía un acto administrativo de la Defensoría 

General que le daba una salida elegante al entuerto en el cual se encontraba, porque sabía que 

no iba ser más convocado a las declaraciones que se llevaban a cabo en la Fiscalía de Cámara 

pero con esto tenía un motivo institucional que le permitía apartarse formalmente y al mismo 

tiempo tener una explicación razonable ante sus colaboradores sobre el motivo de este 

apartamiento.  

Consecuentemente, el Dr. Miranda, notificado del dictamen de la Secretaría General 

de Política Institucional, el 28 de diciembre de 2020 hizo saber al fiscal de Cámara en el 

marco de la causa “Ortego” que “no resulta[ba] útil ni necesaria” la participación de la 

Defensoría en las audiencias testimoniales por tratarse de actos reproducibles. En su 

presentación citó el dictamen aludido con mención de las Res. DGN Nº 1470/05 y Nº 939/11 

y, por último, sostuvo “… Es por ello que, en adelante, esta Defensoría sólo analizará si 

corresponde intervenir cuando los actos sean irreproducibles, todo lo cual pongo en su 

conocimiento a los fines que estime corresponder” (EX-2021-34307 – archivo embebido al doc 0014 

ACTA-2021-00039483-MPD-OS#MPD - ‘actuaciones 13854.2020 al 3.6.21.pdf’ - pág. pdf 1540).  

De este modo, pudo evitar algún pronunciamiento sobre la procedencia de que siguiera 

interviniendo como defensor público para controlar la legalidad de las declaraciones 

testimoniales, pero sin excusarse, con lo cual reafirmó su intervención para el caso de que 

existan actos irreproducibles o para el caso en que sea designado como defensor.   

En conclusión, queda al descubierto que la consulta realizada a la Defensoría General 

de la Nación fue parte de una maniobra de distracción en la que no se condujo con veracidad. 

En efecto, el Dr. Miranda no hizo más que apreciar que las convocatorias que realizaba el 

Dr. Vega para que concurriera a las audiencias testimoniales que se tomaban en la causa FMZ 

13.854/2020 no enmarcaban dentro de la Res. DGN 1470/05. Tampoco exterioriza algún 



razonamiento con respaldo jurídico que permita concluir que aquellas audiencias a las que 

concurrió, aunque ocultó mencionarlo en su presentación, exhibían matices específicos y 

bien definidos, que tornaban irreproducibles a las declaraciones testimoniales. Por el 

contrario, evidencia su intención de construir un respaldo institucional que le permitiera 

fundar su omisión de intervenir en lo sucesivo, cuando lo acertado, desde la perspectiva 

jurídica, era que deje de hacerlo para reencausar su magisterio en consonancia con la 

autonomía del Ministerio Público de la Defensa (conf. art. 120 de la CN, arts. 2 y 16 de la 

LOMPD y arts. 111, 114 y 120 del RJMPD).  

Esa concatenación de comportamientos institucionales –tanto en la esfera interorgánica 

del Ministerio Público de la Defensa, como en el marco del proceso en el cual había 

intervenido indebidamente– consolidó en forma definitiva las transgresiones que venía 

desplegando respecto de sus deberes funcionales. Ello porque que el Dr. Miranda procuró –

mediante ese entramado de actos– diluir las consecuencias derivadas de sus inobservancias 

a las previsiones que emanan de la Res. DGN N° 1470/05, pues no expuso en ningún 

momento su asistencia a las declaraciones testimoniales rendidas entre el 17 de noviembre y 

el 18 de diciembre de 2020, a pesar de que no eran actos definitivos e irreproducibles. 

Asimismo, omitió cualquier referencia a la circunstancia de que algunos de los declarantes 

describieron maniobras que habrían tenido lugar en la causa “Iñiguez Fazio, Juan Carlos y 

otros s/ inf. Ley 22.415” (FMZ 19.016/2013), donde él se había desempeñado como abogado. 

Tampoco hizo mención alguna de que en esos actos procesales se habían indicado otras 

personas que habrían participado en la comisión de los hechos delictivos que se investigaban, 

bloqueando de ese modo la implementación de la Res. DGN N° 939/11, en detrimento de lo 

previsto en los artículos 2, 5, incisos “a” y “b”, y 42 de la LOMPD –en función de lo estatuido 

en su artículo 41 y en los artículos 113, 114 y 118 del RJMPD–. 

En definitiva, omitió excusarse, omitió informar que estaba siendo investigado en esa 

causa y de este modo mantuvo activa la posibilidad de seguir interviniendo como defensor 

público oficial en esa investigación criminal.  

Ese modo de conducir sus comportamientos, agreden el principio de transparencia que 

condiciona y orienta su comportamiento como magistrado, en contravención al principio 

rector estatuido en el art. 5, inc. “e”, de la LOMPD. Pero, además, se manifiestan como graves 

transgresiones a las obligaciones sentadas en el artículo 2 de la Ley 25.188, de ética en la 

función pública. Ello, por cuanto el Dr. Miranda tiene el deber de cumplir y hacer cumplir 

estrictamente la Constitución Nacional, las leyes y los reglamentos que en su consecuencia 

se dicten (conf. inc. “a”). A la par, y como derivación lógica jurídica del principio republicano 

–en su vertiente rendición de cuentas– (conf. art. 1 de la Constitución Nacional) se encuentra 

obligado a fundar sus actos y mostrar la mayor transparencia en las decisiones adoptadas sin 

restringir información (conf. inciso “e”). 
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II.1.e.) Asistencia y representación de Walter Bardinella Donoso y Juan Carlos 

Molina en sus declaraciones indagatorias  

Se señaló en el veredicto que, por no haberse excusado, el Dr. Jorge Omar Miranda el 

6 de mayo de 2021 fue designado para asistir a Walter Bardinella Donoso que había sido 

detenido en la causa “Ortego” y que estaba por prestar declaración indagatoria. Concurrió al 

acto, se entrevistó con él y, según sus dichos, lo asesoró sin siquiera haber compulsado la 

causa en clara afectación del deber esencial de los integrantes del Ministerio Público de la 

Defensa de gestionar sus casos de manera eficiente, propendiendo a una defensa técnica 

efectiva y adecuada, y buscando la solución que más favorezca al asistido (art. 16° de la 

LOMPD y art. 114° del RJMPD)”. 

 Se agregó que lo mismo ocurrió al día siguiente, el 7 de mayo de 2021, cuando acudió 

también a representar a Juan Carlos Molina, oportunidad en la cual solo se retiró luego de 

que el juez, el doctor Eduardo Puigdéngolas, lo exhortase para que se aparte de la defensa.   

Estos hechos, se desprenden de la causa FMZ 13854/2020, que se viene denominando 

como “Ortego”, incluso allí están los documentos audiovisuales de las declaraciones 

indagatorias con el episodio en el cual el juez invita retirarse al defensor público y fueron 

reproducidos también por la declaración testimonial que prestó la Dra. María Verónica 

Romano ante este Tribunal e incluso fueron reconocidos por el acusado en su declaración de 

descargo.   

El Tribunal considera que el Dr. Jorge Omar Miranda nunca debió haber concurrido 

a estos actos porque sabía que estaba siendo investigando en esa misma causa. Con su 

presencia afectó la representación eficaz de dos personas en un acto tan importante del 

proceso como lo es la primera declaración indagatoria. Además de comprometer el prestigio 

institucional del Ministerio Pública de la Defensa porque tuvo que ser prácticamente 

expulsado de la segunda audiencia por el juez de la causa. 

Aquí la cuestión era más patente aún, porque la misma acta en la cual le hicieron saber 

a Bardinella Donoso y a Molina los hechos que se les imputaban se hacía referencia a un 

dictamen del Ministerio Público Fiscal por el cual el Dr. Dante Vega había requerido las 

indagatorias de varias personas y en este dictamen había un punto dedicado a analizar la 

imputación que existía contra el Dr. Jorge Omar Miranda.  

De este modo, únicamente con una mínima lectura del acta de intimación a los 

imputados que representaba y de los documentos de la causa a los que ella se remitía le 

hubiese resultado ya obligatorio su apartamiento, sin necesidad de llegar al extremo de que 

el propio juez de la causa lo invitara a retirarse del acto de la indagatoria.  



  En efecto, al momento de hacer saber los hechos imputados al Sr. Bardinella Donoso 

se reseñó expresamente el dictamen fiscal y se indicó lo siguiente: “…en la presente causa 

se le imputa la presunta infracción artículo 258 2da disposición del Código Penal, esto es, 

el delito de cohecho activo agravado, en referencia al caso individualizado en el apartado 

VII del dictamen Fiscal como: Caso UNO, siendo las pruebas obrantes en su contra, la copia 

del expediente al que se hace referencia en el caso citado precedentemente, las declaraciones 

testimoniales tomadas por el Ministerio Público Fiscal, el contenido de su teléfono celular y 

la copia del SIM CARD obtenido del teléfono de Diego Alfredo Aliaga, y demás elementos y 

constancias de la causa (ver puntos II y VI del dictamen Fiscal)”. 

 Ahora bien, la compulsa de las actuaciones es necesaria para cualquier asesoramiento 

mínimo previo a prestar declaración indagatoria, tanto para evaluar si es procedente o no que 

la persona representada declare, como también para informarle en líneas generales su 

situación procesal e, incluso, para determinar si resultaría viable un pedido de excarcelación.  

De haberlo hecho el Dr. Miranda, no eran actuaciones muy voluminosas, habría advertido 

que entre la prueba de cargo que le era informada al Sr. Bardinella Donoso, se encontraban 

testimonios en los que se sindicaba expresamente al Dr. Miranda. Entre ellos, el Dr. Javier 

Antonio Ruggero, abogado de la Dirección Regional Aduanera de Mendoza -parte 

querellante en la causa N° 19.016/2013 “Iñiguez”-, quien lo señala directamente con nombre 

y apellido como partícipe de este tipo de maniobras (EX-2021-34307 – archivo embebido al doc 

0014 ACTA-2021-00039483-MPD-OS#MPD: ‘actuaciones 13854.2020 al 3.6.21.pdf’, págs. pdf 3018/3025).  

Más destacable aún tendría que haber observado la síntesis del caso y de las 

imputaciones que hace el Fiscal en su dictamen del 3 de mayo de 2020 (EX-2021-34307 – archivo 

embebido al doc 0014 ACTA-2021-00039483-MPD-OS#MPD: ‘actuaciones 13854.2020 al 3.6.21.pdf’, págs. 

pdf 2020/2173). En dicha presentación pide una serie de allanamientos y las primeras 

indagatorias. En ese dictamen está mencionado el Dr. Jorge Omar Miranda en varias 

oportunidades. Con una lectura rápida no podía pasarlo por alto, más aún cuando uno los 

hechos imputados -titulado “Caso SEIS”- está destinado a él y a quien otrora fuera su 

representada Rosa Fernández. Ahí se describe, “… El tercer hecho que surge de esta causa 

tiene que ver con Rosa Isabel Fernández. Todos los testigos que escuchó esta Fiscalía 

compararon su situación con la de esta imputada, luego condenada en esta causa penal, 

sugiriendo algunos y otros diciendo claramente que la nombrada había recuperado su 

libertad en forma anticipada por pagarle una suma de dinero al Juez Federal por intermedio 

de su abogado, el Dr. Jorge Miranda. Esta versión, más lo dicho oportunamente por Riveros, 

motivó que esta Fiscalía incluyera a Miranda entre los sujetos investigados 

patrimonialmente, lo que no arrojó datos de interés …”.  (ver fs. 115/119 del dictamen del 

03/05/2020).   

   Previa entrevista con el defensor oficial, el Sr. Bardinella Donoso se negó a declarar 

por recomendación de sus letrados, los Dres. Jorge Omar Miranda y María Verónica 
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Romano, presentes en el acto (EX-2021-34307 – archivo embebido al doc 0014 ACTA-2021-00039483-

MPD-OS#MPD: ‘actuaciones 13854.2020 al 3.6.21.pdf’, págs. pdf 705/707). 

 Lo mismo ocurrió al día siguiente, en la declaración indagatoria de Juan Carlos 

Molina, pero esta vez, el juez le indicó al Dr. Jorge Omar Miranda si no le parecía que se 

tenía que excusar teniendo en cuenta que estaba mencionado en la causa. Por lo que asumió 

la defensa técnica de Molina en ese acto la Dra. María Verónica Romano, defensora pública 

coadyuvante (conf. fs. 870/872 de este expediente y EX-2022-00040480- -MPD-SPTEMPD – archivo 

embebido al doc 026 ACTA-2022-00059665-MPD-SPTEMPD). 

Como se dijo anteriormente, se entiende que la sola presencia del Dr. Miranda en esas 

dos declaraciones indagatorias en representación de los imputados comprometió su derecho 

a tener una defensa efectiva porque quien los representaba tenía sus propios intereses en la 

evolución de la causa en la que se los estaba imputando. Además, lo que expresó el enjuiciado 

en su descargo también compromete su vocación de prestar una defensa adecuada porque 

manifestó que ni siquiera compulsó el expediente y analizó la imputación. Simplemente le 

aconsejó a Bardinella Donoso que se niegue a declarar, como hacía siempre, hasta que 

pudiera compulsar la causa.  

II.1.f.) Falta de transparencia en la excusación que al final presenta el Dr. Jorge 

Omar Miranda en la causa “Ortego” 

 Tal como se señaló en el veredicto, se tuvo por probado también que el 10 de mayo de 

2021, en la excusación que remitió por escrito a la Dra. Andrea Marisa Duranti a cargo de la 

Defensoría Pública Oficial N° 2 ante los Tribunales Orales en lo Criminal Federal de 

Mendoza, el Dr. Miranda no expresó los verdaderos motivos de su apartamiento por cuanto 

señaló que sólo estaba mencionado por su actuación profesional, pero sin hacer alusión a su 

vinculación con los hechos investigados. Esta nueva falta de transparencia indujo a error a la 

magistrada que rechazó la excusación porque, a tenor de los fundamentos dados por su 

colega, entendió que no existían motivos suficientes para apartarse. 

Se expresó que el Dr. Miranda continuó violando su deber de transparencia al elevar el 

pedido de excusación propio con la respuesta de la Dra. Duranti a la Defensoría General de 

la Nación sin aclarar, nuevamente, que existía una imputación en su contra en esas 

actuaciones. 

Estas circunstancias se desprenden de las actuaciones administrativas sustanciadas ante 

la Defensoría General de la Nación que fueron incorporadas por lectura y fueron reproducidas 

también con la declaración testimonial que prestó ante este Tribunal la defensora pública 

oficial, Dra. Andrea Marisa Duranti (audiencia del día 1° de noviembre de 2022). 



Surgió de la declaración testimonial prestada por el defensor público oficial, Dr. Alejo 

Amuchástegui, que el Dr. Miranda primero se comunicó con él telefónicamente y le informó 

que tenía que excusarse de la causa FMZ 13854/2020 porque estaba siendo investigado el 

Dr. Bento que era el juez con el que tenía causas como defensor y le hizo saber, además, que 

él estaba mencionado en la causa, pero le aclaró que “era todo mentira” (del testimonio 

prestado en el debate por el Dr. Alejo Amuchástegui). Este episodio también fue explicado 

por el Dr. Vladimiro Ernesto Triep, al prestar declaración ante este Tribunal.  

Continuó declarando el Dr. Amuchástegui que le contestó al Dr. Miranda que no podría 

intervenir en esas defensas, a pesar de que era a quien le correspondía seguir por orden de 

turnos, porque tenía intereses contrapuestos con los imputados de la causa “Ortego” ya que 

había intervenido como defensor en la causa “Iñiguez” ante el Tribunal Oral Criminal Federal 

N° 1 de Mendoza y en otra causa caratulada “Rodríguez Núñez”. Por eso le adelantó que lo 

debería elevar a la Defensoría General de la Nación para que resolviese el conflicto.  El 

testigo, compartió ante el Tribunal la impresión que tuvo en ese momento respecto a que el 

Dr. Miranda “no quería que esa contienda de competencia llegara a la Defensoría General 

[de la Nación]” (testimonio en el debate del Dr. Alejo Amuchástegui).  

Teniendo en cuenta este testimonio se comprende por qué la excusación del Dr. 

Miranda, salteó la Defensoría Pública Oficial N°1 ante los Tribunales Orales en lo Criminal 

Federal que era la que correspondía por orden de turnos y se dirigió por oficio a la Dra. 

Andrea Marisa Duranti, titular de la Defensoría Pública Oficial Nº 2 ante los Tribunales 

Orales en lo Criminal Federal de Mendoza, a quien le expresó su imposibilidad de continuar 

interviniendo en el marco de la causa FMZ 13854/2020 “al advertir una afectación cierta y 

apreciable” para ejercer la defensa de los Sres. Walter Bardinella Donoso y Juan Carlos 

Molina “como así también de los potenciales futuros imputados que pudieran surgir a partir 

del progreso de la investigación…”, amparó su pedido  “en una situación de violencia moral 

respecto de los imputados en la misma (conf. art. 118 inc. 1 Res. DGN N° 1628/2010)” (fs. 

1273/1275 de este expediente – constancias acompañadas por la Dra. María Verónica Romano durante el 

debate). 

Ahora bien, en un breve desarrollo fáctico de las causales que lo afectaban, el Dr. 

Miranda explicó que mientras “asistió debidamente en los actos primeros y urgentes: 

declaración indagatoria y pedido de recupero de libertad (solo para el segundo)” y luego 

de “compulsadas las constancias de la causa” advirtió que entre los imputados se encontraba 

el titular del Juzgado Federal de Mendoza, Dr. Walter Bento, detallando que los delitos 

investigados eran los de “ASOCIACION ILICITA, COHECHO CON CONDUCTAS ART. 

256 BIS 2° Y 257, COHECHO ACTIVO Y FALSO TESTIMONIO”. 

En este marco, el Dr. Miranda pretendió fincar su excusación en base a dos líneas 

argumentales. La primera, que la labor de la Defensoría Pública Oficial ante los Tribunales 

Federales de Primera y Segunda Instancia de Mendoza, de la cual estaba a cargo, “implica 
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un constante contacto con el juez imputado” y que, de allí advertía “una relación necesaria 

de frecuente trato funcional, configurando ello una situación de violencia moral”. La 

segunda, “que la investigación de una asociación ilícita implica la posibilidad cierta de que 

las imputaciones se amplíen a otros magistrados y funcionarios o empleados, también de 

primera instancia, toda vez que las maniobras investigadas (pago de ‘coimas’ por parte de 

imputados para obtener beneficios procesales), habrían tenido lugar durante la tramitación 

de las causas en las distintas secretarias del Juzgado Federal N° 1, donde ejerce su labor 

esta Defensoría en forma permanente”. Luego de eso, apoyó su posición en la Res. DGN Nº 

737/03, relativa a la delimitación de la causal de violencia moral.   

Se advierte a simple vista, de acuerdo con lo que se viene describiendo, que se invoca 

un motivo secundario frente al real motivo por el cual había sido invitado por el juez de la 

causa a apartarse: que él mismo se encontraba imputado en el marco de esas actuaciones. 

Aquí, ya no quedaban dudas de que el Dr. Jorge Omar Miranda había compulsado las 

actuaciones o que se le había informado por parte de sus colaboradores que había sido 

mencionado como intermediario en un pago de sobornos, conforme surge de los testimonios 

de los Dres. Romano, Triep, Mesa Sánchez y Fehlmann. 

De allí que nuevamente el Dr. Jorge Omar Miranda inició actuaciones administrativas 

del trámite de la excusación sin transparencia, sin relatar los verdaderos motivos que lo 

llevaban a apartarse. 

La Dra. Andrea Marisa Duranti no tuvo a su alcance ni las constancias de la causa ni 

un relato fidedigno de los hechos, lo que la motivó a rechazar la excusación porque según 

ella, no se configuraba la causal de violencia moral alegada, porque Walter Bento no había 

pedido la representación de la defensa oficial.  

Trabada la contienda, el 11 de mayo de 2021, el Dr. Miranda debió dirigirse a la Sra. 

Defensora General de la Nación para elevar a su consideración la resolución del caso (fs. 

1279/1282 de este expediente – constancias acompañadas por la Dra. María Verónica Romano durante el 

debate) 

En su oficio, el magistrado enjuiciado reiteró la postura sostenida cuando solicitó la 

intervención de la Dra. Duranti pero agregando que “luego de compulsadas detenidamente 

las constancias de la causa principal n° FMZ 13854/2020, a las que hemos tenido acceso en 

esta DPO el día jueves 6 de mayo del corriente, se advirtió que el suscripto aparece 

mencionado circunstancialmente en oportunidad de haber ejercido la actividad profesional 

durante el año 2014 en forma privada y en representaciones vinculadas a otras causas 

penales, pero no que hacen al objeto procesal de estos obrados” acompañando copia del 

requerimiento de instrucción fiscal y detallando, por primera vez, sus intervenciones en el 

marco de ese expediente penal. 



Aquí tampoco obró con total transparencia porque de la lectura de la causa ya se 

advertía que había sido mencionado por testigos como una de las personas que exigió dinero 

para pagar un soborno. Entonces, su aparición no era ni circunstancial ni vinculada 

meramente con el ejercicio de su profesión de abogado, sino que estaba directamente 

relacionada con la maniobra delictiva que se investigaba en la causa.  

Con sustento principal en el dictamen fiscal que se acompañó, la Sra. Defensora 

General de la Nación, Dra. Stella Maris Martínez, consideró disponer su apartamiento por 

resolución RDGN-2021-556-E-MPD-DGN#MPD de este modo: “la mención que se 

efectuara a su respecto en las declaraciones testimoniales tomadas en la causa de referencia, 

refleja la inconveniencia de mantenerlo en la asistencia técnica de aquellos que también 

tienen intereses en el resultado del proceso” (EX-2021-00026233 – doc 0029 - RS-2021-00027118-

MPD-DGN#MPD). 

Por las consideraciones expuestas, el Tribunal admite el cargo formulado por la 

convocatoria RDGN-2022-435-E-MPD-DGN#MPD, pues se consideraron probados los 

hechos en los que se sustentó el pedido de remoción y se puntualizaron las faltas que 

configuraron a la Ley Orgánica del Ministerio Público de la Defensa. Más adelante se 

puntualizará las razones por las cuales se considera que estas conductas que protagonizó el 

Dr. Jorge Omar Miranda como defensor público oficial, deben ser calificadas como 

constitutivas de la causal de “mal desempeño”.  

Por último, cabe destacar que, si bien en esta convocatoria también se hizo alusión a 

los dichos de Sebastián Palumbo como constitutivos de una causal independiente de mal 

desempeño, estos hechos fueron reconducidos por la acusación en su alegato para que sean 

interpretados en conjunto con la actuación indebida del Dr. Jorge Omar Miranda en la causa 

“Ortego” porque la existencia de declaraciones testimoniales que le imputaban haber 

realizado exigencias de dinero resultaban demostrativas del interés personal con el cual obró 

allí.   

Por este motivo, el Tribunal no lo considerará una causal autónoma, más allá de las 

consideraciones que se realizarán al momento de determinar que existió una causal de mal 

desempeño, sin perjuicio de las imputaciones penales que existen contra el Dr. Jorge Omar 

Miranda por el delito de cohecho.  

II.2) Respecto de la convocatoria RDGN-2022-436-E-MPD-DGN#MPD 

También el pasado 19 de diciembre de 2022, al dictar el veredicto, se resolvió: “el 

Tribunal rechaza los cargos atribuidos por resolución RDGN-2022-436-E-MPD-

DGN#MPD, en tanto no se han arrimado al proceso elementos suficientes que permitan 

tener debidamente acreditado que haya existido un requerimiento de contenido sexual por 

parte del doctor Jorge Omar MIRANDA a la señora F.M.S. a cambio de obtener beneficios 
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procesales para su pareja, J.A.C.O. Asimismo, los episodios vinculados con el trato a sus 

empleados no tienen la entidad suficiente para configurar una causal autónoma de 

remoción.” 

II.2.a.) Sobre requerimiento de contenido sexual a F.M.S. 

En orden a la primera de esas imputaciones cabe mencionar que se atribuyó al Dr. Jorge 

Omar Miranda el hecho consistente en haber formulado a la Sra. F.M.S. la indebida propuesta 

descripta, a cambio de que su pareja –J.A.C.O.- obtuviera beneficios procesales en las causas 

en trámite ante el juzgado a cargo del Dr. Walter Bento. Para ese entonces el Dr. Miranda 

asistía técnicamente a J.A.C.O. en calidad de defensor público oficial en el marco de la causa 

FMZ N° 14.278/20 del registro del Juzgado Federal N° 1 de Mendoza, habiéndolo asistido 

en su declaración indagatoria. Ante la negativa de F.M.S. de acceder a dicha extorsión de 

carácter sexual, el Dr. Miranda la habría amenazado diciéndole: “si vos decís algo, o le contás 

a alguien, esto puede terminar muy mal para tu marido, porque tengo contactos y le puede 

ir muy mal”. 

Efectuada una adecuada valoración de los hechos sobre los que versó el debate y de la 

prueba producida en relación con esta imputación, como ya se adelantara al momento de 

dictar el veredicto, este Tribunal entiende que no existe mérito suficiente para condenar al 

Dr. Jorge Omar Miranda por esos cargos. 

En esta línea se señala que el sumario se inició a raíz de la comunicación realizada por 

el defensor público oficial, Dr. Alejo Amuchástegui, a través de la cual remitió a la 

Defensoría General de la Nación para su consideración, la constancia labrada el día 18 de 

febrero de 2022 en virtud de la visita de cárcel, realizada junto a la Dra. María Verónica 

Romano, al asistido J.A.C.O., alojado en la Unidad Carcelaria de Boulogne Sur Mer, 

provincia de Mendoza. En la misma se dejó asentado que: 

“(…) a los dieciocho días del mes de febrero de 2022, (…) concurrí junto a la Dra. 

María Verónica ROMANO, prosecretaria letrada prestando funciones ante la Defensoría 

Públic[a] Oficial ante los Tribunales Federales de Primera y Segunda Instancia de 

Mendoza, a visitar personalmente al Sr. J.A.C.O. Que, en los últimos días, el nombrado 

había intentado comunicarse reiteradamente a la Defensoría ante los Tribunales Federales 

de Segunda y Primera Instancia para hablar con la Dra. ROMANO, informando que le 

habían allanado la celda y que lo habían involucrado en una nueva causa por drogas.” 

“(…). Luego de explicarle cuál era el estado actual de la causa FMZ 14278, como no 

me conocía personalmente, me presenté y le expliqué -como hice con todos los defendidos 

de Primera Instancia que tenían la defensa técnica del Dr. MIRANDA-, que éste había sido 

apartado de las causas que tramitan ante el Juzgado Federal 1 de Mendoza por disposición 



de la DGN y que más allá de la intervención de los defensores coadyuvantes, yo era el nuevo 

magistrado a cargo de su defensa. Ante esto, claramente enojado, refirió que mejor porque 

‘no quería saber nada con ese hijo de puta’. Ello, en alusión al Dr. MIRANDA. Seguidamente 

explicó que el Dr. MIRANDA habría intentado ‘aprovecharse’ de su novia. Dijo que esto 

habría ocurrido cuando aquélla concurrió a la Defensoría Oficial sita en el edificio de los 

Tribunales Federales para interiorizarse sobre su situación procesal y que el Dr. MIRANDA 

la habría atendido a solas en su despacho. Que allí le había dado una tarjeta personal y el 

número de su teléfono celular también personal para comunicarse con él. Además, le habría 

dicho que la espere en la playa de estacionamiento de los tribunales federales, al lado de su 

vehículo. Más tarde, la habría hecho subir a su auto para seguir conversando. Esto siempre 

según los dichos de la novia de J.A.C.O., que nuestro defendido nos transmitió. Que le habría 

dicho que podía ayudar a su novio, porque tenía contactos o ‘llegada con el juez Bento’, 

para que le dieran una prisión domiciliaria. Le habría dicho que hablarían más adelante. 

Que todo esto habría sucedido aproximadamente durante los últimos días del mes de 

diciembre de 2020, primeros días de enero de 2021. Que todo esto se lo habría comunicado 

su novia a J.A.C.O. mientras éste se hallaba privado de su libertad”. 

“El segundo episodio, conforme relatara J.A.C.O., se habría dado en circunstancias 

en que él se encontraba aislado en el penal de Boulogne Sur Mer y solo se podía comunicar 

con su novia por medio de un teléfono que `le prestaban´. Él le pedía que hablara con el Dr. 

MIRANDA para que lo ayudara a salir del aislamiento. Que su novia se habría comunicado 

con el Dr. MIRANDA, quien la habría citado o quedado en encontrarse en un café de la 

plaza Godoy Cruz, en horas de la tarde. Que una vez allí el Dr. MIRANDA le habría dicho 

a la joven que él podía ayudar a su novio (es decir, a J.A.C.O.) consiguiéndole una prisión 

domiciliaria, pero que ella tenía que darle algo a cambio. Siempre según J.A.C.O., el Dr. 

MIRANDA le habría dicho a su novia que debía ‘pasar la noche con él’. J.A.C.O. dijo que 

ella entendió que MIRANDA se refería a sexo. Que su novia se fue del bar. (…). 

“Toda vez que el Sr. J.A.C.O. también se encuentra defendido por la Dra. DURANTI 

de la Defensoría ante el TOCF 2 de Mendoza en el legajo de ejecución, le pregunté si le 

había comentado anteriormente lo que nos estaba relatando a ella o a alguno de los 

empleados de esa dependencia, respondiendo que no se acordaba, pero que podía ser” (EX-

2022-00009339 – doc. 003 - IF-2022-00009347-MPD-SGSYRH#MPD). 

Como resultado de las actuaciones sumariales, la convocatoria ut supra referenciada se 

basó fundamentalmente en lo manifestado por el Dr. Amuchástegui en el acta labrada como 

consecuencia de aquella visita de Unidad, en la que dejaron plasmados los dichos del Sr. 

J.A.C.O. sobre lo que habría ocurrido entre el Dr. Miranda y F.M.S., para determinar la 

responsabilidad del nombrado en primer término, dichos que se presentan, concluido el 

debate, como el único respaldo probatorio, pero a la vez insuficiente a los fines de fallar de 

la forma pretendida por la acusación, por los motivos que se exponen. 
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En primer lugar, resulta necesario aclarar que no se contó durante el debate con el 

testimonio de quien fuera señalada como la víctima de este hecho, quien había manifestado 

en la etapa del sumario su voluntad de no querer prestar declaración, incluso luego de haber 

recibido asesoramiento por parte de la titular de la Comisión sobre Temáticas de Género de 

la Defensoría General de la Nación, Dra. María Raquel Asensio. 

En este marco, corresponde citar lo reseñado por los Dres. María Laura Lema y 

Federico Feldtmann, en el acta labrada el 7 de marzo de 2022, cuando se trasladaron en 

comisión de servicio a la ciudad de Mendoza con motivo de la prevención sumarial: “(…). 

Se deja constancia que al momento de hacerle saber a la señora F.M.S el motivo de su 

comparecencia y de los pormenores del interrogatorio preliminar sobre sus datos personales 

y de las generales de la ley, la testigo expresó espontáneamente que no estaba de acuerdo 

con realizar la presente declaración. Consultada acerca de los motivos de ello, la 

compareciente manifestó que se presentó a esta citación únicamente porque su pareja se lo 

pidió. Dijo que tenía mucho miedo sobre lo que pudiera pasarle si declaraba sobre los 

hechos para lo cual fue convocada. Asimismo, refirió que ella había sido bien clara con su 

pareja que no era su intención que se supiera lo que le pasó. (…) Nuevamente aclara que no 

es su voluntad declarar por temor, (…). Ante esta situación y dado que se trata de una mujer 

que presenta condiciones especiales de vulnerabilidad y conforme las previsiones de la ley 

26.485 de protección integral de la mujer para prevenir, sancionar y erradicar la violencia, 

se le hizo saber los derechos que la asisten, entre ellos, el de ser asesorada de forma privada 

por un/una abogado/a que represente sus intereses. Siendo así, se gestionó una entrevista 

personal que se realizó en forma telemática y privada con la titular de la Comisión sobre 

Temáticas de Género de la Defensoría General de la Nación, Dra. Raquel [Asensio]. (…). 

Finalizada la entrevista, la señora F.M.S. se mantuvo en su voluntad de no declarar en el 

marco de esta prevención sumarial, por los motivos ya expresado[s]. (…)”. (EX-2022-

00009339 - doc 023 - CD-2022-00015052-MPD-OS#MPD). El contenido de esta acta fue ratificado y 

ampliado por los testimonios brindados por los Dres. Lema y Feldtmann durante el debate, 

en la audiencia del día 23 de noviembre de 2022. 

En este escenario, la voluntad previa y expresa de no declarar de la Sra. F.M.S. impidió 

su ofrecimiento como testigo –así lo explicó la acusación al momento de su alegato-, pero no 

menos cierto es que lo contrario hubiese supuesto una innecesaria revictimización y también 

un abordaje de la cuestión sin perspectiva de género, criterio compartido por este Tribunal. 

A la imposibilidad de contar con aquel respaldo probatorio se le adiciona, además, que 

resulta usual que casos de extorsión sexual, intimidación y amenazas, como el supuesto de 

autos, en general acontecen sin dejar registros documentales y sin la presencia de testigos, lo 

que conlleva a una particular dificultad en la prueba de este tipo de conductas (conf. González 



(h), Ricardo O. en “Acoso sexual en el ámbito laboral ¿ficción o realidad?”, IMP, 2001-9, 

171; Rodríguez Saiach, Luis A. y Knavs, Verónica, “Acoso moral y sexual en el Derecho del 

Trabajo”, LL, 2006-B, 985; Lanzzarini, José Luis, “Acoso sexual en el trabajo”, RDM, 1999-

5, 97 y Martínez Vivot, Julio J., Acoso sexual en las relaciones laborales, Ed. La Ley, cit. en 

CNTrab, Sala II, Sassi, Sergio “G. c. Grupo Ilhsa S.A. y Otro”, rta. 06/03/2007, 

AR/JUR/764/2007; CNTrab., Sala I, “M., C. M. c. Prosegur S.A. y otro s/despido”, rta. 

21/04/2014, AR/JUR/23549/2014). 

Como consecuencia de todo esto, y en cumplimiento de los estándares internacionales 

y antecedentes, surge entonces un deber de debida diligencia en la producción y valoración 

de la prueba que rige en los procedimientos administrativos y judiciales en los que se 

investigan hechos que podrían constituir actos de violencia contra la mujer. 

Esto implica que la valoración de las pruebas producidas deba efectuarse de modo 

integral; es decir, teniendo en cuenta sus relaciones mutuas y la forma como se prestan 

soporte unas a otras o dejan de hacerlo (conf. Corte IDH, Caso Villagrán Morales y Otros. 

Sentencia de 19 de noviembre de 1999. Serie C No. 63, Párr. 233) con el fin de asegurar la 

vigencia de los derechos involucrados y evitar comprometer la responsabilidad internacional 

del Estado. 

El Tribunal hubo advertido que la acusación buscó comprobar la hipótesis fáctica de 

esta segunda convocatoria recurriendo a otras pruebas pero que, se adelanta, no consiguieron 

arrojar suficiente claridad sobre los hechos ventilados. 

De este modo, el testimonio del Sr. J.A.C.O. se alzó como la prueba de mayor 

relevancia. Pero sus dichos, brindados primero en aquella visita carcelaria del 18 de febrero 

de 2022, luego en el sumario ante la prevención –el 7 de marzo de 2022-, y, principalmente, 

los escuchados durante el debate –en la audiencia del día 3 de noviembre de 2022-, tuvieron 

variaciones sustanciales y además no fueron respaldados por ningún elemento objetivo, lo 

cual resultaba de suma importancia teniendo en cuenta que se trataba de un testimonio 

indirecto, o de oídas, porque no había presenciado los hechos sobre los cuales declaraba.  

En primer lugar, el Sr. J.A.C.O. puso en conocimiento estos hechos en oportunidad de 

la visita carcelaria realizada por los Dres. Amuchástegui y Romano, en los términos que 

refiere la constancia antes transcripta, señalando que no recordaba con precisión si también 

había mencionado lo denunciado a personal de la Defensoría Pública Oficial a cargo de la 

Dra. Andrea Marisa Duranti, interviniente en la etapa de ejecución de sentencia de una causa 

penal anterior en la que se encuentra condenado. Dijo que F.M.S. le había asegurado que “si 

yo tengo que decir voy y digo la verdad de lo que pasó (…) tengo miedo de que no me vaya 

a pasar nada” (EX-2022-00009339 - doc 003 - IF-2022-00009347-MPD-SGSYRH#MPD).  
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En una segunda ocasión, ante la prevención sumarial –el 7 de marzo de 2022-, volvió 

a manifestar que el 26 de diciembre de 2020 fue imputado en una nueva causa penal, 

quedando detenido él y prácticamente toda su familia a excepción de su pareja –F.M.S.-, a 

quien le solicitó que concurriera a la defensoría, donde fue atendida por el Dr. Miranda en su 

despacho (EX -2022-00009393 – archivos embebidos al doc. 021 - ACTA-2022-00015285-MPD-OS#MPD 

– ‘Testimonial C.O. (07-03-22).pdf’ y ‘Testimonial C., J. mp4’). 

Declaró que en dicha ocasión el Dr. Miranda le dijo a F.M.S. en su despacho que tenía 

que hablar con ella por lo que le pidió que fuera a la vuelta o a la esquina y lo esperara, y que 

le entregó su tarjeta personal con su número de WhatsApp. Ya fuera del horario laboral, el 

Dr. Miranda habría pasado en una camioneta que describió como una “camioneta grande 

tipo auto/camioneta, oscuro”, la hizo subir al asiento de adelante y, con el vehículo 

estacionado, le dijo que si pensaba quedarse embarazada con eso podría morigerar la 

situación de detención de su pareja, aludiendo a influencias con el juez.   

Asimismo, refirió que, pasados unos días sin novedades sobre su causa, le pidió a su 

novia F.M.S. que se comunicara por mensajes de WhatsApp con el Dr. Miranda quien, tras 

un intercambio de mensajes, la citó en un café cerca de la plaza Godoy Cruz, sin haber podido 

precisar ni el nombre del lugar ni la ubicación por la cantidad de ese tipo de locales que hay 

en esa zona.  

Relató que, en el café, y de acuerdo con lo que le fue transmitido por su pareja, el Dr. 

Miranda le manifestó: “mirá nena, te la voy a hacer corta. Yo te lo puedo sacar a tu marido, 

puedo hacer que le den beneficios y lograr una salida transitoria”. A cambio le pidió a ella 

que pasara una noche con él -mantener relaciones sexuales- como única manera de lograr 

mejoras en su situación procesal, afirmando J.A.C.O. que el magistrado le habría dicho que 

“es la única forma que tenés de ayudar a tu marido”, aclarando que no le exigió suma alguna 

de dinero, pero que después la amenazó para que no contara nada de lo que había ocurrido, 

generando en ella una sensación de miedo: “si vos decís algo de más a tu marido le puede ir 

muy mal, acordate de quien soy yo”, asegurando el defensor que tenía “contactos que pueden 

hundir (a su marido) acá adentro en este lugar donde está”. 

El Sr. J.A.C.O. recordó que enterado de la situación, al día siguiente y luego de varios 

intentos, pudo comunicarse con la defensoría y, siendo atendido por personal de allí, fue 

informado que el Dr. Miranda no podía atenderlo. Que días después se comunicó con la Dra. 

Romano a quien en ese momento no le dijo nada sobre lo sucedido entre el magistrado y su 

pareja, pero que sí lo hizo en una posterior entrevista telemática. 

La tercera ocasión en la que J.A.C.O. tuvo la posibilidad de referirse en torno a este 

tópico transcurrió durante la sustanciación del debate. En esta oportunidad aclaró que a raíz 



de una requisa sufrida en su celda tomó conocimiento que estaba siendo imputado en una 

nueva causa penal, distinta de aquella que motivaba su detención y en la que le habían sido 

otorgadas salidas transitorias, y que en su trámite le fue designado el Dr. Miranda como 

defensor oficial. Este lo asesoró previamente a su declaración indagatoria, por video-llamada 

en la que le sugirió que se negara a declarar y sin haber tenido otro contacto posterior con 

aquel. 

Refirió que a los días, y con motivo de las malas condiciones de detención, solicitó a 

su pareja, F.M.S., que fuera a hablar a la defensoría oficial para comunicarse directamente 

con la Dra. Romano, quien lo había atendido en el marco de la causa que se había sustanciado 

con anterioridad, pero sin embargo fue recibida por el Dr. Miranda en su despacho quien, en 

ocasión de esa entrevista, “le dio unas hojitas, como la imputación, (…), como de que se me 

acusa”, citándola para la semana siguiente. En esa segunda instancia, acontecida entre la 

primera y segunda semana de enero, fue nuevamente atendida por el Dr. Miranda que, por 

estar ocupado, le solicitó que lo esperara a la vuelta junto a un vehículo azul, un auto grande 

o camioneta. Una vez allí le dijo que subiera al vehículo y estando dentro le explicó 

cuestiones del caso y le dio su número de WhatsApp personal. 

Continuó relatando que días después, un día sábado, el Dr. Miranda la citó nuevamente, 

pero esta vez en un café de Godoy Cruz cuyo nombre o ubicación precisa desconocía, pero 

que allí el magistrado le insinuó a su pareja que tenía que pasar una noche con él para que 

entonces él pudiese obtener un beneficio. Asimismo, le dijo que por las buenas tenía muchos 

contactos y que “por las malas era más malo”. Refirió que su pareja se levantó llorando de 

la mesa en la que se había sentado y que le contestó que no se confundiera, retirándose del 

lugar para posteriormente contarle lo ocurrido. 

Al lunes siguiente de este suceso, J.A.C.O. se comunicó con la defensoría con la 

intención de hablar con el Dr. Miranda, pero fue filtrado y se le informó que tenía que hablar 

con la Dra. Romano. 

Asimismo, se refirió a la visita que le fuera efectuada en la unidad de detención por el 

Dr. Amuchástegui y la Dra. Romano, ocasión en la que les contó lo sucedido a su pareja con 

el Dr. Miranda. 

A preguntas de la acusación el testigo J.A.C.O. precisó que el Dr. Miranda le entregó 

a la Sra. F.M.S., en la primera ocasión que la atendió en su despacho, una tarjeta con los 

números de la defensoría. Luego, en la oportunidad en que estuvo en la camioneta del 

defensor, éste le pasó su número de WhatsApp personal. Asimismo, aclaró que al encuentro 

del café en Godoy Cruz fue convocada por WhatsApp, ya que su novia también le había dado 

su número de teléfono; todo lo cual, hasta el momento de la propuesta, él y su pareja 

consideraron normal. 
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Agregó que su pareja tiene mucho miedo y que incluso no quería que él declarara. 

También manifestó que solicitó a familiares que fueran al café de Godoy Cruz para 

conseguir las filmaciones de aquel día, pero que allí les explicaron que las grabaciones de las 

cámaras se borran cada treinta días. Sin embargo, seguidamente precisó: “nunca supe el 

nombre del café, la única que lo sabe es ella y el Dr. Miranda. Sé que mandé a ella misma a 

que averiguara de las cámaras y le dijeron esto”. 

Para finalizar su testimonio, explicó que no tenía copia de los mensajes intercambiados 

por WhatsApp entre F.M.S. y el Dr. Miranda, porque ella prefirió cambiar de teléfono por 

estar muy atemorizada.  

Ahora bien. En las manifestaciones del Sr. J.A.C.O. se advierten diferencias relevantes 

en la secuencia de los encuentros mantenidos entre la Sra. F.M.S. y el Dr. Miranda que 

debilitan la credibilidad de su testimonio. Es decir, la versión ofrecida al Tribunal durante el 

debate difiere de aquella informada el 18 de febrero de 2022 a los Dres. Amuchástegui y 

Romano (EX-2022-00009339 - doc 003 - IF-2022-00009347-MPD-SGSYRH#MPD), y de la brindada en 

la instancia sumarial a los Dres. Lema y Feldtmann (EX -2022-00009393 – archivos embebidos al 

doc. 021 - ACTA-2022-00015285-MPD-OS#MPD – ‘Testimonial C.O. (07-03-22).pdf’ y ‘Testimonial C., J. 

mp4’).  

Las contradicciones en el testimonio de J.A.C.O. son varias. Mientras que en un primer 

momento aseguró que a F.M.S. le indicó que fuera directamente a consultar al Dr. Miranda, 

con posterioridad refirió que le pidió que solicitara hablar solamente con la Dra. Romano. 

Sin embargo, F.M.S. fue atendida por el testigo Gustavo Benavides que, como él mismo 

confirmó, la acompañó al despacho del defensor ante su insistencia en hablar directamente 

con el magistrado. 

Además, mientras que ante el Tribunal detalló la concurrencia de su novia a la 

defensoría del Dr. Miranda en dos oportunidades diferentes, siendo que en la primera la 

atendió en su despacho y en la segunda la invitó a subir a su vehículo donde recién allí 

intercambiaron números telefónicos; durante la prevención sumarial condensó todas esas 

situaciones como ocurridas en una misma y única fecha.  

Asimismo, mientras que en el debate afirmó que en la primera entrevista el Dr. Miranda 

le entregó a su pareja únicamente la copia de la imputación que se le dirigía -“unas hojitas, 

como la imputación, (…), como de que se me acusa”-, durante el sumario refirió que ya en 

esa ocasión también le había entregado una tarjeta con su número personal. 

Tampoco pudo J.A.C.O. explicar con claridad lo referido a las gestiones para conseguir 

las grabaciones de las cámaras de seguridad del café de la plaza Godoy Cruz. Sosteniendo en 



todo momento que desconocía cual era el café al que habría sido invitada F.M.S., por un lado, 

dijo que mandó a familiares a que pidieran las imágenes del lugar -un café del cual 

supuestamente no sabía el nombre ni la ubicación- pero, por otro, afirmó que se lo pidió a su 

novia ya que únicamente ella sabía la ubicación del lugar. 

Más allá de estas diferencias, y en cumplimiento del principio de exhaustividad, como 

ya se ha expresado, se procuró la reconstrucción de los hechos en función de otras probanzas, 

pero estas tampoco han podido esclarecer alguna de las versiones ofrecidas por el Sr. 

J.A.C.O. 

Sí se encuentra acreditado que la Sra. F.M.S. efectivamente se presentó en la 

Defensoría Pública Oficial ante los Tribunales Federales de Primera y Segunda Instancia de 

Mendoza en al menos una oportunidad. Dicha circunstancia ha quedado acreditada por los 

testimonios de los testigos Gustavo Néstor Benavides y María Verónica Romano y, a su vez, 

corroborado por el Informe de la División Unidad Operativa Federal de Mendoza, en el que 

obra copia de la planilla del libro de ingreso al edificio ubicado en la calle España 483, de la 

ciudad de Mendoza, en la que se dejó asentado el ingreso de “F.M.S.” el 29 de diciembre de 

2021, a las 10.45 hs., y su permanencia en el lugar por un lapso total de quince (15) minutos 

(ver fs. 911/919 del expediente principal, planilla a fs. 916).  

Al respecto, el testigo Gustavo Benavides, empleado de la defensoría a cargo del Dr. 

Miranda, señaló: “(…) Si, yo me acuerdo haber recibido a la mujer, (…) si me acuerdo que 

la acompañe al despacho del Dr. Miranda que fue la única vez que me pidió hablar con el 

doctor. Le pregunté al doctor, me dice: ‘bueno decile que venga’ y la acompañé hasta el 

despacho…”. “Es normal que los atendiera (en referencia a los familiares de los defendidos). 

Siempre y cuando no los pudiéramos filtrar los llevábamos a su despacho”. Explicó que 

después de acompañar a F.M.S. a entrevistarse con el Dr. Miranda no sabe que pasó porque 

regresó a su oficina desde donde no tiene visión de quien sale del despacho del defensor. 

Pero recordó que, al retirarse F.M.S., el Dr. Miranda le expresó: “Si llega a venir esta mujer 

otra vez, yo no la quiero atender”. También dijo que, a pesar de haber atendido 

telefónicamente a J.A.C.O. en reiteradas oportunidades, él nunca le expresó nada con relación 

a lo ocurrido entre el magistrado y F.M.S.; ni tampoco pidió hablar con el defensor (de la 

audiencia del día 2 de noviembre de 2022). 

Por su parte, la Dra. María Verónica Romano, mencionó que en una oportunidad en la 

que atendió telefónicamente a J.A.C.O. le expresó que no quería ser más asistido por el Dr. 

Miranda por haberle “dicho huevadas”, “cosas que no son” a su pareja, interpretando la 

testigo que habría sido una “mala atención”, un “maltrato” entre otros, ante lo que le sugirió 

que se quedara tranquilo, que lo iba a ayudar y que le dijera a su pareja que podía pasar por 

la defensoría, cosa que no ocurrió. Explicó que la primera vez que J.A.C.O. comentó lo 

acontecido entre su pareja y el Dr. Miranda, no había sido lo “específico” que fue cuando lo 
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relató frente a ella y el Dr. Amuchástegui. Si bien siempre expresó su disconformidad para 

ser atendido por el defensor, a ella nunca le refirió ninguno de los detalles que si hizo después. 

Recordó también que a fines del mes de diciembre 2020 vio en la mesa de entradas de la 

defensoría a quien sus compañeros le indicaron que era la pareja de J.A.C.O., pero que “no 

sabe cómo siguió la historia”, refiriéndose a que después de haber visto a F.M.S. en esa 

oportunidad, no la volvió a ver (de la audiencia del día 7 de noviembre de 2022) 

También ha brindado testimonio ante este Tribunal la Dra. Georgina Ariadna Guercio, 

quien expuso que en el marco de las visitas carcelarias que se realizan en la dependencia 

donde presta funciones, Defensoría Pública Oficial N° 2 ante los Tribunales Orales en lo 

Criminal Federal de Mendoza, concurrió al Complejo de Boulogne Sur Mer en varias 

oportunidades a entrevistar a J.A.C.O. En lo particular se refirió a la visita realizada durante 

el mes de diciembre del año 2021. En aquella ocasión, J.A.C.O. le dijo que no hablaba con 

el Dr. Miranda, y “sin dar mayores detalles refiere cual sería el motivo por el cual no hablaba 

directamente con él, sino que las cuestiones las trataba con la Dra. Romano”. En esa 

oportunidad también le da a entender que hubo un “episodio con la pareja” lo que motivaba 

que él no hable más con el Dr. Miranda y, si bien no le dio detalles de lo ocurrido, la testigo 

entendió que el defensor habría tenido una conducta “no apropiada”, extremo que dejó 

consignado en la planilla de visita que le fuera exhibida durante el debate y en la que asentó 

que “(se propasó)” y que “consultó como esto puede beneficiarlo (o morigerar su 

detención/pena)” (EX-2022-00009339 – doc. 012 - IF-2022-00011143-MPD-OS#MPD). Refirió 

también que F.M.S. concurrió el 29 de diciembre de 2020 a su dependencia a fin de preguntar 

por la nueva causa que pesaba sobre J.A.C.O., recordando que, si bien fue atendida por su 

compañero, el Sr. Carlos Edgardo Villalobos, ella presenció esa consulta gracias a la 

disposición de su oficina,  asegurando que se le indicó a la nombrada que concurriera a la 

dependencia del Dr. Miranda que era la defensoría que intervenía en esa causa -ver fs. 483 

del expediente principal donde obran las constancias aportadas por el sistema de gestión 

DefensaPública.Net-. Sus dichos fueron contestes con el testimonio brindado por el Sr. 

Villalobos (ambas declaraciones prestadas en la audiencia del día 7 de noviembre de 2022). 

Por otra parte, se ha acreditado, con las explicaciones del personal de la dependencia 

del Dr. Miranda, el uso por parte del defensor de una camioneta marca Honda de color gris 

y que finalizada esa primera entrevista mantenida con la Sra. F.M.S. en su despacho, a puertas 

abiertas, el magistrado manifestó su deseo de no atenderla más –testimonio ante el Tribunal 

del Sr. Gustavo Néstor Benavides el día 2 de noviembre de 2022-. Esta inusual circunstancia 

fue reconocida por el Dr. Miranda en su descargo, quien justificó su conducta por haberle 

impresionado F.M.S. como una persona “ganancial”, reinterpretando luego ese término 

como interesada en obtener algún beneficio o ventaja. 



Sin embargo, ninguno de los testigos pudo dar cuenta de un encuentro entre el Dr. 

Miranda y la Sra. F.M.S. en inmediaciones del edificio donde se sitúa la defensoría o de su 

playa de estacionamiento, aquel día, al menos del cual se tiene constancia, que la nombrada 

fue recibida por el defensor en su despacho. 

Asimismo, los testimonios brindados durante el debate por parte de los empleados y 

funcionarios de la Defensoría Pública Oficial ante los Tribunales Federales de Primera y 

Segunda Instancia, tampoco han podido corroborar la existencia y/o entrega de una tarjeta 

personal del Dr. Miranda con su teléfono o siquiera de aquellas de confección propia por 

parte del personal de esa dependencia –en las que constan los teléfonos de la defensoría-. Al 

respecto, las respuestas de todos los testigos en el debate fueron claros: las únicas tarjetas 

con las que se cuenta en la dependencia son aquellas que ellos mismos hacen y en ninguna 

se enuncia el número personal de ningún integrante de la defensoría. 

Por otra parte, las dificultades del Sr. J.A.C.O. para brindar precisiones respecto al café 

o bar de Godoy Cruz al que habría sido citada F.M.S. y en el que habría ocurrido la propuesta 

sexual, así como el hecho de no haber aportado siquiera los mensajes que habrían 

intercambiado o la tarjeta supuestamente entregada con datos personales del Dr. Miranda, 

por las razones que sean, impiden avanzar en la acreditación de sus dichos.   

A esta altura del análisis entonces, se sostiene que la prueba producida en el desarrollo 

del debate, valorada de un modo integral, no permite afirmar con certeza que sucedieron estos 

gravísimos hechos denunciados  

 Es que, si bien el Tribunal advierte un claro esfuerzo de la acusación por intentar 

probar estos hechos y que, efectivamente, lograron demostrar que F.M.S. estuvo en la 

defensoría y que la atendió personalmente el Dr. Jorge Omar Miranda, ello no resulta 

suficiente para tener por comprobado que existió luego una reunión fuera de la oficina y que 

efectivamente hubo una exigencia de contenido sexual que bien podría traducirse en un caso 

de violencia contra la mujer en los términos del artículo 5, inciso 3 de la ley 26.485.   

En este caso puntual, aun cuando se ha procurado observar el deber de diligencia en la 

producción y valoración de la prueba al que se hizo referencia al principio de este apartado, 

no se ha arribado a la convicción de que los hechos sucedieron tal como fueron relatados por 

J.A.C.O., porque se trata de un testigo de oídas, que denunció estos hechos mucho tiempo 

después de que ocurrieron y porque no ha acompañado elementos objetivos que podrían 

haberlos confirmados como los chats de WhatsApp o la tarjeta personal que habría entregado 

el Dr. Jorge Omar Miranda a F.M.S.    

Habría resultado esencial, en este caso, la declaración testimonial de la supuesta 

víctima del hecho, pero ella no quiso ni formular personalmente la denuncia ni hacer ninguna 

declaración sobre estos sucesos. Sobre este punto no queda ninguna duda pues ha sido 
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corroborado por la declaración testimonial de la Dra. María Laura Lema, del Dr. Federico 

Feldtmann, y ha sido ratificado por el propio J.A.C.O. a preguntas de este Tribunal. 

En el sumario administrativo por estos cargos se la invitó formalmente a denunciar los 

hechos de los que habría sido víctima y se le dio de este modo la posibilidad de expresarse y 

tener acceso a la justicia en los términos del artículo 2 “f” de la ley 26.485, pero del mismo 

modo, se ha respetado su autonomía y su libertad de no efectuar un relato que podría 

revictimizarla o podría generarle un estado permanente de angustia o de temor que podría 

traducirse en violencia institucional (art. 3, inciso "f" y “k” de la citada Ley de Protección 

Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres).  

El Tribunal ha seguido la línea de respetar su derecho a no constituirse como víctima 

ni forzarla a participar en el proceso tal como se hizo en el sumario que se desarrolló en el 

ámbito de la Defensoría General de la Nación y como lo mantuvieron tanto la acusación y la 

defensa que no la propusieron como testigo para someterla a un interrogatorio y 

contrainterrogatorio.  

 En este sentido, como no se ha tomado contacto directo con la testigo no se conocen 

con certeza los motivos por los cuales no quiso denunciar ni prestar testimonio sobre estos 

hechos, aunque los Dres. Lema y Feldtmann hicieron referencia a una situación de temor, se 

entiende que éste podría encontrarse justificado por el contexto especial que se vive en la 

jurisdicción de Mendoza en la cual uno de los coimputados del Dr. Jorge Omar Miranda en 

la causa “Ortego”, el Dr. Walter Bento, sigue prestando funciones como juez federal.  

Por lo tanto, ante la falta de prueba -ya sea directa o indiciaria- que permita corroborar 

los hechos imputados de modo que generen una convicción unívoca en el Tribunal, es que 

no podemos afirmar que ellos justifiquen también la remoción que aquí se decide.  Por tal 

motivo se rechaza el cargo que se imputó al magistrado a través de la convocatoria RDGN-

2022-436-E-MPD-DGN#MPD.   

II.2.b.) Sobre denuncia de maltrato laboral 

En relación al punto IV de la convocatoria RDGN-2022-436-E-MPD-DGN#MPD 

titulado “DENUNCIA DE MALTRATO LABORAL”, en la que se habrían expuesto hechos 

de agravio laboral por parte del Dr. Jorge Omar Miranda, en perjuicio de algunos integrantes 

de su dependencia, corresponde precisar que el 2 de marzo de 2022 los defensores públicos 

oficiales, Dres. Alejo Amuchástegui y Andrea Marisa Duranti, realizaron una presentación 

ante la Defensoría General de la Nación peticionando “… solicitamos se destine a la Dra. 

María Verónica ROMANO, Prosecretaria Letrada, a la Dra. Corina FEHLMANN, 

Secretaria de Primera Instancia, a Mercedes PRIETO, Prosecretaria administrativa y al 

Escribiente Dr. Martín RODRÍGUEZ CANDIOTTI. La lista de candidatos para asistirnos se 



basa en la situación de maltrato que varios empleados/as y funcionarios/as han sufrido, por 

lo que su asignación a trabajar con los suscriptos descomprimiría el tenso entorno en el que 

se realizan actualmente las tareas en dicha dependencia” (EX-2022-00011721 – doc. 0003 - IF-

2022-00011717-MPD-SGSYRH#MPD). 

Esta presentación motivó la acumulación de esas actuaciones por supuesto maltrato 

laboral a la investigación sumarial que tramitaba en el EX-2022-00009339-MPD-

SGSYRH#MPD. En ese marco se ventilaron los siguientes episodios: 

En primer lugar, surgió un incidente entre el Dr. Miranda y la Dra. María Verónica 

Romano a partir de un intercambio de mensajes en el grupo de WhatsApp conformado por 

integrantes de la defensoría, lo que motivó un entredicho de alto tono entre ambos.  

Además, se expusieron otros dos episodios protagonizados por el Dr. Miranda y la 

Cdra. María Mercedes Prieto. Uno de ellos, ocurrido el 9 de marzo de 2022, a raíz de que 

Prieto manifestara su desacuerdo con que el defensor encargara al agente Gustavo Benavides 

a que fuera a un supermercado para comprarle un listado de productos de carácter doméstico 

para su uso particular. Al exponer su parecer sobre lo improcedente de lo encomendado, más 

aún por la sobrecarga de tareas que pesaban sobre la dependencia, Prieto recibió como 

respuesta un improperio por parte del magistrado que además le cortó bruscamente la 

comunicación. 

El segundo suceso habría ocurrido hacia fines del año 2020, cuando la Lic. Prieto estaba 

prestando atención telefónica a una persona privada de libertad y el Dr. Miranda se apersonó 

frente a ella solicitándole la carga de su sello personal con tinta. Al encontrarse ocupada con 

la comunicación de importante tenor, Prieto le pidió al defensor que esperara un momento, 

ante lo cual el Dr. Miranda reaccionó de muy mal modo y le “revoleo el sello arriba del 

teléfono”, retirándose del lugar.                 

Ante este Tribunal expusieron sobre los hechos relatados y sobre el ambiente laboral 

imperante en la defensoría a cargo del enjuiciado, los testigos: María Verónica Romano, 

María Mercedes Prieto, Martín Rodríguez Candioti, Corina Fehlmann, Agustina Poggi, 

Gustavo Néstor Benavides, Santiago Bahamondes y Alejo Amuchástegui. 

Sin perjuicio de que la prueba producida en el debate sobre lo acaecido fue interpretada 

por ambas partes como confirmatoria de la ocurrencia de los hechos ventilados, aunque 

parcialmente por la defensa y con distintas explicaciones de lo acontecido, el Dr. Martín 

Bomba Royo al momento de efectuar el alegato final por la acusación expresó que estos 

incidentes carecen de la relevancia de los otros hechos tratados en el debate. Sin embargo, 

consideraba acreditada una inobservancia del deber de actuar de manera respetuosa y sin 

discriminación que debe tener el titular de una dependencia con sus empleados. Al mismo 
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tiempo que el Dr. Miranda, como magistrado, debía generar un ambiente de respeto y 

confianza. 

No obstante, el acusador titular concluyó que la inconducta reprochada al magistrado 

en este punto, resultaba propia de la órbita disciplinaria de la Secretaría General de 

Superintendencia y RRHH de la Defensoría General de la Nación, y que hubiera 

correspondido como sanción eventualmente un apercibimiento o una multa, pero no 

constituía una causal autónoma de remoción en los términos previstos por el artículo 57 de 

la LOMPD. 

En ese sentido, y con fundamento en lo expuesto por la acusación en su alegato, la 

ausencia de una acusación formal respecto de esta última imputación enrostrada al Dr. Jorge 

Omar Miranda hace aplicable en consecuencia la doctrina producida por la Corte Suprema 

de Justicia de la Nación en los casos "Tarifeño" (Fallo: 325:2019), "Mostaccio" 

(Fallos:327:120), "Cáseres" ( Fallos: 320:1891), Cattonar" (Fallos: 318:1234, ) entre otros, 

impidiendo su consideración a los fines de evaluar su remoción por estos hechos, en respeto 

al principio acusatorio. 

 Si bien se trata de precedentes dictados en asuntos penales y nuestro Alto Tribunal ha 

sostenido que el sentido de un proceso de remoción política es diferente al de las causas de 

naturaleza judicial, por lo que sus exigencias revisten mayor laxitud, no es menos cierto, que 

en esos fallos la Corte ha sentado pautas estructurales para el debido proceso en términos 

generales y aplicables a todos los juicios como ha sucedido en los casos “Freytes” (Fallos 

:331:1784) y “Frois” (Fallos: 337:1081) en los cuales se aplicó, a juicios de responsabilidad 

política, precedentes dictados en materia criminal por considerarlos garantías mínimas de la 

administración de justicia.  

 En este caso, al no haberse requerido la remoción por este hecho faltaría el elemento 

“acusación” que es también una forma sustancial del debido proceso en todos los juicios 

incluso de responsabilidad política, por cuanto, el magistrado enjuiciado no ha podido 

contestar ninguna argumentación que haya merituado que estos hechos tenían la gravedad 

autónoma de constituir por sí mismo mal desempeño.  

Por tal motivo, el Tribunal entiende que no se ha sostenido la acusación para considerar 

este cargo de manera autónoma como un hecho constitutivo de mal desempeño, más allá de 

compartir los reproches que se han formulado que eventualmente pudieron haber merecido 

una sanción disciplinaria.  

 



III) Fundamentos de la remoción del Dr. Jorge Omar Miranda de su cargo de 

magistrado de la defensa pública. Determinación de la causal de mal desempeño  

 Resta justificar por qué estos hechos tienen la entidad suficiente para la destitución 

de este magistrado por haber incurrido en la causal de mal desempeño (artículo 57 de la 

LOMPD). 

 Nuestra Corte Suprema de Justicia de la Nación ha dicho ya desde el caso “Nicosia” 

(Fallos 316:2940) que: “‘Mal desempeño’ o ‘mala conducta’, no requieren la comisión de 

un delito, sino que basta para separar a un magistrado la demostración de que no se 

encuentra en condiciones de desempeñar el cargo en las circunstancias que los poderes 

públicos lo exigen; no es necesaria una conducta criminal, es suficiente con que el imputado 

sea un mal juez” 

 En efecto, esta ha sido luego una constante en la jurisprudencia del Alto Tribunal en 

cuanto a que: “el objetivo del instituto del juicio político, antes que sancionar al magistrado, 

[es] el de determinar si este ha perdido los requisitos que la ley y la Constitución exigen 

para el desempeño de una función de tan alta responsabilidad” (Fallos 341:512, 342:903, 

342:988, 342:1433. 342:2298. 343:440. 344:1270 y 345:67, entre otros). 

 Esta jurisprudencia, referida a los jueces, puede ser aplicada a los defensores públicos 

oficiales porque el artículo 57, segundo párrafo, de la LOMPD hace referencia a la misma 

causal, “mal desempeño”, y porque ambos tienen estabilidad en sus cargos mientras dure su 

buena conducta y únicamente pueden ser separados de ellos por procesos de responsabilidad 

política.  

 Por su parte, el 19 de agosto de 2021, la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

dictó sentencia en el caso “Ríos Ávalos y otro vs. Paraguay”. Allí volvió a indicar que en los 

procesos en los que se evalúa la responsabilidad política de funcionarios judiciales deben 

observarse las garantías judiciales que tutelan el debido proceso previstas en el artículo 8 de 

la CADH y repasó las pautas que deberían cumplir para no comprometer la responsabilidad 

de los Estados que firmaron el pacto de San José de Costa Rica.  

 En el apartado 88 de esta sentencia se señaló que la separación del cargo de un 

magistrado debe obedecer exclusivamente a las causales previstas, que deberían configurar 

cuanto menos una falta de disciplina grave o que demuestre su incompetencia, y que el 

proceso debe resolverse de acuerdo con reglas de comportamiento judicial establecidas 

mediante procedimientos justos, objetivos, e imparciales según la Constitución y la ley.  

   Por su parte, en el apartado 95 se afirma que debe asegurarse que las resoluciones 

que se adopten en estos procesos no sean arbitrarias y, en el apartado 96, con cita del caso 

“Rico vs. Argentina”, se señaló que en estos juicios políticos deben existir “criterios que 
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limiten la discrecionalidad del juzgador [en referencia al órgano que tramita y resuelve el 

juicio político] con miras a proteger la garantía de independencia”. 

 Estas pautas han sido tenidas en cuenta al momento de evaluar la responsabilidad en 

este juicio. Se han respetado estos lineamientos porque, si bien no se encuentra en juego el 

interés de los ciudadanos en poder acceder a un juez imparcial e independiente, sí está en 

juego su derecho a contar con un defensor público oficial idóneo que cumpla el mandato 

constitucional de brindar una adecuada defensa en juicio a quien no designe un abogado de 

su confianza.   

 La propia Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso “Tibi vs. Ecuador” 

resaltó la importancia e impacto que debería tener un defensor público oficial para el sistema 

de justicia. Allí se señaló: “La reforma del proceso, que se sustente en los requerimientos de 

las Constituciones nacionales y de los instrumentos internacionales y provea el pleno acceso 

a la justicia, debe montar un sistema de defensa verdadera y eficiente que batalle por los 

derechos del inculpado, con la misma constancia y consistencia con que recomienda Ihering 

la lucha por el derecho. ¿De qué sirve, si no, este auxiliar del inculpado, que también lo es, 

en el mejor sentido, de la justicia?” (apartado 48).  Y más adelante se agrega: “Tener defensor 

nombrado no es contar, ya, con defensa en el enjuiciamiento. Esto se ha observado, con gran 

frecuencia, en los procesos ante esta Corte. Si no se trata, pues, de cualquier defensa --

nominal--, sino de una verdadera defensa --como verdadera debiera ser la satisfacción de 

cualquier derecho humano--, es preciso convenir sus rasgos característicos, que 

demandarían independencia, suficiencia, competencia, gratuidad, plenitud y oportunidad, y 

proveer los medios para que la haya. De lo contrario, la tutela de los derechos humanos del 

procesado tropezará una y otra vez con las deficiencias de la defensa, que se traducen, en 

fin de cuentas, en violación del derecho mal disimuladas por un ejercicio aparente, que no 

resiste el menor análisis” (apartado 49).  

 Consecuentemente, la destitución de un defensor público oficial también es un asunto 

de suma trascendencia para la sociedad y la resolución final de estos procesos debe 

determinar, de acuerdo con criterios jurídicos, si ha existido una falta grave que permita 

inferir que el magistrado ha obrado con mal desempeño, es decir, que ha perdido las 

condiciones de idoneidad que exigen la ley y la Constitución para ejercer tan alta función. 

 Los criterios jurídicos más claros que definen la idoneidad de un integrante del 

Ministerio Público de la Defensa fueron definidos en la ley 27.149, que se ha citado 

continuamente en esta sentencia como “LOMPD” y fueron también determinados más en 

concreto por la Res. DGN N° 999/20 que ha sido mencionada como “RJMPD”. Por otro lado, 

como funcionarios públicos, a los defensores oficiales también le son exigibles las reglas 

fijadas por la ley 25.188, “Ley de Ética en el Ejercicio de la Función Pública”.  Estas normas 



definen los que la sociedad exige y espera de un magistrado del Ministerio Público de la 

Defensa. 

 A la luz de estas pautas legales y reglamentarias es que se ha admitido el cargo 

vinculado con la primera convocatoria que formuló la Defensora General de la Nación, Dra. 

Stella Maris Martínez, por resolución RDGN-2022-435-E-MPD-DGN#MPD y no sobre la 

base de una libre discrecionalidad de los juzgadores.  

 Se comprobó que el Dr. Jorge Omar Miranda intervino en representación del 

Ministerio Público de la Defensa en la causa “Ortego” en la cual no había sido designado por 

las personas que estaban siendo investigadas y que con ello violó principios esenciales para 

un defensor público definidos en la ley 27.149, tales como el principio de protección jurídica 

(artículo 5° inciso “a” LOMPD), el principio del interés predominantes del asistido (artículo 

5° inciso “b” LOMPD) y el principio de intervención supletoria de la defensa pública 

(artículo 5° inciso “c” LOMPD).  

 El “principio de protección jurídica” está enunciado como el deber de los defensores 

públicos de cumplir y hacer cumplir la Constitución y las normas legales y reglamentarias 

para la protección y la defensa de las personas. El enjuiciado desconoció este deber al haber 

concurrido como defensor púbico a las testimoniales al solo efecto de controlar la legalidad 

de esos actos por un pedido informal del fiscal general que llevaba la instrucción y sin que 

haya sido designado por las personas que estaban siendo investigadas. Incumplió en concreto 

con la base legal y constitucional que hubiese legitimado su actuación que se encuentra 

regulada en los artículos 104 y 107 del Código Procesal Penal de la Nación y expresamente 

definida en las Res. DGN Nº 1470/05 y 939/11. Su actuación al margen del régimen legal y 

constitucional no pudo haber brindado protección jurídica alguna.  

 Por su parte, el principio que exige buscar el “interés predominante del asistido” 

impone al magistrado de la defensa buscar en todos sus actos la satisfacción preferente de las 

necesidades concretas del defendido. En este caso hubo una total desconexión entre la 

actuación del magistrado con los intereses de las personas que debía representar pues nunca 

tomó contacto con ellas. Su verdadero interés era personal y estaba relacionado con el acceso 

privilegiado a una causa en la que podría terminar involucrado y que durante algún tiempo 

estuvo en secreto de sumario.  

 Finalmente, el “principio de intervención supletoria” busca preservar que los 

integrantes del Ministerio Público de la Defensa afecten el derecho de las personas a designar 

un abogado de su confianza o de asumir su propia defensa, que se encuentra expresamente 

reconocida en el artículo 8.2 incisos “d” y “e” de la Convención Americana de Derechos 

Humanos y 14.3. “d” del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. El Dr. Miranda, 

de haber observado este principio y las resoluciones de DGN que lo regulaban, debió exigir 
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que se intime a los imputados en la causa “Ortego” a que designen a un defensor en vez de 

actuar como su abogado por pedido de un fiscal general.  

 Se señaló también que su participación en un proceso en el cual tenía un interés 

personal comprometió la integridad de su desempeño profesional, porque usó la 

representación general de los imputados en beneficio propio, en violación de lo previsto en 

los artículos 16° y 19° inciso “b” de la LOMPD y 114° y 118°, inciso “2” del RJMPD.  

 El conflicto de intereses que tenía el Dr. Jorge Omar Miranda, y que le debió haber 

impedido desde el inicio cualquier intervención en la causa “Ortego”, era un claro obstáculo 

para ejercer una defensa técnica efectiva y adecuada. La violación de su deber de excusarse 

estaba prevista taxativamente en el artículo 19, inciso “b” de LOMPD y en artículo 118, 

inciso “2” del RJMPD. Allí se establece que el deber de asistencia o representación de un 

defendido queda exceptuado cuando exista un conflicto de interés que comprometa la 

integridad del defensor y que impida el correcto ejercicio del ministerio confiado.  

  Resulta inadmisible de acuerdo con este texto legal y con las reglas básicas del 

ejercicio de esta función que un abogado tenga interés en el proceso en el cual está 

representando a un tercero. Esto se hace más patente en un asunto penal en el cual las 

personas que estaba representando fueron luego privadas cautelarmente de su libertad. Tanto 

la ley como la práctica indican que el abogado siempre va a privilegiar la gestión de su asunto 

personal por sobre los intereses de su defendido.  Además, si se encuentra en juego el 

bienestar del profesional tampoco podrá obrar con la serenidad y templanza que suele 

demandar la representación de un tercero en juicio. 

 Observemos que la actuación del Dr. Jorge Omar Miranda estuvo más enderezada a 

obstaculizar el proceso que a defender a quienes podría haber representado. Su actividad 

estuvo centrada en obtener información y evitar que los testigos que lo incriminaban pudieran 

declarar libremente. Incluso cuando tuvo que asumir la representación de Bardinella Donoso 

y de Molina, les aconsejó que se nieguen a declarar sin siquiera haber compulsado un 

expediente en el que sabía que estaba mencionado.    

  Por ello, la consecuencia natural de este obrar con conflicto de intereses es la de haber 

comprometido la defensa técnica efectiva y adecuada de sus asistidos (art. 16° de la LOMPD 

y art. 114° del RJMPD). El contenido del derecho humano a una defensa real y efectiva, y 

no meramente nominal, fue desarrollado por la jurisprudencia de nuestra Corte Suprema de 

Justicia en muchos precedentes, entre los que se encuentran “Núñez” (Fallos: 327:5095), 

“Olariaga” (Fallos: 329:1209) y “Schenone” (Fallos: 329:4248); y fue especialmente puesto 

de manifiesto por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso “Tibi vs. 

Ecuador”, ya citado.   



Por otro lado, también este comportamiento constituyó una falta de decoro y rectitud 

que pudo haber afectado la transparencia y legitimidad de una investigación penal de suma 

trascendencia pública (art. 119°, inciso “1” del RJMPD en función del art. 25° de la 

LOMPD). La conducta del Dr. Jorge Omar Miranda puso en duda la autoridad y el prestigio 

del Ministerio Público de la Defensa como institución y pudo haber afectado la confianza 

que los asistidos depositan en sus funcionarios y magistrados. El proceso penal en el cual se 

juzga a integrantes de la justicia federal de Mendoza es seguido con mucho interés por la 

sociedad.  El comportamiento de quienes lo llevaron y llevan adelante debe ser intachable. 

En este contexto, resulta desalentador advertir la presencia de uno de los imputados 

ejerciendo el rol institucional de defensor público oficial al punto que tuvo que ser expulsado 

de una audiencia por el juez interviniente.     

 Por último, el Dr. Jorge Omar Miranda también violó el deber de conducirse con 

transparencia, que se deriva del artículo 5° inciso “e” de la LOMPD y del artículo 2° inciso 

“e” de la ley 25.188, de Ética Pública, en la consulta que dirigió a la Defensoría General de 

la Nación, como en sus excusaciones y en los informes que brindó a sus colegas y 

colaboradores.  

 En efecto, la ley de ética pública exige a todo funcionario público que debe mostrar 

la mayor transparencia en los actos que lleve adelante. Este mandato está especialmente 

dirigido a los integrantes del Ministerio Público de la Defensa en la Ley Orgánica cuando los 

obliga a garantizar la transparencia de su actividad e informar los criterios que orienten su 

actuación.  

 El retaceo de información que efectuó el magistrado de la defensa pública sobre su 

propia situación procesal en la causa “Ortego” resultó escandaloso; en lugar de apartarse 

inmediatamente suministrando toda la información del caso, prefirió este comportamiento 

artero y taimado. 

   Es que no cabe otra calificación si consideramos, en su conjunto, los actos que 

desarrolló previo a elevar una consulta a la Defensoría General de la Nación en la cual no 

brindó los reales motivos de su necesidad de apartarse y en la cual mantuvo un criterio 

contrario al que había manifestado a sus colaboradores. Se valió para ello de la buena fe de 

los defensores públicos coadyuvantes, con quienes esta falta de transparencia se traduce en 

una deslealtad, pues fueron utilizados como instrumentos para obtener una salida de la causa 

“Ortego” al hacerles creer que ahora sí compartía la posición que ellos le habían reiterado 

que debía adoptar y que él había rechazado en varias oportunidades.   

  Con esta misma deslealtad se dirigió a sus colegas, los defensores públicos oficiales 

de esa jurisdicción, a quienes tampoco les informó sobre su situación en la causa “Ortego”. 

Aun cuando ya había podido acceder a la causa y cuando había sido expulsado de una 

audiencia por el juez, se negó a informarles que estaba imputado y adujo otros motivos para 
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excusarse. Esto ocurrió tanto en la comunicación telefónica que tuvo con el Dr. Alejo 

Amuchástegui como en las actuaciones que envío a la Dra. Andrea Marisa Duranti. Del 

mismo modo, en los informes que elevó a la autoridad de superintendencia nunca reconoció 

que estaba imputado en la causa criminal para evitar que se iniciaran actuaciones en su contra. 

Al ocultar información de esta naturaleza y pretender obstaculizar el normal 

desenvolvimiento de los órganos disciplinarios afectó el núcleo esencial del mandato de 

transparencia y puso de manifiesto su falta de honestidad y rectitud.  

 Los párrafos precedentes indican que las conductas funcionales que llevó adelante el 

Dr. Jorge Omar Miranda han incumplido pautas legales que han sido fijadas para el correcto 

desempeño de los defensores públicos oficiales.  

  Restaría evaluar si estas faltas revisten la gravedad suficiente para deducir que ha 

perdido las condiciones de idoneidad mínimas que se requieren para continuar 

desempeñando su función.  

 En este sentido el Tribunal entiende que ellas revisten suma gravedad por múltiples 

razones y que, por ello, se está ante un supuesto de “mal desempeño”. 

 En primer lugar, por la naturaleza de los deberes que ha incumplido cuyo contenido 

valorativo resultan de suma importancia para la credibilidad de un defensor público oficial y 

ponen de manifiesto su falta de compromiso con el ministerio que debe ejercer. El Dr. Jorge 

Omar Miranda ha puesto en crisis valores como la lealtad a los funcionarios de su equipo de 

trabajo y a los otros defensores de su jurisdicción. Ha demostrado que sus intereses 

personales están por encima de los derechos de quienes debe representar y no ha dudado en 

mentir para evitar hacerse responsable disciplinariamente de su comportamiento.  

 El que no tenga medios para contratar un abogado particular difícilmente querrá 

depositar su confianza en quien ya ha demostrado que no es digno de ella.  

 En segundo lugar, porque estas conductas se pusieron de manifiesto en una causa de 

suma gravedad institucional para la jurisdicción en la cual tendría que seguir prestando 

funciones. En ella se encuentra procesado por el delito de cohecho, es decir, por exigir a sus 

asistidos una suma de dinero y entregarla al juez como dádiva a cambio de una resolución 

favorable. Esta conducta que le reprochan constituiría una traición a las bases del juicio justo 

que es uno de los fines más importantes de la profesión del abogado.  

  En tal sentido, el Tribunal ha podido corroborar que en la instrucción de esa causa 

muchos testigos han declarado que el Dr. Jorge Omar Miranda les exigió una suma de dinero 

como dádiva al juez federal Walter Bento para obtener su libertad. Entre ellos se encuentran 

Sebastián Palumbo, Raúl y Rodrigo Cuquejo, y Rubén Héctor Riveros.  



  Del mismo modo, como hemos visto en el desarrollo de esta sentencia, también 

declararon Gonzalo Ramírez Madrid, Juan Carlos Iñiguez y Roberto Flores y de sus 

testimonios se deduce que Rosa Isabel Fernández les contó que pagó 40.000 dólares a su 

abogado particular, Dr. Miranda, para que le gestione su libertad ante el juez federal Dr. 

Walter Bento.  

  Y en la misma línea declaró el Dr. Matías Aramayo que defendía a Marcelo Escudero 

en la causa “Iñiguez”, que antes había sido defendido por el Dr. Miranda, quien le manifestó 

que también había recibido un pedido de dinero de este abogado a cambio de su libertad.  

 Si bien es cierto, que estos casos de cohecho no han sido objeto directo de la 

convocatoria para realizar este juicio, el Tribunal está en condiciones de ponderar la especial 

gravedad que representó haber intervenido como defensor público oficial en una causa en la 

cual está acusado por delitos de esta naturaleza cuando tenía el deber de comportarse en un 

sentido absolutamente distinto, buscando despejar las dudas que se cernían sobre su 

idoneidad ética e intentando preservar su credibilidad y la del ministerio que le estaba siendo 

confiado.  

  En tercer lugar, más allá de que ya existen sobrados motivos para justificar el 

apartamiento, entendemos que también son demostrativos de la falta de aptitud para 

desempeñar el cargo del Dr. Jorge Omar Miranda, otros episodios que analizados 

globalmente también nos muestran un perfil de defensor público oficial muy diferente al que 

espera la sociedad y que está definido por las normas legales y reglamentarias.  

 Dista de este perfil la falta de respeto con la que se condujo en dos oportunidades en 

el ámbito de sus tareas funcionales con la contadora María Mercedes Prieto que no puede 

justificarse por un estado de inquietud o nerviosismo, porque superan el grado de confianza 

o cercanía que se puede tener con quien se comparte el trabajo diario. Estos exabruptos 

traducen una situación de abuso de una posición jerárquica que no se compadece con el 

adecuado liderazgo de quien se pretende que supervise correctamente a sus colaboradores.  

 Esta misma falta de decoro en el trato con las personas la pudo percibir directamente 

el Tribunal durante la audiencia de debate, mientras la Dra. Verónica Blanco efectuaba su 

alegato en representación de la acusación, el Dr. Miranda debió ser advertido por la 

presidente por las gesticulaciones que efectuaba, si bien con el micrófono apagado, pero 

indicativas de improperios. Dicha circunstancia fue señalada luego por el Dr. Bomba Royo 

quien expresó: “(…) no puedo dejar pasar algunos insultos. Claramente percibí que el 

doctor Miranda le dirigió [a la Dra. Blanco] en el momento que ella realizaba su alegato. Y 

eso es más allá de las gesticulaciones que él tiene todo el derecho a hacer, si no está de 

acuerdo con algo que escucha de los alegatos que estamos realizando. Pero me parece 

importante recordarle al Dr. Miranda que esto no es un complot general en su contra, sino 

que tanto la doctora Blanco como yo estamos cumpliendo una función a la que fuimos 
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designados por sorteo en el organismo, donde usted todavía forma parte y se desempeña, y 

cumplimos esta función en la forma objetiva y sin haber sido influenciados por nadie. 

Entonces solo le pido que se desenvuelva con un poco de caballerosidad y con respeto, que 

merecemos como colegas. Nada más”. 

 Este mismo perfil se vio reflejado en el “consejo” que reconoció haberle dado a la 

Sra. F.M.S. sobre que debía quedarse embarazada para que pueda pedirle un arresto 

domiciliario a su pareja. Señaló también que esto es lo que les recomendaba habitualmente a 

los familiares de las personas detenidas que concurrían a pedirle asesoramiento profesional. 

Este consejo traduce una ignorancia jurídica porque el embarazo de la pareja no constituye 

una de las causales previstas en el artículo 10 del Código Penal y en el artículo 32 de la ley 

24.660. Pero también tiene dimensiones éticas que resultan absolutamente negativas y 

enfáticamente reprochables porque implican involucrarse en la autonomía de una mujer que 

se encuentra en un estado de vulnerabilidad y suponen una manipulación de sus decisiones 

personalísimas sobre salud reproductiva y planificación familiar. Ciertamente, el Dr. Jorge 

Omar Miranda, no estaría en condiciones de encarnar y exigir los valores de la “Convención 

de Belem Do Pará” que busca prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres 

y que resultan consustanciales con la tarea del defensor público oficial.  

 En esta línea, también se ha comprobado en el debate que el Dr. Jorge Omar Miranda 

le dijo a su empleado Gustavo Benavides que no quería recibir más a la Sra. F.M.S., a quien 

había atendido una única vez, porque ella buscaba obtener un beneficio o una ventaja. 

Además, refirió que tampoco se ocupó más del caso de J.A.C.O. cuando era el magistrado 

titular de la defensoría que tenía su representación. Nuevamente nos encontramos ante un 

defensor sin compromiso por la gestión de los asuntos que tenía a su cargo, de los que, según 

su propia versión, podía desentenderse absolutamente de ellos delegándolos a sus 

colaboradores sin ninguna supervisión.  

 Tampoco pudo pasar por alto el Tribunal las valoraciones y acusaciones que ha tenido 

con todos los magistrados y funcionarios del Ministerio Público de la Defensa con las que ha 

interactuado a propósito de este proceso.  En tal sentido, sin ninguna prueba ha sostenido que 

las declaraciones testimoniales de Gonzalo Ramírez Madrid, Juan Carlos Iñiguez y Roberto 

Flores fueron “armadas” por los Dres. Alejo Amuchástegui y Santiago Bahamondes. 

También, sin fundamento, los acusó reiteradamente haber actuado como abogados en contra 

de los intereses de Rosa Isabel Fernández. Del mismo modo, le atribuyó al Dr. Amuchástegui 

y a la Dra. María Verónica Romano haber incitado a J.A.C.O. a inventar la denuncia que 

formuló en su contra.  

Con esa misma liviandad, señaló también que tanto la Defensora General de la 

Nación, Dra. Stella Maris Martínez, como el Dr. Guillermo Todarello y la Dra. María Laura 



Lema, defensores que tuvieron a su cargo la instrucción de los sumarios que fueron la base 

de las convocatorias a este juicio, obraron con la intención de perjudicarlo.  

Su comportamiento paranoico llegó al punto de haberle encargado a un familiar que 

espere en la confitería que queda frente a la defensoría a cargo del Dr. Amuchástegui para 

que en forma encubierta filme a los testigos que se presentaban allí a declarar ante la 

instrucción. Sobre la base de estas filmaciones pretendió confundir al Tribunal y acusar al 

Dr. Sánchez Buscema, que había sido designado como secretario de actuación del sumario 

administrativo, de tener una suerte de connivencia con los testigos.  

De allí que a lo largo de este proceso el Dr. Jorge Omar Miranda ha protagonizado 

conductas que también resultan incompatibles con la función de magistrado y que han podido 

ser apreciadas directamente por el Tribunal.  

Por las razones expuestas, consideramos, por unanimidad, que los hechos que se han 

tenido por acreditados y que implican la violación grave de deberes legales esenciales para 

su función constituyen mal desempeño en los términos del artículo 57 de la LOMPD y que 

corresponde disponer la remoción del Dr. Jorge Omar Miranda de la función de Defensor 

Público Oficial titular de la Defensoría ante los Juzgados de Primera y Segunda Instancia de 

Mendoza.  

      Por ello, sobre la base del resultado de la votación y lo dispuesto en la normativa citada 

y valorada, por unanimidad, 

 

EL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO 

DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA  

RESUELVE: 

I.- RECHAZAR los planteos de nulidad efectuados por la defensa del doctor Jorge 

Omar MIRANDA. 

II.- REMOVER al señor titular de la Defensoría Pública Oficial ante los Tribunales 

Federales de Primera y Segunda Instancia de Mendoza, doctor JORGE OMAR MIRANDA 

-argentino, DNI 12.138.538, nacido el 14 de mayo de 1956 en la ciudad de Mendoza, hijo de 

Norberto Marcelino (f) y Laura Anaya (f); viudo; domiciliado en Moyano Aguirre 218, 

Arístides Villanueva, Guaymallén, provincia de Mendoza-, por haber incurrido en la causal 

de mal desempeño (artículo 57 de la ley 27.149), CON COSTAS. 

III.- TENER presente las reservas oportunamente formuladas. 

IV.- DIFERIR la regulación de honorarios profesionales del doctor Ernesto Nicolás 
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BUSTELO hasta tanto dé cumplimiento a los requisitos de ley. 

V.- COMUNICAR la presente resolución a la Defensoría General de la Nación; a la 

Corte Suprema de Justicia de la Nación; al Consejo de la Magistratura de la Nación y al 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación. 

 Regístrese, notifíquese, publíquese y, oportunamente, archívese. 

 

 

 


